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LICITACIÓN PÚBLICA Nº........../2023.- 

“OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA”.- 

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA.- 

1.1. Entidad Convocante.- 

       Esta Licitación Pública es convocada por la Municipalidad de Zárate, con el objeto de llevar a término, 

la ejecución de la OBRA, denominada: “Obra de Retención en el Cañadón del Urquiza”, conforme al Proyecto 

Ejecutivo presentado y,  al  Convenio  suscripto por la Municipalidad de Zárate, con  el  Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.-  

         La obra, permitirá la atenuación de las descargas que colecta el cañadón del FFCC Urquiza en la Ciudad 

de Zarate. El cerramiento permitirá ampliar la capacidad de evacuación de los ductos actualmente en 

construcción.  

En las obras a llevarse a término, se tomó en consideración,  las dificultades de drenar las aguas que se derivan 

hacia el Barrio Villa Florida para lluvias de recurrentes,  hecho que,   ha llevado a la Municipalidad de Zárate a 

formular un Estudio, que considere mantener los beneficios de la atenuación de agua que genera el reservorio 

sobre el cañadón del FFCC Urquiza, aumentando la capacidad de mitigación de inundaciones de la obra, 

proponiendo un cierre de suelo que, no derive las aguas hacia el barrio Villa Florida.-  

           El referenciado Convenio, suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires,  se encuentra vinculado al Expediente Provincial: EX 2022-40217152-GDEBA-

DGALMIYSPGP  y,  corre anexado al presente Expediente Licitatorio, por lo cual, los eventuales proponentes 

u oferentes, toman expreso conocimiento de los términos y condiciones establecidas en el mismo, todo ello, a 

los fines de su cabal y fiel cumplimiento por ambas partes (Municipalidad de Zárate y eventual adjudicatario 

contratante que devenga de la presente licitación).- 

En el marco de lo expuesto en el párrafo precedente y, del cargo  de  toma de conocimiento de las condiciones 

a cumplimentar por quien devenga en eventual adjudicatario-contratante en la presente licitación, se encuentran 

las normativas, Resoluciones y Disposiciones  emitidas por el Ministerio de  Infraestructura y Servicios Públicos 

de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del citado Convenio y del Proyecto de Obra Ejecutivo  presentado 

ante el citado Ministerio  y  que, corre agregado al presente pliego como ANEXO “A”  

 

1.2. Descripción General de la Obra.- 

El objeto de la presente Licitación es el de seleccionar a un contratista a quien se le encomendará la ejecución 

de las obras denominadas “Obra de Retención en el Cañadón del Urquiza”; trabajos a realizar que consisten en 

la construcción de una presa de regulación hidráulica  en reemplazo de una obra de cierre precaria que hoy se 

apoya en el Puente sobre calle Justa Lima, por una presa de suelo, permitiendo con tal construcción la 

atenuación de las descargas que colecta el cañadón del FFCC Urquiza en la Ciudad de Zarate.  

Asimismo, la obra contempla la ejecución de las veredas a lo largo del coronamiento del terraplén del FFCC 

Urquiza, atravesando el puente ferroviario que cruza la calle San Lorenzo, terminado en calle 7 de Julio en su 

cruce con calle Bernardo de Irigoyen y otra paralela a la anterior pero que, culmina en la calle Sargento Cabral 

en su cruce con la calle San Lorenzo, en el Barrio Villa Florida.- 

La Contratista deberá confeccionar, la Memoria Descriptiva y las Memorias de Cálculo en las cuales incorporará 

la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. También deberá confeccionar la 
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totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos suficientes para 

definir claramente la implantación y construcción de las mismas. 

El proyecto incluirá el listado de ítems presentado en la Oferta, incorporando los ajustes de cantidades que 

surjan, también deberá ejecutar las tareas de campo y los relevamientos topográficos que definan y materialicen 

planialtimétricamente la obra en el terreno, como asimismo, deberá confeccionar las memorias y planos que 

establezcan la implantación de la obra, se dimensionarán los parámetros y dimensiones fundamentales de las 

obras, permitiendo el replanteo de la misma. Las escalas de los planos a presentar en esta etapa podrán ser 

iguales a los planos incluidos en el Pliego Licitatorio. Esta documentación técnica deberá presentarse 

integralmente para todas las obras contratadas. 

 

1.3. Proyectos de Obra.- 

La Municipalidad cuenta con anteproyectos y, el Proyecto Ejecutivo, presentado ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, o parte de los proyectos de la obra a 
ejecutar, que podrían completarse o terminar de definirse luego de la adjudicación. En este caso, los 
proyectos definitivos serán ejecutados por el contratista en base a los criterios técnicos convencionales para 
este tipo de obras y los antecedentes obrantes en esta Municipalidad y conforme a los requerimientos del 
presente Pliego. Los proyectos definitivos de obra serán aprobados por la Municipalidad, a través de sus 
presentantes, con antelación suficiente como para que el Contratista pueda ejecutar los trabajos en los plazos 
comprometidos. Responderán a las pautas básicas definidas en las condiciones técnicas particulares (Pliego 
de Especificaciones Técnicas Particulares) y al Proyecto Ejecutivo presentado ante el citado Ministerio y que 
integran el Legajo de la presente licitación.-  

Para su preparación se evaluarán convenientemente todos los factores que intervienen en la ejecución del 
proyecto. 

En cualquier caso, la Municipalidad podrá decidir que los proyectos sean ejecutados por la empresa Oferente 
a su cargo, los que deberán ser presentados como parte de su presentación a la Licitación. La comunicación 
Municipal de tal decisión será realizada mediante Circular Aclaratoria.- 

Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene carácter de anteproyecto, siendo 
obligación del Contratista la elaboración del proyecto definitivo y documentación necesaria para la completa 
y correcta ejecución de la obra (planos ejecutivos), que deberán ser presentados para la aprobación de la 
Inspección de Obra en los plazos previstos en Pliego de Bases y Condiciones Generales –PBCG. 
Respecto a ésta última documental aplicable (PBCG), se remite a lo a lo establecido en: Art./Apart.2 – Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Particulares – Pliego Complementario de Condiciones-, del presente pliego. 

* El oferente deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones. 

Asimismo, antes o durante la obra deberá presentar aquellos planos que surjan como necesidad Técnica a 
juicio de la Inspección de Obra. 

La aprobación de los mismos por parte de la Inspección de Obra implicará que dichos planos se constituyan 
en documentación oficial de la misma.- 

Se cumplirán, en su totalidad, la documentación necesaria para tramitaciones y Proyecto Ejecutivo. 

Será por cuenta del Contratista la ejecución de todos los planos y/o trámites para las aprobaciones 
Municipales o de Servicios (Electricidad, TV, Telefonía, etc.), Avisos de Obra, etc., que la obra contratada 
requiera. 

1.3.1. Planos conforme a Obra.- 

A) El Contratista entregará antes de la Recepción Provisoria, los planos generales y de detalle. Los 
originales serán impresos en papel obra de 90 g/m2, estarán de acuerdo con las normas que fije la 
Municipalidad. 
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B) No se admitirá la entrega de originales y copias con enmiendas o raspaduras. 

C) La realización de los planos será en AUTOCAD, versión convenida con la inspección de obra. 

D) Se deberá entregar en CD una copia de los archivos CAD de la versión definitiva de los planos 
conforme a obra aprobados por la inspección identificado claramente el contenido en el mismo. 

E) Asimismo, se deberá presentar toda los planos y documental, en la forma y,  conforme a las 
especificaciones  requeridas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, que forma parte  
integrante del presente legajo licitatorio.-  

 

1.4. Obras Complementarias.- 

A efectos de que la empresa pueda evaluar el costo de tales obras complementarias se ha previsto, 
proporcionalmente, la construcción de ítems/rubros usuales en cantidad proporcional común. La empresa 
deberá tener en cuenta al realizar sus evaluaciones que la Municipalidad no garantiza la cantidad efectiva de 
ítems a ejecutar, los que surgirán de las necesidades propias de los avances de las obras 

 

2. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES LEGALES PARTICULARES - PLIEGO COMPLEMENTARIO DE  

CONDICIONES- 

El siguiente Pliego aclara o modifica el Pliego General de Condiciones (Pliego de Bases y Condiciones 
Generales –P.B.C.G.-) aprobado por el artículo 1º, inciso 1) del Decreto Municipal Nº 115/06, pudiendo ser 
consultado desde la página oficial de la Municipalidad de Zárate: 

 (http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).- 

        Disposiciones Preliminares.-  

2.1. Objeto de la Licitación. 

El objeto de la presente Licitación Pública es el de seleccionar a un contratista a quien se le encomendará la 
ejecución de la “OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA” todo ello, conforme se desglosa en el 
siguiente cuadro (itemizado).-  

Ello en un todo de acuerdo con el pliego de especificaciones técnicas particulares, proyecto ejecutivo, anexos 
y planos que forman parte del presente legajo licitatorio.- 

OBJETO: “OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA” (Desglose-Itemizado).- 

 

    

01 INICIO Y MOVILIZACION DE OBRA UNIDAD CANTIDAD 

1,1 Inicio y Mobilización de Obra Gl 1 

02 MOVIMIENTO DE SUELOS   

2,1 Relleno para cierre m3 14.426,00 

2,2 Excavación para cierre m3 7.819,00 

2,3 Gaviones m3 900,00 

03 HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND   

3,1 Hormigón de Cemento Portland H30 m3 41,00 

04 ACERO EN BARRAS PARA HORMIGONES   

4,1 Acero en Barras para Hormigón kg 4.100,00 

http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-
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05 
PROVISION Y COLOCACIÓN DE COMPONENTES 
METALICOS 

  

5,1 Rejas de Ingreso 5m x 2m Un 1,00 

5,2 Compuertas de 2 m x 2m Un 1,00 

5,3 Reja metálica Tipo 1 (sobre conductos de 2x3) Un 5,00 

5,4 Tapa para cámara de acceso Un 1,00 

5,5 Placa Orificio Un 1,00 

5,6 Portón de Acceso Un 1,00 

06 INTERFERENCIA DE GAS   

6,1 Excavación m3 173,00 

6,2 Hormigón de Cemento Portland H30 m3 37,00 

6,3 Acero en Barras para Hormigón kg 3.704,00 

6,4 Caño de acceso 500 m3 10,00 

07 VEREDA   

7,1 Vereda m2 7.692,99 

 

2.2. Pliego Técnico - ANEXO “A”.- 

 Los obligaciones a cumplimentar y los trabajos y obras a ejecutar, conforme a los ítems que se desglosaron 

precedentemente, se encuentran detallados y determinados en el presente   en el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES y, el Proyecto Ejecutivo de obra aprobado por los niveles de evaluación previos del 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos que, como ANEXO “A”, corre agregado, formando  parte integrante del 

presente Pliego Licitatorio.- 

2.3. Lugar de ejecución de los trabajos (sectores en general).-  

Los trabajos a realizar deberán ejecutarse en cañadón del FFCC Urquiza en la Ciudad de Zarate, permitiendo la atenuación 

de los sectores de obras se encuentran comprendidos, entre las Calles Justa Lima de Atucha, San Lorenzo, Comercio y 

tramos comprendidos (espacio verde) entre Esmeralda, 7 de Julio, Comercio y Bernardo de Irigoyen. Esta descripción de 

la ubicación de los lugares de los trabajos, es descripta en forma general, por lo cual, se hace expresa remisión a Pliego 

de Especificaciones Tecnicas Particulares y al Anexo “A”)  

2.4. Presupuesto Oficial.- 

El presupuesto oficial correspondiente a las obras objeto de la presente licitación asciende a la suma de Pesos Doscientos 

Ocho Millones Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 43/100 Ctvs. ($ 208.258.665,43), IVA 

INCLUIDO, conforme se desglosa a continuación (Itemizado): 

 

 

 

"OBRA: DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA".- 

  

01 
INICIO Y MOVILIZACION DE 

OBRA 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 

INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

1,1 Inicio y Mobilización de Obra  Gl 1,00  $  7.037.043,49   $        7.037.043,49  5,61% 

      Subtotal ítem         $        7.037.043,49  5,61% 
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02 MOVIMIENTO DE SUELOS UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 
INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

2,1 Relleno para cierre m3 14.426,00  $         3.104,16   $      44.780.612,16  35,68% 

2,2 Excavación para cierre m3 7.819,00  $              30,77   $           240.590,63  0,19% 

2,3 Gaviones m3 900,00  $       17.064,36   $      15.357.924,00  12,24% 

      Subtotal ítem          $      60.379.126,79  48,11% 
       

03 
HORMIGON DE CEMENTO 

PORTLAND 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 

INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

3,1 
Hormigón de Cemento 
Portland H30  

m3 41,00  $       68.080,36   $        2.791.294,76  2,22% 

      Subtotal ítem         $        2.791.294,76  2,22% 
       

04 
ACERO EN BARRAS PARA 

HORMIGONES 
UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 

INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

4,1 
Acero en Barras para 
Hormigón 

kg 4.100,00  $            366,38   $        1.502.158,00  1,20% 

      Subtotal ítem         $        1.502.158,00  1,20% 
       

05 

PROVISION Y 
COLOCACIÓN DE 
COMPONENTES 

METALICOS 

UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 
INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

5,1 Rejas de Ingreso 5m x 2m Un 1,00  $  2.267.667,03   $        2.267.667,03  1,81% 

5,2 Compuertas de 2 m x 2m Un 1,00  $            200,90   $                  200,90  0,00% 

5,3 
Reja metálica Tipo 1 (sobre 
conductos de 2x3) 

Un 5,00  $       30.014,58   $           150.072,90  0,12% 

5,4 Tapa para cámara de acceso Un 1,00  $            171,15   $                  171,15  0,00% 

5,5 Placa Orificio Un 1,00  $       50.593,88   $             50.593,88  0,04% 

5,6 Portón de Acceso Un 1,00  $              53,54   $                    53,54  0,00% 

      Subtotal ítem         $        2.468.759,40  1,97% 
       

06 INTERFERENCIA DE GAS UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 
INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

6,1 Excavación m3 173,00  $         1.355,38   $           234.480,74  0,19% 

6,2 
Hormigón de Cemento 
Portland H30 

m3 37,00  $         3.658,44   $           135.362,28  0,11% 

6,3 
Acero en Barras para 
Hormigón 

kg 3.704,00  $                7,55   $             27.965,20  0,02% 

6,4 Caño de acceso 500 m3 10,00  $       46.042,81   $           460.428,10  0,37% 

      Subtotal ítem         $           858.236,32  0,68% 
       

07 VEREDA UNIDAD CANTIDAD UNITARIO TOTAL 
INCIDENCIA 
SOBRE EL 

TOTAL 

7,1 Vereda m2 7.692,00  $         6.559,44   $      50.455.212,48  40,21% 

      Subtotal ítem         $      50.455.212,48  40,21% 

       

 COSTO-COSTO        $    125.491.831,24  A 

 Gastos Generales      16,00%  $      20.078.693,00    

 Incidencia sobre (A)           
 SUBTOTAL 1        $    145.570.524,24  B 
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 Gastos Financieros    2,00%  $        2.911.410,48    
 Beneficios   10,00%  $      14.557.052,42    
 Incidencia sobre (B)           

 SUBTOTAL 2        $    163.038.987,15  C 

 I.V.A + IBB + imp. cheq.     24,62%  $      40.140.198,64    

 Incidencia sobre (C)           

 SUBTOTAL 3        $    203.179.185,78  D 

 Honorarios Profesionales     2,5%  $        5.079.479,64    

 Incidencia sobre (D)           

 TOTAL GENERAL        $    208.258.665,43    

 

2.5. Plazo de ejecución. - 

El plazo total de ejecución de los trabajos correspondientes a esta Licitación será de doscientos cuarenta 

(242) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obras. - 

 

2.6. Cotización – Certificación.- 

Las obras deberán ser cotizadas y, serán contratadas de conformidad con las restricciones o adecuaciones 

que surgen del presente Legajo Licitatorio. El cómputo de unidades de medida, será el que se tome para la 

comparación de ofertas, quedando expresamente aclarado que el eventual contratante, deberá certificar lo 

realmente ejecutado, conforme al avance de obras realizado.-  

El crédito de la empresa y ulterior pago, surgirá de la certificación mensual que realice el contratista conforme 

al avance de obra realizado.-  

Los ítems/Rubros que conforman la presente licitación son los que se describen en el presupuesto oficial, 

conforme a su discriminación, salvo lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, de la L.O.M. y deberán 

comprender el aporte de todos los materiales, mano de obra, equipos, insumos, gastos , honorarios 

profesionales del personal técnico y,  costos de cualquier naturaleza (prorrateándose sus incidencias en los 

ítems/Rubros, según corresponda) para que las obras queden definitivamente concluidas de acuerdo con las 

mejores reglas del arte 

Cotización unitaria por ítems: queda entendido que los Oferentes, deben cotizar todos y cada uno de los 

ítems.  No se aceptaran cotizaciones de ítems parciales o individuales (es decir que, se cotice parcialmente 

unos ítems y otros no); se deberán cotizar todos y cada uno de los ítems, la sumatoria de todos los ítems 

será el que determine el valor total cotizado, siendo éste último valor total cotizado, el que se tomará a los 

fines de la comparación de ofertas y eventual adjudicación.- 

Certificación-crédito: El crédito de la empresa surgirá de aplicar a las cantidades de obra ejecutadas los 

valores unitarios a los que se refieren los párrafos precedentes.- 

* Certificados: En los certificados a presentar por los eventuales contratantes que devengan en la presente 

licitación, se deberá considerar las eventuales condiciones o requisitos que podrán ser exigidos por el 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (financiación y  avances 

de obras requeridos para la efectivización de los desembolsos).-  

 

Restricción a la cotización unitaria de los ítems/Rubros.- 
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La cotización de la obra será por un único precio global, siendo ésta una restricción al principio básico 

derivado de la contratación por “unidad de medida”. Regirá al respecto lo dispuesto (“Restricción a la 

cotización unitaria de los ítems/rubros”) del presente Pliego.- 

 

A los efectos de la determinación de los precios unitarios contractuales y la   certificación de las obras la 

Municipalidad determinará el porcentaje de aumento o disminución que la oferta adjudicada significa respecto 

del presupuesto oficial, y aplicará tal porcentaje a todos y cada uno de los ítems de aquél. 

 

2.7. Consecuencias de la Forma de Cotizar 

 Ausencia de cotización unitaria: queda entendido que los Oferentes no deberán cotizar 

(individualmente) ninguno de los Rubros /ítems que integran la licitación. 

 Valor Unitario Contractual para cada Ítem: La aplicación del porcentaje de aumento o disminución 

determinará los valores unitarios contractuales que se aplicarán a cada uno de los ítems que 

integrarán el contrato. 

 Certificación (crédito) de la Empresa: El crédito de la empresa surgirá de aplicar a las cantidades de 

obra ejecutadas los valores unitarios a los que se refieren los párrafos precedentes. 

 

2.8. Lugar y Fecha de apertura de las propuestas.- 

 

El acto de apertura se llevará a cabo en la Secretaría de Planificación e Infraestructura de la Municipalidad 

de Zárate, ubicada en la Avda. Rivadavia 751 (Palacio Municipal), en el día y horario fijado en el Decreto de 

Convocatoria. 

 

2.9. Participantes.- 

Podrán participar en la presente licitación todas las empresas constructoras inscriptas en el Registro 

Municipal de Proveedores y Contratistas que,  no se encontraren incursas en causales de exclusión conforme 

lo estipulado en el artículo 1.1.6 del Pliego General de Condiciones, asimismo que no cuenten con 

antecedentes negativos por incumplimientos u observaciones  en otras licitaciones  las cuales hayan 

resultado adjudicatarios-contratantes  y/o,  por hechos relacionados con cuestiones administrativas y/o, que 

hayan sido objeto de judicializaciones con la Municipalidad de Zárate. Igualmente, los eventuales oferentes, 

para poder devenir en adjudicatarios-contratantes en la presente licitación, deben contar, con la capacidad 

técnica y económica de Contratación necesaria, acreditada mediante certificado emitido por el Registro 

Nacional de Constructores y Firmas Consultoras de Obras Públicas o, por el Registro de Licitadores de la Provincia 

de Buenos Aires. Asimismo, los oferentes deberán presentar el Certificado de Capacidad Técnica-Financiera 

Anual, expedido por el Registro de Licitadores.-  

Para la presentación a la licitación bastará que la empresa hubiere iniciado el trámite de inscripción en el 

Registro de Proveedores Municipal, pero no podrá adjudicarse sin la presentación del mismo. Será de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 143 del Decreto– Ley 6.769/58.- 

2.10. Preferencia para empresas locales (art. 9 bis ley 6021) 

Regirá lo dispuesto en el artículo 9 BIS de la ley 6.021. A tal fin el beneficio recaerá exclusivamente sobre la 

empresa local con residencia en el Partido de Zárate (artículo citado, último párrafo). 
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En caso de presentaciones colectivas (UTEs, etc.) el beneficio otorgado a la empresa local según el párrafo 

anterior no podrá exceder ninguno de los siguientes topes: 

a) la capacidad económico–financiera que acredite poseer, (ver punto 2.1.9) 

b) el porcentaje de participación que la empresa local poseyere dentro del equipo que conforma el Oferente 

colectivo. 

 

2.11. Subcontratos nominados y UTE (art. 9 ter ley 6021) 

Regirá lo dispuesto en el artículo 9 TER de la ley 6.021. A tal fin se considerará empresa local aquella que 

tenga por domicilio social, o el asiento real de sus negocios en el Partido de Zárate. 

El subcontratista nominado y el contratista principal deberán estar inscriptos en el padrón municipal como 

contribuyente a la Tasa de Seguridad e Higiene, admitiéndose que el contratista principal, a la fecha de 

apertura de la licitación solamente hubiere iniciado el trámite de inscripción. 

2.12. Impedimentos para ser Oferente- Inhabilidades-  

No podrán concurrir como oferentes a la presente Licitación: 

a) Los deudores morosos, con o sin demanda judicial, de cualquier repartición o dependencia nacional, 

Provincial o municipal. 

b) Los agentes de la administración pública municipal, provincial y nacional, o las empresas en las que 

los mismos actúen como directores o administradores. - Este impedimento no regirá para aquellos agentes 

que participen en sociedades en las que intervenga –directa o indirectamente– la administración pública 

nacional, provincial o municipal, y la participación del agente en la sociedad oferente haya sido decidida como 

consecuencia de la función que desempeña en la administración pública. 

c) Los que a la fecha de apertura de la Licitación, se encontraren inhabilitados para contratar con 

Municipalidades de conformidad con la legislación aplicable en materia municipal. 

d) Las sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contratos por cualquier causa por parte de la 

Municipalidad y las sociedades cuyos accionistas y/o miembros del directorio, hayan participado de 

sociedades que hayan sido objeto de rescisión de contrato por cualquier causa por parte de la Municipalidad. 

Cuando se constatare que el proponente estuviere alcanzado por alguna de las prohibiciones establecidas 

en este artículo procederá: 

e) El rechazo de la propuesta, con la pérdida de la garantía de oferta si el impedimento se advirtiere en el lapso 

que va entre la apertura de la licitación y la notificación de la adjudicación, o la firma del contrato, en su 

caso. 

f) La anulación del contrato, con pérdida de la garantía del mismo y la indemnización de los daños y 

perjuicios cuando el impedimento se advirtiere después de notificada la adjudicación. 

 

2.13. Presentación a la Licitación.- 

 

2.13.1. Consultas del Legajo de Licitación 

 

Regirá lo dispuesto en el artículo 1.2.2. y concordantes del Pliego General de Condiciones. 

 

2.13.2.  Recepción de las ofertas 
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1. Para su recepción, será condición necesaria que el sobre lleve las siguientes indicaciones: 

a. Designación de la obra a la cual corresponde la oferta. 

b. Número de la licitación, decreto o expediente municipal. 

c. Día y hora fijados para la apertura. 

2. El sobre entregado en término a la Municipalidad, ya sea remitido por correo o presentado en forma directa, 

y que cumpla con los requisitos precedentemente enunciados, será recibido por la Municipalidad, quien 

procederá de la siguiente manera: 

a. Otorgará número de recepción del sobre. 

b. Individualizará el sobre mediante la inscripción en el mismo del Número de Recepción otorgado. 

c. Extenderá recibo numerado del sobre presentado (En caso de haber sido remitido por correo, el recibo 

quedará en poder de las autoridades que presidan la Licitación, a disposición de los remitentes). 

2.14. Garantías 

Se considerarán las garantías previstas en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” según lo 

dispuesto en el artículo 1.2.6. 

La garantía de oferta asciende al importe de PESOS: DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 65/100 CTVS. ($ 2.082.586,65), importe equivalente al uno por ciento 

(1 %) del presupuesto oficial.- 

Estas garantías podrán ser presentadas: 

 

1. En dinero efectivo depositado en la Tesorería Municipal. 

2. En títulos de la Provincia de Buenos Aires, aforados a la última cotización bursátil del día anterior más 

próximo a la fecha en que se efectuará el depósito. 

3. En fianza bancaria. 

4. En fianza por póliza de seguro. 

5. Certificación de crédito líquido y exigible que tuviera el proponente, contra la Administración Pública 

Provincial o de «la Municipalidad». 

* La garantía de ejecución del contrato será del cinco por ciento (5%) del importe del contrato.- 

 

2.14.1. Presentación de la Propuesta.-  

 

La oferta deberá presentarse hasta el día y hora fijado en el Decreto de Convocatoria para el Acto de 

Apertura, en la Municipalidad de Zárate (mesa de entradas general- Departamento Mesa de Entradas), 

utilizando a tal fin el Formulario Oficial que forma parte del Legajo de la Licitación. 

La confección del presupuesto de la oferta, y sus respectivos análisis de precios, deberá respetar el orden 

del presupuesto de oferta detallado, que forma parte del legajo del proyecto, sin omitir ningún ítem/Rubro. 

Las aclaraciones que quieran agregarse deberán quedar asentadas por escrito en el mismo formulario de 

propuesta, no admitiéndose ningún tipo de documento complementario que afecte el precio ofrecido. 

La documentación que integrará la oferta será la requerida en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” 

el presente y, en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.- 

 

2.14.2. Constitución de Domicilio Electrónico.- 
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A todos los efectos de la Licitación y del Contrato los Oferentes o Proponentes deberán constituir domicilio 

especial en la Provincia de Buenos Aires, denunciar un Número Telefónico y, constituir un domicilio 

electrónico (dirección de correo electrónico) todo ello, en los términos de lo establecido en el Artículo 1º 

de la Ley 27.551- modificatorio del Artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación. En este domicilio 

y/o domicilio electrónico especial constituido, se tomarán por válidas y eficaces, todas las comunicaciones, 

disposiciones y notificaciones que la Municipalidad de Zárate, eventualmente pueda cursar; asimismo, se 

notificarán las eventuales Circulares con las aclaraciones que se consideren necesarias a juicio de la 

Municipalidad y/o con las respuestas a las consultas efectuadas por los adquirentes del Pliego.- 

Igualmente, a los correos electrónicos se tendrá por válida, cualquier notificación extrajudicial o judicial.- 

 

2.14.3. Elementos a colocar dentro de los sobres.- 

 

Dentro del Sobre Nº 1 se colocarán en original y/o copia certificada (según corresponda): 

- La garantía de la oferta en algunas de las condiciones establecidas en el presente (Remisión. Art. Ccte.)  

- Documental que acredite, la capacidad técnica financiera suficiente como para poder realizar la obra 

que se licita; se constatará que la empresa que resulte adjudicada posea capacidad financiera mayor 

al monto por el cual se suscribirá el contrato de obra. Como así también, que dicha capacidad sea 

suficiente en caso de poseer más de un contrato vigente con en el Municipio (Copia Certificada).- 

-  Certificado emitido por el Registro Nacional de Constructores  y Firmas Consultoras  de Obras Públicas o,  

por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 

-  Certificado de Capacidad Técnica-Financiera Anual, expedido por el Registro de Licitadores.-  

- Copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos 2 (dos) balances. 

-  Todo lo relativo a las inscripciones en los Registros; 

- La constancia de haber adquirido el Pliego; 

- Antecedentes de obras contratadas y realizadas; dichos antecedentes se acreditarán mediante la 

presentación del acta de recepción definitiva de obra. 

- Lista de equipos a afectar a la obra. 

- Copia del/ os Estatuto/ s (contrato/ s), social/ es, actualizado/ s. 

- Copia de los elementos que acreditan la personería del representante firmante y de la duración de la 

sociedad, en las condiciones previstas en el legajo. 

- Copia del acta del Directorio o acto similar de donde surja la decisión social de presentarse a la 

licitación o en su caso, de presentarse asociado o en unión transitoria.- 

- .Constancia de Poder, suscripto ante Escribano Público, que acredite la representación invocada en 

el supuesto que se actúe por apoderado.-  

- Documental-Planilla que acredite la Representación Técnica.-  

- Los pliegos que integran el presente llamado, sellado y firmado en todas sus hojas. 

- Visita de Obra: Constancia  extendida y firmado  por personal  u órgano facultado de la Municipalidad de Zárate, 

de haber realizado con anterioridad a la presentación de la oferta,  la visita de obra.- 

- Toda la documental tanto económica como técnica requerida, en el presente y en el Pliego de Especificaciones 

Técnicas Particulares.- 
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Dentro del Sobre Nº 2, se colocarán en original y duplicado: 

- La propuesta u oferta económica redactada en formulario que contemple todos los rubros/ítems, del 

presupuesto (similar a los ítems del presupuesto oficial) con las firmas del Proponente y de su 

Representante técnico inscripto en el Consejo Profesional de la Ingeniería de la Pcia. de Buenos  

Aires y/o Colegio Técnico correspondiente a su competencia profesional (la inscripción podrá estar 

en trámite, pero deberá perfeccionarse para el momento de la adjudicación). 

Planillas y Anexos que se utilizarán en caso de corresponder y, concordantes a lo requerido en el Pliego  

- Re determinaciones de precios: 
 Planilla de cotización, 

 Análisis de precios, 

 Planillas de; materiales-mano de obra y equipos aplicando los índices correspondientes en 
la legislación vigente. Se deja expresa constancia que, en el supuesto que el 
financiamiento de las obras sean realizadas con fondos provenientes del Gobierno 
Nacional, Provincial y/o de sus Entes autárquicos, la eventual re determinación de precios 
deberán cumplimentar con las fórmulas polinómicas que sean exigidas y aprobadas en la 
normativa vigente que exijan dichos organismos, tanto en los eventuales Convenios a 
suscribirse y/o para el financiamiento de las eventuales re determinaciones.- 

 Coeficiente resumen 

 Plan de trabajos, con especificación clara y discriminada de los períodos previstos 

para la ejecución de cada ítem. 

 Toda la documentación relativa a la oferta (planillas, análisis, etc.) en formato digital 

(hoja de cálculos formato .xlsx).-  

 CON RESPECTO A LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, el presente, se remite 

expresamente al Artículo/Apartado 2.21 del presente pliego “SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA QUE,  EN LA PRESENTE LICITACIÓN, NO PROCEDERA EL 

OTORGAMIENTO DE REDETERMINACIONES” 

 

 

2.14.4. Apertura de las Ofertas – Procedimiento licitatorio 

 

Se considerará el procedimiento previsto en el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” según lo dispuesto 

en el artículo 1.3.  (Apartados: 1.3.1. a 1.3.8.);  Remisión: “Apartado: 2” del Presente.- 

 

2.14.5. Documentación presentada insuficiente.- 

 

Las causales de rechazo de oferta en el mismo acto de apertura serán las especificadas en el artículo 180 

del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires del Honorable Tribunal de Cuentas. 

 

Con posterioridad al acto de apertura no se permitirá introducir modificaciones en las ofertas, pero la 

Municipalidad podrá pedir por escrito a los Oferentes aquellos datos requeridos, habiendo sido omitidos, que 
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no obligaran al rechazo de la Oferta, así como cualquier otra información complementaria que se considere 

necesaria, siempre que la misma no modifique aspectos substanciales o que afecten la igualdad de 

presentación de los oferentes.- 

 

Cuando la documentación presentada se ajustare a los requisitos mínimos fijados en el Legajo, pero resultare 

insuficiente a fin que la Municipalidad pueda adoptar una decisión respecto de la calidad del oferente 

(antecedentes, solvencia económico—financiera de la Firma, etc.) el Municipio otorgará un plazo adicional 

para la presentación de la documentación que complete tal información. Dicho plazo no podrá superar el de 

mantenimiento de la oferta, ni alterar los valores cotizados. En caso de necesidad de inicio de la obra, la 

municipalidad desestimará la oferta incompleta. Esta documentación faltante deberá ser presentada, sin 

excepción, en la fecha y horario que fije la Municipalidad. La no presentación en término de esa 

documentación, producirá automáticamente la desestimación de la oferta.- 

 

La Municipalidad podrá solicitar, para la evaluación, las aclaraciones o ampliaciones de información que 

considere necesarios, siempre que de esto no resulte la modificación de la oferta. Estas solicitudes y la nueva 

información que presenten los oferentes serán dadas a conocer a todos los interesados, quedando 

expresamente facultada la Comisión de Pre adjudicación, para solicitar documental aclaratoria y/o 

respaldatoria.- 

 

2.14.6. Observaciones e Impugnaciones.- 

 

Sin perjuicio de la facultad de realizar observaciones en cada uno de los actos de apertura de sobres, las 

mismas podrán ser efectuadas dentro  de los tres  (3)  días hábiles administrativos, contados a partir del Acto 

de Apertura, asimismo, los oferentes podrán efectuar impugnaciones. 

 

Observaciones: Las observaciones serán tramitadas como tales. El observante no será parte en la 

tramitación de la observación. La Municipalidad solamente se expedirá sobre ellas cuando –a su exclusivo 

criterio –revistan entidad suficiente como para incidir en la consideración de las ofertas y, por tanto, en la 

adjudicación de la licitación. 

 

Impugnaciones: Las impugnaciones deberán presentarse dentro de los 3 (tres) días hábiles contados desde 

la finalización del acto de apertura. 

 

Para presentar una impugnación el interesado deberá constituir previamente un depósito  en dinero en efectivo  

en concepto de garantía de impugnación,  por una suma equivalente al tres por ciento (3%) del valor del 

presupuesto oficial, importe que, deberá ser depositado en la Tesorería de la Municipalidad de Zárate. 

 

Las impugnaciones debidamente fundadas deberán ser presentadas e interpuestas por escrito, en el 

Departamento Mesa de Entradas por el oferente impugnante. Además, para que sean consideradas, deberán 

ser acompañadas por la correspondiente garantía de impugnación, conforme a lo expuesto en el párrafo 

anterior. 
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La/s garantía/s de impugnación será/n devuelta/s en el supuesto que dicha/s impugnación/es sea/n 

admitida/s. En caso contrario, se perderá/n a favor de la Municipalidad cuando ésta considere que el rechazo 

resulta suficientemente fundado por resultar éstas maliciosas, dilatorias o simplemente tendientes a 

entorpecer el proceso licitatorio. 

Se reconoce al impugnante el derecho de ofrecer y producir pruebas, y a una decisión expresa y fundada. 

 

2.15. Adjudicación y contrato.- 

 

2.15.1. Mantenimiento de ofertas 

El período inicial de validez de la oferta será de sesenta (60) días hábiles. Vencido dicha plazo, las ofertas 

se considerarán prorrogadas automáticamente por otros sesenta  (60) días hábiles vencidos ambos plazos 

(plazo inicial y prórroga automática), los oferentes podrán solicitar formalmente (interpuesta por escrito en el 

expediente licitatorio), la devolución de las garantías de las ofertas,  por lo cual y para tal renuncia, de no 

continuar siendo oferentes, tendrán amplia libertad sin expresión de causa, dichas renuncias interpuestas en 

dichas condiciones, tendrán validez y efecto a partir de los diez (10) días corridos de haber sido notificadas 

a la Municipalidad y, no antes.-  

Las mismas condiciones y plazos establecidos en el párrafo anterior, regirán con respecto del oferente que 

haya devenido en adjudicatario, cuando eventualmente se haya suscripto por parte del Municipio un 

DECRETO DE PREADJUDICACIÓN.-  

 

2.15.2. Informe Comisión de Adjudicación.- 

La Comisión de Pre adjudicación designada por el Decreto de convocatoria elaborará un informe del que 

surgirá una propuesta dirigida al Departamento Ejecutivo en la que se sugerirá la adjudicación de la licitación 

a la empresa que hubiere presentado la propuesta más conveniente; analizada dicha conveniencia, no solo 

desde el parámetro estrictamente económico, sino desde un análisis más amplio, que contemple toda la 

documental presentada, la capacidad empresarial, técnica, financiera, económica, los antecedentes 

presentados en la realización de obras similares, los cumplimientos en contratos preexistentes, como 

igualmente analizará los eventuales  antecedentes negativos, sea por  incumplimientos u observaciones  en 

otras licitaciones  las cuales hayan resultado adjudicatarios-contratantes  y/o,  por hechos relacionados con 

cuestiones administrativas y/o, que hayan sido objeto de judicializaciones con la Municipalidad de Zárate.  

Asimismo, podrá aconsejar de dejar sin efecto la convocatoria por no haberse presentado a su criterio 

propuestas válidas, o que las presentadas resultaren inconvenientes para los intereses públicos 

comprometidos. La Comisión de Pre-adjudicación, queda expresamente facultada para solicitar, 

ampliaciones de documental y/o, aclaraciones sobre la documental al domicilio electrónico (correo 

electrónico), constituido por los proponentes, siempre que se preserve la igualdad de presentación y 

participación de los oferentes presentados. 

 

2.15.3. Notificación de Adjudicación 

 

El adjudicatario será notificado dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores de emitido el Decreto de 
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Adjudicación de Obra.-  

 

2.15.4. Documentación que integra el Legajo Licitatorio – Orden de Prelación 

 

* Regirá lo dispuesto en el artículo 1.4.11 del Pliego General de Condiciones, con la salvedad dispuesta en 

el siguiente apartado 

Se introduce un subinciso “1.a.bis” a continuación del subinciso “1.a” cuyo texto será el siguiente:  

* El Decreto de Convocatoria a la Licitación. 

* Los pliegos técnicos generales aprobados por el Decreto Municipal Nº 115/06, según el ámbito material 

que correspondiere. 

* La Ley 6.021 y su reglamentación será de aplicación supletoria a las disposiciones del presente Legajo 

Licitatorio (Art. 149 Ley Orgánica de las Municipalidades).- 

* Se establece expresamente que, emitido el Decreto de Adjudicación, el mismo será notificado al domicilio 

electrónico y en el supuesto que el Adjudicatario, no se presentare a firmar el contrato general de obra, en el 

plazo de diez (10) días corridos, contados a partir de dicha notificación electrónica, la Municipalidad se 

reserva el Derecho de adjudicar la licitación al oferente que resultó en segundo orden de prelación, con 

respecto a las ofertas presentadas en el Acto de Apertura, analizando las ofertas con los siguientes 

parámetros de evaluación: analizando la capacidad técnica financiera, equipamiento a afectar a las obras, 

inscripciones en los registros respectivos, es decir, no solo analizada las ofertas desde el aspecto 

“estrictamente económico”. Todas las notificaciones serán remitidas al domicilio electrónico constituido.- 

  

2.15.5. Importe del contrato.- 

Importe del Contrato: La Municipalidad suscribirá el contrato de obra por el valor que se determine en el 

DECRETO DE ADJUDICACIÓN.- 

2.15.6. Ampliaciones y Disminuciones de contrato.- 

 

Las ampliaciones y disminuciones del contrato podrán ser acordadas dentro de los términos fijados por el 

artículo 146 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y, subsidiariamente, por lo dispuesto por la Ley de 

Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires Nº 6.021 y sus modificatorias. 

 

Los eventuales trabajos adicionales –cuando se trate de ítems/ rubros no incluidos en el contrato–deberán ser 

previamente cotizados y aprobada expresamente su ejecución por la Municipalidad.- 

 

2.15.7. Modalidades de ejecución y unidades de medida – cantidades físicas reales a ejecutar 

respecto de cada una de ellas.- 

 

Los porcentajes de obra previstos para cada uno de los ítems/rubros del Presupuesto Oficial responden a 

una estimación básica inicial de la Municipalidad. 

 

La Secretaría de Planificación e Infraestructura queda autorizada, en razón de las vicisitudes que surjan del 

avance de las obras a modificar las cantidades a ejecutar para cada ítem (incluso superando el margen del 
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20% para cada ítem), teniendo por expresa limitación la cantidad total de trabajos a realizar, cuyo valor total 

no podrá superar el monto del contrato. 

2.15.8. -Consecuencia de lo dispuesto en el artículo 2.15.7 

Como consecuencia de lo expuesto en el artículo 2.16.7., aclárese debidamente que el Municipio podrá 

ordenar al Contratista la ejecución de cantidades físicas correspondientes a cada uno de las modalidades o 

ítems/rubros a construir, con una variación superior (en más o en menos) al 20% sobre las cantidades 

previstas en el Presupuesto Oficial sin que ello genere derecho adicional a favor del Contratista. 

Regirán las siguientes limitaciones: 

La Municipalidad se compromete a encomendar al Contratista obras por un total equivalente al monto del 

presupuesto oficial. 

Podrá la Municipalidad decidir la conclusión anticipada del contrato en caso de considerar, unilateralmente, 

que se han reunido las condiciones fijadas en 2.16.7.-  

 

                          2.15.8.1.- Rescisión del Contrato por Falta de Poder Financiero Suficiente.- 

         

La Municipalidad, cuando existan razones de falta de poder financiero suficiente, para poder afrontar los 

pagos, podrá dar por concluido anticipadamente el contrato (Rescindirlo), sin que ello, genere derecho 

a indemnizaciones a favor del Contratista.- 

Si se dispusiere la resolución o  conclusión anticipada del contrato,  con fundamento en lo dispuesto en 

el presente apartado, la Municipalidad, no responderá frente a la empresa por lucro cesante, 

responsabilidad contractual y/o, conceptos análogos  y/o,  indemnizaciones de cualquier  naturaleza,  

aun  cuando  el  porcentaje de   realización de los trabajos,   exceda el 20% en la  realización de  dichas 

las obras, en tal supuesto,  la Municipalidad procederá a abonar la cantidad  de obra efectivamente 

realizada, debidamente certificada y,  que se halle pendiente de pago,  procediéndose a suscribir  por 

ambas partes, la documental correspondiente, dejando constancia de ello en el Expediente Licitatorio.- 

 

2.16.  De la Inspección de la Obra 

 

             La Inspección de las obras será realizada por personal dependiente de la Municipalidad. 

 

2.16.1. Representante Técnico.- 

 

El Representante Técnico deberá ser un profesional con incumbencia en este tipo de obra, deberá hallarse 

presente en la obra a requerimiento de la Inspección, y deberá permanecer en forma permanente durante el 

desarrollo de los trabajos a los efectos de dar cumplimiento a las Ordenes de Servicio y / u observaciones 

efectuadas por la Inspección a los fines del adecuado desarrollo de los trabajos, en un todo de acuerdo con 

lo expresado por el “Pliego de Bases y Condiciones Generales”. Asimismo, deberá estar inscripto y 

matriculado en el Colegio que correspondiere a su profesión, teniendo como obligación, realizar los aportes 

correspondientes, deslindando a la Municipalidad de toda responsabilidad por tales aportes.- 
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2.16.2. Recepciones – Habilitaciones de obra 

Las Recepciones Parciales y / o Provisionales de las obras se realizarán labrándose un Acta en presencia 

del Inspector de Obra, del Contratista y del Representante Técnico, según lo estipulado en el “Pliego de  

 

Bases y Condiciones Generales- P.B.C.G. (Remisión Art. 2 del presente).- 

 

2.16.3. De la certificación y pago 

 

2.16.4. Conceptos incluidos en el precio a abonar al Contratista 

 

La Empresa deberá cotizar las obras con inclusión de todos los insumos de cualquier naturaleza que fueren, 

incluyendo materiales, mano de obra, equipos, gastos financieros, honorarios profesionales, pago de las 

cargas sociales, seguros del personal por riesgos de trabajos- ART.- impuestos de ley que correspondan, 

seguros del personal y vestimenta adecuada, aportes previsionales, etc., que resulten necesarios para la 

realización de los trabajos. 

Como concepto general, se aclara que la Empresa deberá cotizar todos y cualesquiera de los conceptos que 

integren el costo de los trabajos necesarios para que las obras cumplan con la función para las que se 

proyectaron. No se reconocerá suma alguna de dinero por conceptos o ítems que no hayan sido debidamente 

aclarados en la propuesta. Las eventuales diferencias que surjan, originados en conceptos no explicitados 

en el momento de formular la propuesta serán considerados prorrateados en los ítems/rubros de obra 

cotizados. 

 

El contratista deberá tener presente que, como condición de pago de los certificados, la Municipalidad exigirá 

al contratista que se encuentre al día con sus obligaciones tanto contraídas contractualmente, como 

asimismo, con las obligaciones  tributarias con la Municipalidad por la tasa de seguridad e higiene y/o otros 

conceptos tributarios a su cargo.-  

 

2.16.5. Plazo para el pago de los certificados 

 

El pago de las obras será realizado por la Municipalidad, dentro del plazo establecido en el artículo 45º de la 

Ley 6.021 de Obras Públicas. 

 

Se deja expresa constancia que,  cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como 

consecuencia de convenios suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de Buenos 

Aires y/o de sus Ministerios y/o Entes Autárquicos Nacionales o Provinciales, los certificados de obra serán 

abonados a la contratista luego de recibida la remisión de los fondos por parte de tales organismos, aunque 

dicho plazo de pago, supere el plazo  establecido Artículo 45ª de la Ley 6.021 de Obra Pública que se expone  

en el párrafo anterior.-  

2.16.6. Anticipo Financiero.- 

Con respecto al anticipo financiero, se hace una remisión expresa a lo establecido en el Pliego de 

Especificaciones Técnicas particulares: 3-Artículo 1º.6 – Medición y Forma de Pago.-  
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2.16.7. Retenciones a la empresa contratista – Fondo de Reparo.- 

Sin perjuicio de cualquier otra que pudiere corresponder por aplicación de las normas y demás 

documentación del presente Legajo, del importe bruto de los certificados de cualquier naturaleza la 

Municipalidad retendrá el 5% (cinco por ciento) como fondo de reparo, suma que es substituible como 

expresa el Pliego General de Condiciones.- 

2.16.8. De la Recepción y Conservación.- 

       2.16.8.1.     Recepción Provisoria y Definitiva, con respecto a la Recepción Provisoria y  

Recepción Definitiva, regirá con carácter obligacional, todo lo dispuesto en el apartado 1.8.5 

         (Apdos: 1, 2 y 3) del “Pliego General de Condiciones – P.B.C.G” (Remisión al Art. 2 del presente) 

 

        2.16.8.2. El plazo de conservación y garantía de las obras, se fija en por el término de un 

año. Ninguna parte parcial de obra, se considerará recibido definitivamente hasta la recepción 

provisional del total del plan de obra objeto de la licitación. Durante el plazo de conservación, las 

obras podrán ser libradas al uso y/o servicio público, siendo por exclusiva cuenta del Contratista 

la reparación de los desperfectos que se produjeren por vicios o defectos de construcción, o por 

cualquier otra causa imputable al mismo.  

           
2.17. Régimen Sancionatorio.- 

 
La Intendencia Municipal podrá imponer penalidades al contratista y/o a su Representante Técnico, en el 

caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

Para determinar las penalidades a aplicar, regirá lo dispuesto en el artículo 1.9. del “Pliego de Bases y 

Condiciones Generales – P.B.C.G.- ( Remisión Art. 2 del presente).- 

(PARA MULTAS) Se establece, por incumplimiento de Órdenes de Servicios, una multa equivalente al 1 por 

mil (1 ‰) del presupuesto de la obra por día de atraso. 

Asimismo, la misma multa será aplicada en casos de atraso en el cumplimiento del plazo de obra por cada día 

sin justificar. 

 

2.18. Cumplimiento de la legislación en materia de seguridad e higiene.- 

 

El cumplimiento estricto de la legislación en materia de Seguridad e Higiene y respecto a los seguros y 

cobertura del personal a su cargo, conforme a la legislación vigente constituirá una obligación esencial por 

parte del contratista. 

Su incumplimiento será considerado por parte de la Municipalidad como infracción grave, incluso a los efectos 

de la rescisión del contrato por culpa de la Contratista. 

 

2.19. Disposiciones complementarias.- 

2.20. Aclaraciones y/o modificaciones al Pliego General de Condiciones – P.B.C.G- (Remisión Art. 2 del presente) 

Se modifica –o aclara, en su caso— el Pliego General de Condiciones en los siguientes rubros: 

La aclaración de las firmas de puño y letra sólo se requerirá en la hoja de propuesta (oferta). Su omisión 
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podrá ser suplida en el acto de apertura. En las copias de los pliegos del presente legajo licitatorio a 

acompañar por los oferentes, bastara con que estén sellados y firmados.-  

No será necesario que los sobres estén lacrados, bastando que estén debidamente cerrados y “pegados”. 

Las expresiones “causa de rechazo en el mismo acto” y “se rechazará sin más trámite” no deberán 

entenderse en el sentido que la Municipalidad, necesariamente, deberá rechazar la propuesta en el mismo 

acto de la apertura. En consecuencia, la Comuna se reserva el derecho de: 

a. Requerir a todas las partes interesadas que fundamenten sus posiciones en un plazo a 
determinar; 
b. Dictar el pertinente acto administrativo luego de producido el respectivo dictamen de los 
cuerpos asesores municipales. 
 

En relación con lo dispuesto en el Pliego General de Condiciones (Art. 2 del presente).- se aclara que todos 

los proponentes dispondrán de oficio, y aunque ello no fuere requerido, de un plazo de tres (3) días para 

formular las observaciones que estimaren conducente realizar. 

 

Se modifica el inciso 5º del artículo 1.5.10 del Pliego General de Condiciones, el cual quedará redactado 

de la siguiente forma: 

«5. Cualquier disidencia que ocurra entre la Inspección y el Contratista será resuelta en primer lugar por la 

Secretaría de Actuación. En caso de disconformidad expresa y por escrito del contratista con lo que ésta 

disponga, se elevarán las actuaciones para que el Departamento Ejecutivo resuelva en definitiva. 

El Contratista en ningún caso podrá suspender por sí la ejecución de los trabajos ni aún parcialmente. En 

caso de suspensión injustificada se aplicará al contratista la multa que fije el Legajo y, en su defecto, la 

que razonablemente aplique el Departamento Ejecutivo.» 

          Pliego General de Condiciones, -P.B.C.G.- se aclara que, podrá ser consultado desde  

  la  página oficial de la Municipalidad de Zárate:  

 (http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).- 

 

2.21.    Re determinación de Precios.- 

          Si bien  y sin  perjuicio que, con respecto a la Re determinación seria eventualmente de aplicación las fórmulas 

polinómicas establecidas,  en el Decreto Nº 290/2021 del Gobierno de  la Provincia  de  Buenos  Aires, que deroga 

el Decreto N° 367/17  y aprueba el nuevo Régimen de Re determinación de Precios de los Contratos de Obra Pública 

regidos por la Ley N° 6021, modificatorias y complementarias; Decreto que  la Municipalidad de Zárate, adhirió 

mediante la Ordenanza Nº 4891 de fecha 23/11/2021, promulgada por el Decreto del Departamento Ejecutivo 

Municipal Nº 817/21, de fecha 29/11/2021; SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE,  EN LA PRESENTE 

LICITACIÓN, NO PROCEDERA EL OTORGAMIENTO DE REDETERMINACIONES, con la finalidad de evitar 

mayores erogaciones futuras   y,  de ejecutar las obras dentro de los montos de financiamiento otorgados por el 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de los Convenios 

suscriptos.  

2.22. Programa Municipal de Esponsorización del Deporte.- 

 
                  Las empresas oferentes, toman conocimiento, mediante el presente Pliego de del Programa Municipal de                 

            Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte, aprobado mediante la Ordenanza Municipal  

http://www.zarate.gob.ar/licitaciones-publicas/).-
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            Nº 4677/18 (Decreto  Municipal de Promulgación Nº 990/18) 

Los aportes de las empresas obtenidos en el marco, serán afectados a los destinos previstos en los artículos 

de la citada Ordenanza. La documental del citado Programa, se adjunta al presente pliego como Anexo V.- 

2.23. Cláusula Anticorrupción.-  

En cualquier estado de la Contratación es causal determinante del rechazo de la oferta, sin más trámite, dar 

u ofrecer dinero o cualquier otra dádiva a fin de que: 

a) funcionarios o empleados públicos con competencia en dicho procedimiento, hagan o dejen 

de hacer algo relativo a sus funciones. 

b) Dichos funcionarios o empleados hagan valer la influencia de su cargo ante quienes tienen la 

mencionada competencia, a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones 

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público 

con competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus 

funciones. 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes directa o indirectamente hayan cometido tales 

actos en interés del oferente o adjudicatario, ya sea como representantes, administradores, socios, 

mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos, o cualquier otra 

persona física. 

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producen aún cuando se hayan consumado en grado de 

tentativa. Por las causas enunciadas precedentemente, se dispone sin más trámite la rescisión de pleno 

derecho del contrato suscripto. 

 

2.24. Visita De Obra.- 

Los Proponentes quedan  obligados a visitar, en forma previa a la presentación de las ofertas,  el lugar o 

lugares  donde se llevarán a término las   obras que cotizan, con el objeto de conocer las condiciones y 

características del predio y las zonas de trabajo , todo ello, a los fines de poder ofertar y de los  proyectos a 

presentar, asimismo,  dicha visita, tiene  como finalidad de poder  prevenir los posibles inconvenientes que 

se opongan a una normal ejecución de las obras, comprobar las existencia y  condiciones, de las eventuales  

interferencias (provisión de agua, energía eléctrica, gas, etc.), como asimismo, las arterias de tránsito 

vehicular a las cuales puede afectar las obras a los fines de la  señalización  y/o eventuales cerramientos o 

desvíos que puede conllevar la realización de las obras y,  de constatar  las eventuales  omisiones que 

pudieran existir en el Presupuesto Oficial.-  

     Es condición expresa en la presente licitación la presentación de la constancia extendida y firmada por 

personal u órgano facultado de la Municipalidad de Zárate, de haber realizado con anterioridad a la presentación 

de la oferta, la visita de obra  ( remisión art. 2.14.3. – Elementos a colocar dentro de los sobres).- 

 

2.25. Controles De Calidad 
 

Serán a cargo y cuenta del contratista todos los ensayos que se realicen sobre los materiales y obras 
terminadas; a fin de ser evaluadas y aceptadas por la Inspección de Obras. Los mismos se realizarán en 
Laboratorios autorizados por la Inspección de Obra. 
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2.26. Cartel de Obra - Sostén Metálico – Reserva de condiciones.-  

 

Quedará a cargo del contratista, a su exclusivo costo, por su cuenta y orden, la confección y colocación de 

la cantidad mínima de un (1) cartel de obra con sostén metálico.-  

El Cartel de obra deberán contener las medidas mínimas y/o, dimensiones de 3 x 2 m.- El cartel será 

confeccionado en chapa galvanizada, sobre una estructura de perfiles de hierro. 

El mismo deberá ser colocado con estructura con una distancia entre la base del cartel y el piso de 2 m. La 

instalación del cartel deberá ser verificada y revisada por el inspector de obra, con el objetivo de que este 

supervisado y que se cumplan todas las medidas y normas de seguridad vigentes. 

La gráfica en vinilo autoadhesivo con barniz UV. 

 Se deja constancia que las especificaciones de los carteles es condicional, por lo cual, la Municipalidad 

de Zárate, se reserva la facultad exclusiva de poder modificar las medidas, especificaciones técnicas, los 

requisitos del  diseño gráfico de los carteles (texto, color  y contenido de las imágenes), materiales a 

utilizar, conforme a los requisitos que establezca el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires, por lo cual, los requisitos y condiciones que constan en el presente apartado con 

respecto al cartel, puede sufrir modificaciones.-  

     EL MODELO  DE  CARTEL DE OBRA PROVISIONAL ES EL QUE FIGURA EN EL  ANEXO  II,  

 Los requisitos definitivos que deben reunir la confección y colocación del cartel, conforme a lo expuesto en los 

párrafos anteriores, serán notificados a quien devenga en contratante, al momento de su aprobación por el 

mencionado organismo nacional y al inicio de las obras  

 

2.27. Guardia de Obra.- 

La empresa debe prever un grupo de trabajo para los días feriados, asuetos administrativos  y fines de 

semana, por posibles eventualidades  que pudieren acaecer en los sectores de trabajos, ante emergencias 

climatológicas, señalética de obra, o problemas que genere la ejecución de la obra en sí misma y/o,  para 

evitar vandalismos y/o por razones de seguridad de terceras personas que puedan circular en la zona de 

trabajo, liberando de toda responsabilidad y/o pago de indemnizaciones  a la Municipalidad de Zárate, ante 

eventuales  hechos acaecidos  por tales motivos.-  

 

2.28. Seguridad y señalización de Obra.- 

La empresa deberá proveer y colocar, a modo de señalización y seguridad de la obra, vallados y 

cerramientos, en las zonas de obras, eventualmente canalizadores de transito New Jersey de polietileno con 

tratamiento UV, con leyenda (indicada por la inspección de obra) en letras reflectivas autoadhesivas. 

Completados en su interior con arena.  

 

Interferencias.- 

La empresa deberá realizar un estudio y análisis completo de las interferencias del espacio afectadas a 

las obras objeto de la presente licitación, (desagües cloacales, energía eléctrica, gas natural, telefonía, fibra 

óptica, datos, etc.), debiendo solicitar la documentación técnica, planos, etc. a las empresas públicas, 

privadas o cooperativas que operen los servicios en la zona de obras, como asimismo, realizar las gestiones 

administrativas y/o gestionar las autorizaciones que pudieren corresponder. Asimismo, los planos de 
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interferencia, deberán ser presentadas a solicitud de la inspección de obra y/o de las autoridades 

intervinientes en la presente licitación.- 

La empresa deberá pedir las interferencias de todos los servicios a las autoridades correspondientes y 

presentarlas en la dirección. 

2.29. Responsabilidad Civil.- 

La empresa adjudicada deberá presentar una copia certificada del seguro de responsabilidad civil 

correspondiente a la obra en cuestión. 

2.30. Representante Técnico.- 

La empresa adjudicada deberá adjuntar a la documentación presentada una copia del Contrato Profesional 

por representación técnica (visado por el colegio correspondiente) y de la boleta de aportes profesionales a 

la Caja de Previsión correspondiente, deslindando de toda responsabilidad a la Municipalidad por tales 

aportes.- 

2.31. Elementos para la Inspección- Provisión de Equipamiento.- 

Las aportaciones en carácter de Inspección de Obra y/o provisión de equipamiento, son las que se detallan 

en el Anexo VI.- 

El porcentaje determinado para la inspección o provisión de equipamiento, no podrá superar el tres por ciento 

(3%) del monto de la adjudicación. 

Asimismo la Municipalidad, se reserva la facultad de no poder dar inicio a las obras, hasta tanto se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el presente apartado, de lo que se podrá dejar constancia en el Acta de 

replanteo.- 

 

2.32. De la Certificación y Pago – Convenios Marcos y Específicos.- 

Cuando la Municipalidad hubiere convocado a la Licitación como consecuencia de convenios marcos o 

específicos, suscriptos con el Superior Gobierno de la Nación o de la Provincia de Buenos Aires, Ministerios 

y/o Entes Autárquicos y, con fondos provenientes de los citados organismos, el adjudicatario- 

contratante, tendrá que tomar en consideración, con respecto a las certificaciones a presentar,  los avances 

de obras requeridos, las modalidades,condiciones determinadas por tales organismos para la emisión de los 

correspondientes desembolsos y el correlativo pago de dichos certificados;  toda vez que, para los 

desembolsos, dichos organismos eventualmente pueden exigir, un determinado avance físico de obras o 

que dicho avance físico, sea equivalente a un porcentaje ejecución del total de la obra  ( Remisión Arts. 

Concordantes, normativa aplicable: Memoria Descriptiva y Art. 2.16.4- documentación que integra el presente 

pliego).-  

Conforme corresponda, a las exigencias de los citados convenios; las autoridades intervinientes en la 

presente licitación, procederán a informar fehaciente y específicamente, al eventual adjudicatario- 

contratante, respecto a las modalidades de tales certificaciones a presentar.- 
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3. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES.- 

 

El presente pliego, es concordante con el Proyecto Técnico Ejecutivo de Obra, presentado por la Municipalidad de 

Zárate, ante el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, que corre agregado 

al presente legajo licitatorio como Anexo “A”, sin perjuicio de aclarar y dejar constancia que puede sufrir modificaciones 

con respecto al numeración/apartados de dicho proyecto, no así, con respecto al contenido técnico y trabajos a realizar.- 

 

INDICE.- 

 

Artículo 1º INICIO DE OBRA.......................................................................................................................36.- 

Artículo 2º RELLENO DE CIERRE..............................................................................................................40.- 

Artículo 3º REPLANTEO DE LAS OBRAS...................................................................................................41.- 

Artículo 4º HORMIGON DE CEMENTO PORLAND……………………………………………………………..42.- 

Artículo 5º        ACERO ESPECIAL EN BARRAS PARA HORMIGÓN………………………………………..…....46.- 

Artículo 6º        PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COMPONENTE METÁLICOS.………………………........... 47.- 

Artículo 7º        GAVIONES………………………………………………………………...…………………………….50.- 

Artículo 8º        VEREDAS…………………………………………………………………………………………...…...51.- 

Artículo 9º        OBRAS PROVISORIAS…………………………………………………………………………...……52.- 

Artículo 10º      RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS EXISTENTES……………………………………………....…53.- 

Artículo 11º      LIMPIEZA FINAL DE OBRA……………………………………………………………………….......54.- 
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Artículo 1º INICIO DE OBRA 

1º .1 Generalidades 

Comprende el presente ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de las obras y aquellas correspondientes a la 
elaboración del Proyecto Ejecutivos y del Plan de Gestión Ambiental de la obra. 

1º .2 Costo del Ítem 

El valor por todo concepto del presente ítem no podrá superar al 10% (diez por ciento) del monto total de las obras. 

1º .3 Movilización de Obra 

Comprende la presente sección la provisión, colocación y mantenimiento de: mano de obra, herramientas, equipos, 
materiales y transportes necesarios para efectuar la movilización de maquinarias y personal de la Contratista; instalar 
sus campamentos; viviendas y oficinas. Se incluye en esta sección al suministro de equipos de laboratorio, 
topografía, y computación; materiales de oficina; material para el replanteo; movilidad para el Ente Contratante; y 
todo otro gasto especificado por trabajos e instalaciones inherentes a la ejecución de la obra, no imputable como 
gasto directo de algún ítem en particular o que no se especificara incluido en gastos generales por este Pliego. 

1º .4 Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de detalle 

1º .4.1 Introducción 

Sobre la base del proyecto incorporado al presente pliego, la Contratista deberá elaborar el Proyecto Ejecutivo de 
todas las obras contratadas y presentarlo al Comitente. 
El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a perfeccionar y optimizar el proyecto existente, efectuando todas las 
tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y plazos previstos en el presente pliego. 
Considerando que el proyecto existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo ningún concepto se 
aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales definiciones, ni cambiar criterios y/o parámetros 
de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la funcionalidad hídrica del proyecto existente. 
Dentro de las tareas necesarias se incluyen los relevamientos topográficos y geotécnicos a nivel de proyecto 
ejecutivo, cumpliendo con los requerimientos del Pliego de Especificaciones Generales. 
La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Cálculo, en las cuales incorporará la totalidad 
de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. También confeccionará la totalidad de los planos de cada 
una de las partes de las obras a construir con los elementos suficientes para definir claramente la implantación y 
construcción de las mismas. 
El proyecto incluirá el listado de ítems presentado en la Oferta, incorporando los ajustes de cantidades que surjan 
del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 
El Comitente podrá formular observaciones, requerir demostraciones, fundamentaciones, etc., e imponer 
correcciones, reelaboraciones y toda tarea que considere pertinente para la aprobación de la documentación de 
proyecto presentada. 

1º .4.2 Alcance 

1º .4.2.1 Relevamientos Topográficos 

La Contratista deberá ejecutar las tareas de campo y los relevamientos topográficos que definan y materialicen 
planialtimétricamente la obra en el terreno. 
Confeccionará las memorias y planos que establezcan la implantación de la obra, se dimensionarán los parámetros 
y dimensiones fundamentales de las obras, permitiendo el replanteo de la misma. Las escalas de los planos a 
presentar en esta etapa podrán ser iguales a los planos incluidos en el Pliego Licitatorio. Esta documentación técnica 
deberá presentarse integralmente para todas las obras contratadas. 
Los relevamientos topográficos constarán de perfiles transversales, georeferenciados, cada 50 metros en toda la 
zona de la obra. Este relevamiento incluirá todos los hechos existentes al momento de relevamiento de manera que 
permita definir en detalle las distintas componentes de la obra tal como se procederá durante la construcción de la 
misma.  

1º .4.2.1.1 Sistema de coordenadas 

En todas las tareas, planos y referencias se utilizará el sistema universal WGS84, con indicación de la coordenada 
“z” correspondiente a la cota altimétrica referida al cero del IGN, de acuerdo a lo dispuesto por la Municipalidad de 
Zarate 
Las cotas serán referidas a un único punto fijo, ubicado en la Estación de la ciudad de Trelew, cuya designación 
efectuará la Inspección. 
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1º .4.2.1.2 Forma de presentación 

El resultado de las tareas a ejecutar se presentará en una planimetría georeferenciada con base magnética en 
Autocad, en la cual se puedan distinguir perfectamente en su impresión gráfica a escala 1: 1.000 todos los resultados 
de los trabajos especificados. 

1º .4.2.2 Cálculo Hidráulico 

El cálculo hidráulico del sistema forma parte del proyecto de licitación. Las dimensiones del cierre y del conducto 
serán las indicadas en los planos de licitación. 

1º .4.2.3 Cálculo Estructural de Obras Civiles de Hormigón Armado y elementos metálicos. 

Para el desarrollo del proyecto ejecutivo se realizarán los proyectos y cálculos estructurales necesarios para todas 
las obras civiles elementos metálicos del presente pliego de especificaciones. 
Se utilizarán métodos de cálculos tradicionales de estructuras y de la mecánica de suelos. Se utilizarán planillas de 
cálculo desarrolladas y sistemas de resolución de estructura de barras en dos o tres dimensiones. También podrán 
utilizarse métodos de resolución de estructuras por elementos finitos en aquellos casos que los sistemas anteriores 
no resulten suficientes. 
En todos los casos se realizará una descripción detallada de todos los datos ingresados y de los resultados obtenidos 
en la resolución de las estructuras: tensiones, solicitaciones, deformaciones y reacciones externas de manera de 
permitir el seguimiento y control de los documentos de cálculo en las presentaciones. 
A continuación, se da el listado de tareas necesarias a desarrollar y que generan sus correspondientes documentos 
a presentar para su aprobación por el Comitente de la Obra. 

1º .4.2.3.1 Memoria descriptiva estructural. 

Proceso constructivo general y en particular de las obras provisorias que generen desarrollos de ingeniería. 
Rectificación y/o ratificación de la geometría necesaria de acuerdo a: necesidades hidráulicas, tipos de materiales 
constituyentes, condiciones del suelo encontradas en los estudios previos donde se funda la obra, etc. 

1º .4.2.3.2 Reglamentos a utilizar: 

Tanto en el cálculo de solicitaciones como para dimensionados y requerimientos en la dirección de la obra se 
utilizará:  
Cirsoc 201 y todos los anexos.  Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de Hº Aº y  Pº . (edición vigente a la fecha 
de Licitación) 
En el caso de cargas de tránsito vehicular y obras sometidas a este tipo de cargas se utilizarán las vigentes y exigidas 
por el Destinatario de la obra: Municipalidad, Organismo provincial u Organismo Nacional siendo el más común salvo 
lo antes dicho la utilización del reglamento de la D.N.V.: Cálculos de Puentes de Hº Aº y Pº . 
Para el cálculo de las estructuras metálicas se aplicará la norma CIRSOC 303 

1º .4.2.3.3 Análisis de cargas previstos. 

No solo se tomarán los necesarios de funcionamiento, sino que son exigibles los estados de construcción 
provisorios que generen solicitaciones atendibles respecto de los definitivos. 
Verificaciones de estabilidad para todas las obras hidráulicas. 

1º .4.2.3.4 Diseño de juntas 

Es indispensable la atención sobre el diseño riguroso de juntas de todo tipo a saber: Contracción, dilatación, 
retracción y constructivas. 

1º .4.2.3.5 Confección de Planos. 

Todas la obras civiles tendrán plano de implantación general, de replanteo, de encofrados, de armaduras y de detalles 
de todos los elementos estructurales que no sean considerados estándar como de barandas, juntas,  insertos 
metálicos etc. 

1º .4.2.3.6 Armado de los elementos estructurales según disposiciones reglamentarias. 

Se generarán planillas de corte y doblado de armadura para cada elemento estructural de cada sector de obra y todas 
deberán tener referencia estricta al plano al cual pertenecen. 

1º .4.2.3.7 Documentación a presentar 

Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los componentes 
de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles longitudinales y detalles que la 
Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de su construcción, En los planos deberán figurar 
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todas las dimensiones y distancias geométricas que se dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en 
las memorias de cálculo. 
Se elaborarán planos en escala al menos 1:500 unificando perfil longitudinal y planimetría. La escala mencionada 
anteriormente es indicativa y se podrá adecuar a las necesidades de las tareas bajo autorización de la Inspección de 
Obra. 

1º .4.3 Formatos de presentación de la Documentación Técnica. 

Se adjuntan a la presente los formatos de presentación de la documentación técnica para los Proyectos Ejecutivos 
en las etapas de Implantación y Detalles. 

1º .4.3.1 Informes y Memorias 

Las Memorias deberán presentarse en papel normalizado tamaño A4 (210mm x 297mm). La Inspección de Obra 
entregará a la Contratista el diseño de los formatos de textos, encabezados y pie de páginas tipo en archivo 
magnético. 
La primera hoja de las memorias debe ser visible sin abrir el documento, ya sea en la tapa de la carpeta o con primera 
hoja de un documento armado con tapa transparente. 

1º .4.3.2 Planos 

La Inspección de Obra entregará a la Contratista el archivo magnético del Plano Tipo en formato A1 diseñado y 
aprobado para la entrega de los proyectos ejecutivos. 
Los planos se presentarán dibujados en formato *.dwg de Autocad. 
Los dibujos deben realizarse siempre en el espacio modelo escalando de la siguiente manera: 
Planimetrías:  1 unidad de dibujo = 1 metro en el terreno 
Perfiles:  1 unidad de dibujo horizontal = escala de ploteo. 
1 unidad de dibujo vertical = escala de ploteo. 
Estructuras:  1 unidad de dibujo = 1 metro. 
Las presentaciones de ploteo deben escalarse en de acuerdo que 1 unidad de dibujo = 1 mm de papel. 
La Escala de Ploteo en el menú Configuración de Impresión debe ser 1:1. 
Los planos se presentarán en tamaño A1, doblados a tamaño A4, salvo expresa autorización de la Inspección de 
Obra. 

1º .4.3.3 Nomenclatura de la documentación técnica. 

Los documentos técnicos presentados en papel se nomenclarán de manera de agruparlos por unidades de obra y 
por tema. 
Las unidades de obra se identificarán por las 3 primeras letras. Luego, se reservan dos letras que identifican el tema 
del plano y finalmente 3 dígitos para numerar los planos de un mismo tema para una unidad de obra. 
Una vez aprobada por la Inspección toda la documentación técnica presentada en papel, se deberá entregar su 
correspondiente archivo magnético identificado con la misma nomenclatura y agregando al principio el código de la 
obra aprobado por la Inspección. 
Las letras a utilizar para identificar cada tema son: 
 
• Planos Generales     PG 
• Relevamientos Topográficos   TP 
• Investigaciones Geotécnicas   GT 
• Proyecto Hidráulico     HD 
• Proyecto Estructural    ES 
• Proyecto Hidromecánico    HM 
• Proyecto Eléctrico     EL 
• Proyecto Vial      VL 
• Arquitectura      AR 
• Turístico Recreativo     TR 
• Interferencias     IN 
La Contratista presentará juntamente con el Proyecto de Implantación el listado de Memorias y Planos con las 
nomenclaturas propuestas, de manera de reservar la numeración para planos previstos a realizar durante el Proyecto 
de Detalles, pudiendo dejar números reservados intermedios para imprevistos. Las nomenclaturas propuestas 
deberán asemejarse en lo posible a las definidas en los planos que se incluyen en el Pliego Licitatorio. 

1º .4.4 Modificaciones Técnicas al Proyecto incorporado al Pliego. 

Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente presentadas por 
la Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la Inspección para su aprobación. 



 
 

 
 

CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº4121-634/2023 

 Folio 

Nº…. 

Municipalidad 

de Zárate Licitación Pública Nº …....... 
“OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA”.- 

 

30 
 

En este caso, La Contratista deberá presentar un análisis técnico del funcionamiento hidráulico, estructural y 
ambiental de las obras proyectadas en el Proyecto Licitatorio, fundamentando cuales son las mejoras introducidas 
por las modificaciones propuestas. 
Todos los diseños hidráulicos deberán ajustarse a las capacidades de conducción de las secciones hidráulicas y/o 
caudales de diseño establecidos en el Proyecto Licitatorio aprobado por el Comitente.  
La Contratista no podrá presentar modificaciones en base a estudios hidrológicos propios que varíen los criterios de 
diseño establecidos por el Proyecto Licitatorio. 
Las modificaciones propuestas serán viables solo en los casos que incorporasen una mejora en los aspectos 
técnicos, económicos y/o ambientales. La Contratista deberá realizar y presentar una evaluación integral, es decir 
que en caso que la modificación mejore solo uno de estos aspectos, igualmente deberán presentarse las 
evaluaciones completas de los demás aspectos. Estas modificaciones y sus metodologías de análisis deberán ser 
aprobadas el Organismo Provincial correspondiente. 

1º .4.5 Metodología del Proyecto Ejecutivo 

El oferente deberá presentar en su propuesta una metodología para la realización del proyecto ejecutivo, 
interrelacionada con la metodología contractiva y plan de trabajos de las obras físicas. 
En este apartado se presenta un listado de tareas que tiene el carácter de mínimo indispensable para llevar a cabo el 
proyecto ejecutivo con el que se construirán las obras. Aprobación de la Documentación 
La documentación del Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación 
Preliminar. Con la aprobación de esta documentación la Contratista obtendrá la Aprobación Final del tramo 
presentado y quedara en condiciones de iniciar las obras en dicho tramo. El Comitente sellará las memorias y planos 
aprobados en esta instancia definitiva con el rótulo “APTO PARA CONSTRUIR”. 

1º .4.6 Requerimiento de Personal Profesional Especializado 

La Contratista deberá presentar los antecedentes de los profesionales responsables de elaborar la documentación 
técnica. El equipo de profesionales con experiencia de más de 10 años estará formado al menos por: 
1 ingeniero Hidráulico o Civil con experiencia en diseño de obras hidráulicas y Desagües Pluviales. 
1 agrimensor con experiencia en relevamientos generales y Desagües Pluviales. 

1º .4.7 Plazo para la realización del proyecto ejecutivo 

El plazo máximo para la presentación del Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalles será de 60 (sesenta) días 
corridos. Ambos plazos correrán a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo. 

1º .5 Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

A partir de los resultados del estudio ambiental precedente, la Contratista deberá elaborar y presentar a la Inspección 
de la obra el Plan de Gestión Ambiental (PGA) desarrollado para la Etapa de Construcción, desde el inicio hasta la 
recepción definitiva de la obra que incluya como mínimo los siguientes programas. 
Plan de Higiene y Seguridad. 
Programa de Riesgos de Trabajos 
Programa Condiciones de Trabajo en Obra. 
Programa de Manejo de Residuos, Emisiones y Efluentes 
Programa de Seguimiento del PGA. 
EL CONTRATISTA designará un profesional con título universitario, como Responsable Ambiental, que tendrá a su 
cargo el cumplimiento de los requerimientos ambientales, durante la totalidad de las etapas de la Obra y un 
profesional responsable de la Higiene y Seguridad de la Obra, que posea título universitario que lo habilite para el 
ejercicio de sus funciones. 

1º .6 Medición y forma de pago: 

Se computarán y pagarán en forma global las tareas de INICIO DE OBRA (Movilización de Obra y Proyecto Ejecutivo 
e Ingeniería de Detalle), certificándose de acuerdo al siguiente cronograma de pagos: 
a) Anticipo: 50% del monto del Ítem “INICIO DE OBRA” a la firma del Acta de Replanteo. 
b) Otro 30% se certificará a la finalización de la instalación del obrador y la ubicación de todos los equipos de 
trabajo una vez aprobado por la Inspección de Obra. 
c) El 20% restante se certificará a la finalización del proyecto ejecutivo y de detalle una vez aprobado por la 
Inspección de Obra. 
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Artículo 2º RELLENO DE CIERRE  

 
ITEM 2.a 
Descripción 
Las tareas para llevar a cabo estos trabajos estarán de acuerdo a lo determinado en los planos respectivos y a la 
presente especificación. 
En la ejecución del relleno compactado se deberán aplicar los métodos de trabajo que garanticen el cumplimiento de 
los requisitos que en el proyecto se establezcan respecto a la calidad de los mismos y deberán ajustarse a las 
características del terreno y demás circunstancias. 
El contratista deberá realizar, previo a la confección de su oferta, todas las averiguaciones y estudios para el 
conocimiento de los terrenos, no aceptándose por lo tanto moras o reclamos basados en el desconocimiento de los 
mismos. 
El terraplén será construido de acuerdo a los diseños, cotas y pendientes establecidos en los planos. 
Para la conformación de los mismos se utilizará material proveniente de cantera aprobada por la inspección, no 
reconociéndose precio adicional por el transporte de suelo apto del lugar en que se encuentre hasta el de su 
colocación. 
No se permitirá la inclusión de ningún resto de origen vegetal tales como raíces, troncos o malezas, ni tampoco 
suelos de origen orgánico. 
El contratista deberá mantener el relleno durante su construcción y hasta la terminación y recepción definitiva de la 
obra, en la forma y condiciones que la Inspección lo determine. 
Los materiales constituyentes del relleno serán colocados y compactados en capas de espesor uniforme, tendidas 
en toda la longitud que indique la Inspección. 
La compactación se efectuará con elementos mecánicos, en capas no mayores de 0.20 m. Se permitirá, sin embargo, 
capas de espesor compactado de hasta 0.30 m., siempre que el Contratista, con el equipo disponible y aprobado por 
la Inspección, obtenga un grado de compactación igual o superior al logrado trabajando en capas de 0.20 m. 
Se exigirá una compactación no menor al 98% del Proctor Stándar. 
En la zona que se haya ejecutado la compactación del material se tomarán las medidas tendientes a evitar la 
acumulación de agua de lluvia y facilitar su eliminación. 
El contenido de humedad en el suelo será ajustado a un valor comprendido entre el ochenta (80) y ciento diez (110) 
por ciento del contenido óptimo de humedad de compactación determinado con el Ensayo Proctor. 
Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado (110 % del contenido 
optimo), el mismo será trabajado con rastras y otros equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda 
el exceso de humedad, quedando a cargo exclusivo del Contratista y sin derecho a pago adicional alguno por dichos 
trabajos. 
Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior especificado, deberá 
agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria para lograr el contenido de humedad “óptimo" determinado con 
el Ensayo Proctor. 
No se aceptará la colocación de ningún material cuando el mismo o la capa ya colocada sobre la que deba apoyarse, 
se encuentre con una humedad que difiera en más o en menos de las indicadas en las presentes especificaciones. 
Todo el material ya aprobado, que tenga antes de compactar una humedad inferior a la admisible para compactación 
o con su superficie lisa y que no permita una adherencia perfecta entre esa capa y la sucesiva, será removida 
superficialmente con arados de reja, rastra, etc., y regada hasta obtener la humedad óptima. 
Estos gastos y los que ocasionase el eventual retiro de la capa superior, si ya hubiese sido volcada, serán a cargo 
exclusivo del Contratista y sin derecho a pago adicional alguno, ni a prórroga en los eventuales atrasos del 
cronograma. 
El contratista propondrá los caminos de acceso para llevar a cabo las tareas necesarias, los cuales serán aprobados 
por la Inspección, no teniendo pago adicional alguno, ya que los mismos estarán incluidos en el precio unitario del 
Ítem. 
Medición y forma de pago: 
Se certificará y pagará por metro cúbico de suelo colocado y compactado, a sección terminada, según el precio 
unitario para el item 2.b RELLENO DE CIERRE, no abonándose todo relleno hecho por encima de las cotas de 
proyecto indicadas en los perfiles transversales. 
Para la certificación se tomarán perfiles cada 100 (cien) metros antes del inicio de las tareas del ítem y luego de 
finalizadas las mismas; se podrán tomar perfiles a distancia menor si la inspección lo considera necesario. 
Quedan incluidos en el precio del ítem la preparación de la cimentación, el material propiamente dicho, mano de obra, 
equipos cualquiera sea su tipo, colocación, mojado y secado, compactación, sobreanchos, accesos, ensayos, 
desagote, drenaje, bombeo, depresión de napas, y todas aquellas tareas necesarias para la correcta y completa 
ejecución de ítem. 
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Artículo 3º REPLANTEO DE LAS OBRAS 

3º .1 Descripción 

Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y comprende la mano de obra, 
equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente mencionado pero necesario para completar los trabajos. 
Los puntos fijos de referencia planialtimétricos y altimétricos existentes, que se tomarán para el arranque de los 
replanteos, serán fijados por la Inspección la que contará como referencia con las coordenadas y cotas de la 
poligonal de apoyo. 
Con estos elementos La Contratista deberá trazar en el terreno los ejes de las obras y ubicar y amojonar los límites 
de las mismas, de la zona a limpiar, de los rellenos a ejecutar y de la cantera de provisión de material.  
La Contratista tendrá un plazo de 30 días desde la firma del Contrato para presentar los planos de replanteo 
correspondientes, teniendo la Inspección un plazo de 10 días para su aprobación. 
La Contratista será responsable del correcto replanteo de las obras, de la exactitud del trazado y de las dimensiones 
y alineamiento. 
Si en algún momento durante la marcha de los trabajos surgiera algún error, tanto en el trazado como en las 
dimensiones de las obras a implantar en el terreno, la Contratista a su costo deberá rectificar dicho error a 
satisfacción de la Inspección. 
La Contratista informará con la anticipación necesaria a la Inspección el inicio del replanteo de las obras. 
Los puntos de referencia planimétricos que materialicen alineamientos importantes tales como ejes de obra de 
hormigón o de terraplenes serán mojones de hormigón de una sección no menor de 0,12 x 0,12 m, de 0,60 m de 
longitud mínima, armados, y se colocarán enterrados 0,50 m o solidarizados adecuadamente al terreno mediante 
hormigón o anclaje adecuado. En su parte superior llevarán un caño centrado, vertical, que permita alojar en su 
interior el azuche de un jalón o señal adecuada de referencia para el apunte.  
Los puntos fijos altimétricos serán a su vez mojones de hormigón de las dimensiones mínimas indicadas y en su 
cara superior llevarán un bulón empotrado de cabeza hemisférica a cuyo punto superior corresponderá la cota del 
punto fijo. 
Solo se permitirá el empleo de estacas de madera o hierro para las alineaciones provisorias o densificación de puntos 
intermedios en los alineamientos.  
Tanto los mojones de referencia planimétricos como los puntos altimétricos llevarán placa identificatoria con una 
letra indicativa (V para los vértices, PL para los puntos de línea, E para ejes, PF para puntos fijos), seguida de un 
número de individualización. Las placas se colocarán en la cara superior o en una de las laterales en el extremo que 
quedará aflorando del terreno y el grabado deber permitir la clara lectura de la identificación.  
La Contratista mantendrá permanentemente en sus oficinas del obrador un listado completo de los puntos de 
referencia con croquis y planillas con valores que relacionan a los mismos y las vinculaciones a las obras a replantear 
(coordenadas, distancias horizontales, ángulos, desniveles, cotas de puntos fijos, etc.). Un duplicado de dicha 
documentación, con sus correspondientes actualizaciones deberá ser provisto a la Inspección.  
En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en cuenta el proceso constructivo 
y el espacio requerido para la instalación y movimiento de los equipos de trabajo y depósito de materiales, de modo 
que quede asegurada la permanencia y la intervisibilidad de dichas marcas durante toda la ejecución de la obra.  
Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecute las obras que reemplacen los ejes o 
límites que los mojones materializan.  
Antes de iniciar la ejecución de cada sección de las obras la Contratista someterá los replanteos respectivos a la 
aprobación de la Inspección.  
Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores cometidos en el replanteo, será 
por cuenta y costo de la Contratista sin reconocimiento de adicionales. La Contratista, no podrá alegar como 
eximente la circunstancia de que la Inspección no se hubiese hecho presente durante la ejecución de los trabajos.  
La Contratista deberá tener permanentemente en obra para su uso y/o de la Inspección, todos los elementos 
necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos.  

3º .2 Medición y Forma de Pago: 

Todos los gastos que demanden el cumplimiento de las tareas descriptas en el presente artículo estarán prorrateadas 
entre los demás ítem del contrato no reconociéndose pago adicional alguno. 
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Artículo 4º HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND 

4º .1 Alcance de los trabajos 

El trabajo a realizar de acuerdo con estas especificaciones, comprende la provisión de toda la mano de obra, 
materiales y equipos, y la realización de todas las tareas necesarias para suministrar y colocar en la obra todas las 
estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", completas, como se muestra y se documenta en los 
planos y demás documentación, en la forma requerida por la Inspección y como aquí se especifica. 

4º .2 Generalidades 

En el presente punto se especifican normas generales que reglamentan la selección de materiales, elaboración, 
conducción, colocación, compactación y curado del hormigón, construcción de juntas, reparaciones, encofrados y 
cimbras, terminaciones superficiales y tolerancias constructivas, de aplicación para la construcción de todas las 
obras motivo de este contrato, constituidas por elementos estructurales de hormigón. 
La Contratista extraerá y hará ensayar a su costo, en el laboratorio que le indique la Inspección, hasta cinco muestras 
por cada obra de arte o tramo de obra lineal, de los suelos y aguas que estarán en contacto con la estructura de 
hormigón. Se deberán determinar mediante análisis químicos, la presencia en los suelos de sustancias agresivas al 
hormigón o al acero. De acuerdo a los resultados de los análisis químicos de suelos, la Inspección determinará el 
tipo de cemento a utilizar en la fundación y/o partes de la estructura en contacto con agua o suelos. 
Todos los trabajos, a menos que específicamente se establezca lo contrario, serán realizados de conformidad con lo 
que especifican las últimas ediciones del CIRSOC 201 o norma que lo reemplace, en lo que sean de aplicación a esta 
obra. 
En caso de duda, las mismas serán resueltas teniendo en cuenta los criterios y especificaciones contenidas en el 
mencionado CIRSOC, en las normas DIN y CEB-FIP, en el orden de prelación indicado. En todos los casos en que se 
establezca referencia a una norma extranjera, deberá entenderse dicha norma o la equivalente contenida en el 
CIRSOC, o en las normas IRAM. En todos los casos en que las normas IRAM sean equivalentes a las que se citan 
específicamente, podrán ser de aplicación las primeras. 
El Oferente deberá incluir en su oferta los planos y la información detallada referente a las plantas de elaboración, 
los equipos y procedimientos constructivos, y en particular a los siguientes aspectos: procesamiento, manejo, 
almacenamiento y dosificación de los materiales componentes del hormigón, como del amasado, transporte, 
encofrado, colocación y curado del mismo. 
Sin perjuicio de ello, la Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de los métodos mencionados quien 
se reserva el derecho de rechazarlos y/o exigir su modificación cuando lo considere necesario para el cumplimiento 
de este pliego. 

4º .3 Hormigón y Materiales Componentes 

4º .3.1 Composición del hormigón. 

El hormigón estará compuesto de Cemento Portland, agregados fino y grueso, agua y aditivos de acuerdo con lo 
especificado a continuación.  
Los aditivos podrán ser un agente incorporador de aire en combinación con retardador de fraguado o un aditivo 
reductor del contenido de agua. Todos los materiales componentes del hormigón y el hormigón resultante deberán 
cumplir con los requisitos contenidos en este pliego. 
Para el caso de hormigones con relación agua-cemento menor a 0.45 se permitirá el uso de superfluidificantes.
  
La Contratista seleccionará el aditivo y lo someterá a la aprobación de la Inspección. El mismo será de una marca de 
reconocida solvencia técnica y comercial, y deberá acreditar experiencia en obras de similar importancia. 
La Contratista indicará en su presupuesto los materiales que utilizará para la elaboración del hormigón. Dicha 
información incluirá procedencia (canteras o fábrica de origen), detalle de las características tecnológicas de acuerdo 
a lo especificado en este Pliego y marca de fábrica, cuando corresponda dentro de los 60 días posteriores a la firma 
del contrato y como mínimo 45 días antes de comenzar los trabajos de hormigonado en obra, la Contratista entregará 
a la Inspección para su aprobación los materiales y las dosificaciones correspondiente a cada tipo de hormigón. 
La Inspección verificará los materiales y las dosificaciones en su laboratorio. Si de estos ensayos resultara el 
incumplimiento total o parcial de estas especificaciones el consiguiente rechazo de algunos materiales componentes 
y/o dosificaciones, la Contratista no tendrá derecho a prórroga de los plazos contractuales por este motivo. 
Una vez aprobadas las dosificaciones y los materiales a utilizar, la Contratista deberá ajustarse a ellas y no podrá 
variarlas sin autorización de la Inspección. Sin perjuicio de ello, la Contratista deberá realizar los ajustes de las 
cantidades de agua y agregados que sean necesarios para tener en cuenta la humedad de estos últimos. 

4º .3.2 Tipos y requisitos de los hormigones. 

La Contratista proveerá los tipos de hormigón que se indican en el Cuadro A, que deberán cumplir los requisitos de 
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durabilidad para estructuras en contacto con agua y de resistencia característica 21 MPa.  

4º .3.3   Recepción del Hormigón 

El procedimiento descrito a continuación es común para la recepción de los distintos tipos de hormigón que integran 
la obra.  
A)Se ensayarán dos probetas a 28 días, cada 25 m3 o fracción menor por cada tipo de hormigón colocado por día de 
trabajo. El promedio de dichas probetas constituirá el resultado de un ensayo.  
B) A los efectos de la recepción de las estructuras, se formarán lotes de elementos (pilas, losas, muros, 
superestructura, etc.) hormigonados en días sucesivos y de los cuales deberá contarse como mínimo con el resultado 
de 30 ensayos. En este agrupamiento no se podrá desechar ningún ensayo.  
Los resultados σi de cada ensayo se ordenarán de acuerdo a las respectivas fechas de hormigonado.  
C) El lote será aceptado si se cumplen los tres requisitos siguientes: 
- La σ'bk del lote ≥ σ'bk exigida para el tipo de hormigón.  
- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojarán resultados inferiores a σ'bk exigida para el tipo de hormigón. 
- La media de tres ensayos consecutivos cualesquiera será ≥ σ'bk exigida para el tipo de hormigón. 
Si se cumplen estas tres condiciones el lote será aceptado.  
d) Si no se cumple una o más de las condiciones indicadas anteriormente, se elegirá el mayor valor de σ' (en adelante 
σ'b,e) para el cual se cumpla simultáneamente que: 
-La resistencia característica calculada con los resultados de los ensayos del lote será mayor o igual que σ'b,e 
- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojarán resultados inferiores a σ'b,e. 
- La media de tres ensayos consecutivos cualesquiera será mayor o igual que σ'b,e. 
La recepción del lote se realizará de acuerdo a lo siguiente:  
1)Que σ'b,e. esté comprendida entre el 90 y el 100 % de la resistencia característica especificada. En este caso se 
procederá a realizar ensayos de carga directa de la porción de la estructura construida con hormigón de resistencia 
inferior a la requerida, a los efectos de apreciar la capacidad de resistencia del elemento o elementos dudosos.  
Dichos ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC, y si los mismos dan resultados satisfactorios, 
los elementos ensayados podrán ser aceptados. 
En caso de columnas, en base a la información de acuerdo a los ensayos realizados sobre probetas de obra, podrá 
completarse la ejecución de refuerzos que permitan que ellas alcancen el grado de seguridad deseada. La ejecución 
de los mencionados refuerzos deberá contar con la aprobación de la Inspección. 
El costo de los ensayos de carga y de las reparaciones será por cuenta dla Contratista. 
En todos los casos se aplicará un descuento igual al 10 % del costo de la estructura (costo de encofrados, hormigón 
y armaduras).  
2) Que la resistencia σ'b,e.. esté comprendida entre el 70 y el 90% de la resistencia característica especificada. En este 
caso, los elementos estructurales constituidos con hormigón de resistencia inferior a la requerida podrán ser 
conservados si los resultados de los ensayos de carga directa de los mismos son satisfactorios. Para las columnas 
que no pueden ser sometidas al ensayo de carga directa, vale lo dicho en a).  
El mismo criterio podrá aplicarse en las mismas condiciones a los otros elementos estructurales, con tal que los 
refuerzos que se proyecten ejecutar sean aceptados previamente por la Inspección. 
En caso que la estructura sea aceptada, se aplicará descuento del 30 % del costo de la estructura (costo de encofrado, 
hormigón y armadura).  
3) Que la resistencia σ'b,e. sea inferior al 70 % de la resistencia característica especificada. 
En este caso la estructura no reúne las condiciones mínimas de seguridad exigida para su habilitación, por lo tanto 
la Contratista procederá, a su cargo, a la demolición y reconstrucción de los elementos afectados.  
La Contratista de la Obra deberá hacer a su exclusivo costo y cargo las estructuras rechazadas, no pudiendo por ello 
solicitar ampliación alguna del plazo de obra.  
E)El método descripto a continuación será aplicado para determinar el valor característico de las resistencias de 
hormigones (y de acero): 
e1) Si se designa en general C' a una cualquiera de las dos características anteriores, para calcular el valor 
característico correspondiente a los resultados de los ensayos realizados se procederá en la forma que sigue. 
e2) Si C'1, C'2, C'n son los valores particulares obtenidos en los “n” ensayos realizados (n testigos ensayados), se 
calculará la media aritmética de los mismos como: 
C'1 + C'2 + C'3 +.....C'n 
C'm = ------------------------------------ 
n 
La desviación normal de los resultados de los ensayos realizados se calculará mediante la siguiente expresión: 
n 
      Σ  = 1 ( C'm - C'1)2 
  i  
s   = --------------------------------- 
( n – 1 ) 
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e3) El valor característico C'K de la característica que se trate se calculará mediante la expresión:  
C'k   =  C'm  - t * s 
donde t es el coeficiente de Student que se indica en la tabla que sigue, en función del número de testigos ensayados: 
   n - 1                                    t 
   ------------------------------------------- 
   01                                     6.31 
   02                                     2.92 
   03                                     2.35 
   04                                     2.13 
   05                                     2.02 
   06                                     1.94 
   07                                     1.90 
   08                                     1.86 
   09                                     1.83 
   10                                     1.81 
   11                                     1.80 
   12                                     1.78 
   13                                     1.77 
   14                                     1.76 
   15                                     1.75 
   16                                     1.75 
   17                                     1.74 
   18                                     1.73 
   19                                     1.73 
   20                                     1.72 
   21                                     1.72 
   22                                     1.71 
   23                                     1.71 
   24                                     1.71 
   25                                     1.71 
   26                                     1.70 
   27                                     1.70 
   28                                     1.70 
   29                                     1.70 
   30                                     1.65 
f) Si el hormigón es elaborado en una planta central de hormigonado, los lotes de probetas para calcular la resistencia 
característica pueden tomarse por cualquier tipo de hormigón, independientemente de la estructura en la que fuera 
colocado.  
Si se mantiene este criterio para la formación de los lotes en el laboratorio y la planta, deben llevarse planillas 
adecuadas para conocer cuales fueron las estructuras hormigonadas durante cada período con ese tipo de hormigón. 
El procedimiento para aceptar el lote será el mismo que el exigido en c). Si no se cumple alguna de las condiciones 
de aceptación, se aplicará lo estipulado en d), quedando en este caso observadas todas las estructuras 
hormigonadas con este tipo de hormigón. 

4º .4 Forma de Pago 

Todo el hormigón utilizado para la construcción de los conductos será de tipo H21, de 210 kg/cm² de resistencia 
característica a la comprensión: Se pagará según medición de avance de obra por metro cúbico (m3) de hormigón 
terminado dentro del ítem 3a “Hormigón Armado H-21”.  
El pago según lo descrito en dicho Ítem será compensación total por la provisión de mano de obra, materiales, 
equipos, encofrados, bombeos, drenajes, elaboración, transporte, colocación, ensayos, compactación, y en general 
todas las tareas descriptas en la presente especificación.  
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Artículo 5º ACERO ESPECIAL EN BARRAS PARA HORMIGÓN 

5º .1 Alcance del trabajo 

Las tareas a realizar de acuerdo a éstas especificaciones comprenderán la provisión de la mano de obra, materiales, 
equipos, y la ejecución de todos los trabajos necesarios para el suministro e instalación de las armaduras de acero 
en la obra, en la forma indicada en los planos, como lo ordene la Inspección y conforme a estas especificaciones. 

5º .2 Generalidades 

Las tareas de cortado, doblado, limpieza, colocación y afirmado en posición de las armaduras de acero se harán de 
acuerdo a las especificaciones del Reglamento C.I.R.S.O.C. 201 y tomos complementarios, debiéndose tomar las 
medidas consignadas en plano solamente válidas a los efectos del cómputo métrico de las armaduras, adoptando 
para los radios de doblado lo dispuesto en la norma antes mencionada. 
En los planos de armadura entregados, se marcaran la ubicación de los empalmes de las barras y la forma de anclaje 
de los mismos. 
El número de los empalmes será el mínimo posible y en los de barras paralelas estarán desfasados entre si; todos 
los empalmes serán previamente aprobados por la Inspección. 

5º .3 Normas a emplear 

Los aceros para armaduras deberán cumplir con las disposiciones contenidas en el CIRSOC y en las Normas IRAM 
que se indican en la "Tabla I", en todo lo que no se oponga a las presentes Especificaciones. 
Las dimensiones y conformación superficial de las barras serán las indicadas en las Normas IRAM citadas. 
A efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos especificados, la Dirección extraerá y ensayará 
muestras de las distintas partidas recibidas en obra, de acuerdo a lo establecido en las normas IRAM-IAS. 
IRAM 502 – Barras de acero de sección circular para hormigón armado laminado en caliente. 
IRAM 528 – Barras de acero conformadas, de dureza natural para hormigón armado. 
IRAM 537 – Barras de acero conformadas, laminadas en calientes y estiradas en frío. 
IRAM 671 – Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y torsionadas en frío. 
IRAM-IAS-U 500-06 - Mallas de acero para hormigón armado 
El alambre para atar deberá ser de hierro negro recocido de diámetro no menor al calibre Nº 16 SWG 

5º .4 Tipo usual de acero 

En todos aquellos casos en que no se especifique el tipo de acero a utilizar, se entiende que el mismo corresponde 
al tipo definido como ADN 420. 

5º .5 Almacenamiento 

El acero será almacenado, fuera del contacto del suelo, en lotes separados de acuerdo a su calidad, diámetro, longitud 
y procedencia de forma que resulte fácilmente accesible para su retiro e inspección. 
El acero que ha sido cortado y doblado de acuerdo a las planillas de armadura será marcado con el número 
correspondiente a la planilla (si lo hubiese), utilizando alguna forma de rótulo inalterable a los agentes atmosféricos 
o colocando las barras en depósitos con marcas. 

5º .6 Preparación y colocación 

La Contratista cortará y doblará el acero de acuerdo a la planilla de armaduras y a lo consignado en planos. 
El corte será efectuado con cizalla o sierra. No se permitirá soldaduras en armaduras fuera de las correspondientes 
a las mallas soldadas sin aprobación escrita por parte de la Inspección. No se permitirá enderezar ni volver a doblar 
las barras cuyo doblado no corresponda a lo indicado en los planos o que presenten torceduras, las que no serán 
aceptadas. 
Se colocarán las barras con precisión y serán aseguradas en posición de modo que no resulten desplazados durante 
el vaciado del hormigón.  
Se adoptarán precauciones para no alterar la .posición de las barras dentro del hormigón ya colocado. 
La Contratista podrá usar para soportar las armaduras, apoyos, ganchos, espaciadores u otro tipo de soporte 
utilizado para tal fin. 
Mediante autorización expresa por escrito de la Inspección, podrán usarse separadores de hormigón. 
Las barras serán fuertemente atadas en todas las intersecciones. 

5º .7 Empalme de armaduras 

Los empalmes de barras de armaduras se realizarán exclusivamente por yuxtaposición. 
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5º .8 Medición y Forma de Pago: 

La medición se efectuará tomando como base las dimensiones que surgen de los planos de obra aprobados, 
aplicando a las mismas el peso por metro correspondiente a cada diámetro establecido en las normas de fabricación 
que sean aplicables. 
Los precios cotizados para el Ítem se deberán entender que incluyen todas las operaciones tales como provisión, 
acarreo, corte, doblado, limpieza, atado, soportes de las armaduras, ensayos y serán aplicables a cualquier diámetro 
y tamaño de la barra.  
No se abonará el acero utilizado en los solapes de los empalmes por yuxtaposición ni se computará ni certificarán 
los desperdicios de acero por corte, ni el alambre de atar, ni los elementos especiales destinados a soporte de las 
ataduras, excepto indicación en contrario.  
Se certificará por kilogramo (kg). de acero precio unitario cotizado en la planilla de propuesta para el ítem 4 a ACERO 
EN BARRAS PARA HORMIGON, incluyendo todos materiales, mano de obra, equipo y todo lo necesario para la 
correcta ejecución de todas las tareas descriptas en este artículo, y a entera satisfacción de la Inspección. 
del oferente. 
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Artículo 6º PROVISION Y COLOCACION DE COMPONENTE METALICOS  

: PROVISION Y COLOCACION DE COMPONENTE METALICOS 
 
ITEMS 5a, b, c, d y e. 
1) Descripción: 
El presente artículo se refiere a los elementos a proveer para el correcto funcionamiento de la obra de cierre, entre 
los cuales se destacan; reja metálica de protección, rejas metálicas sobre conductos, sistema de conducción, 
recepción y retiro de sólidos, compuertas metálicas con sus correspondientes guías en acero inoxidable, tapa de 
acceso a cámara de inspección, placa orificio y rejas metálicas de cerramiento de todo el sector. 
 
2) Materiales : 
 
Se deberán proveer todos los materiales necesarios para la ejecución de las tareas, entre los cuales se pueden 
mencionar: 
Provisión y colocación de reja metálica para la protección de la placa orificio y estación de bombeo y la zona de 
operación de las compuertas. 
Provisión y colocación de guías de acero inoxidable para las compuertas y de los apoyos de acero inoxidable para 
el cierre estanco de las compuertas en su parte superior. 
Fabricación, provision y colocacion de los vástagos de acero inoxidable roscados para el izaje de las compuertas. 
Provisión de compuertas metálicas con su correspondiente sistema de izaje y motoreductores. Pinturas y elementos 
accesorios necesarios. 
 
Equipo Compuertas 
Cantidad 1 
Dimensiones 2000 x 2000 mm (Aprox) 
Componente Material 
Marco: Acero Inoxidable AISI 304 plegado en frio 
Escudo: Acero Carbono SAE 1020 # 12.7 mm  
Acero Carbono SAE 1020 PNU 12  
Sellos de bulbo hueco: EPDM ó Neopreno compresible - 65 Shore A  
Sujeción de sello: Acero Inoxidable AISI 304 laminado  
Bulones y Tornillos ASTM A-276 Tipo 316 L 
Cuñas: Teflon / AISI 316 L  
Patines: Teflon / AISI 316 L  
Vástago: Doble - Diam 31.7 - Acero Inoxidable AISI 304  
Tuerca de Izaje: Bronce SAE 65 o SAE 67  
Límite de carrera e indicador visual: 
Tope mecánico regulable roscado sobre extremo superior, color de señalización 
Equipo: REJAS PARA CONDUCTOS 
Cantidad: 5 Paños 
Tipo: Paños Removibles 
Dimensiones: Sección Útil 3000 x 2000 mm 
Pasaje libre: 10 mm  
Paralelismo: + - 2 mm  
Materiales: Acero SAE 1020 
Estructura: PNL 3 x 3/8” - Acero SAE 1020  
Tratamiento Superficial: Arenado SPSA 2.5 /Epoxi Bituminoso 380 mic 
Equipo: REJAS DE PROTECCIÓN DE PLACA ORIFICIO 
Cantidad: 1 Paños 
Tipo: Paños Removibles con Recatas embutidas  
Dimensiones: Sección Útil 5000 x 2000 mm 
Pasaje libre: 10 mm  
Paralelismo: + - 2 mm  
Materiales: Acero SAE 1020 
Estructura: PNL 3 x 3/8” - Acero SAE 1020  
Recatas: AISI 304  
Tratamiento Superficial: Arenado SPSA 2.5 /Epoxi Bituminoso 380 mic 
Remoción de solidos: junto con la reja se proveerá de un rastrillo manual de acero inoxidable y un contenedor con 
ruedas para retiro de los residuos. 
 
Equipo: PLACA ORIFICIO 
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Cantidad: 1  
Tipo: Placa abulonada Removible  
Dimensiones: Sección 2000 x 2000 mm 
Pasaje libre: Orificio de 75 cm de díametro 
Materiales:  
Marco: Acero Inoxidable AISI 304 plegado en frio 
Escudo: Acero Carbono SAE 1020 # 12.7 mm  
Acero Carbono SAE 1020 PNU 12  
Tratamiento Superficial: Arenado SPSA 2.5 /Epoxi Bituminoso 380 mic 
 
Equipo: TAPA DE ACCESO A CÁMARA DE INSPECCIÓN 
Cantidad: 1  
Dimensiones: Sección 1000 x 1000 mm 
Materiales:  
Tapa: Chapa antideslizante tipo semilla de melón de 4,76 mm de espesor./ Perímetro de la tapa conformado con perfil 
ángulo de alas iguales L51x51x4,8. 
Marco con perfiles ángulo de alas iguales L51x51x4,8. 
Marco: Acero Inoxidable AISI 304 plegado en frio 
Escudo: Acero Carbono  
Tratamiento Superficial: Antioxido y Pintura sintetica 
 
Equipo: PORTON DE ACCESO 
Cantidad: 1  
Dimensiones: Sección 3000 x 2000 mm 
Materiales:  
Alambre hexagonal galvanizado reforzado, Espesor: 1.2 mm . 
 
3) . Esquema de protección superficial para elementos en contacto con el agua. ( rejas de la estacion de bombeo 
y compuertas.-) 
Se deberán eliminar todas las irregularidades superficiales mediante amolado, en particular los cordones de 
soldadura que presenten una terminación inadecuada. 
Se eliminará toda cascarilla de laminación, óxido o partícula extraña por medio de arenado. La superficie presentará 
un color metálico, uniforme de hierro blanco. 
Posteriormente al arenado se limpiará la pieza con cepillo de cerda rígido, eliminando los restos de abrasivo, polvo 
etc. La maniobra se podrá ayudar con sopleteado de aire seco a presión. 
Una vez realizado el arenado y la limpieza se iniciará el pintado de las piezas, no debiendo transcurrir un tiempo 
mayor a las 6 horas. 
Pintura de base epoxi, rica en zinc, con un espesor de capa de 120 micrones. Pintura epoxi bituminosa, con un 
espesor de capa de 250 micrones 
4) . Esquema de protección superficial para elementos sin contacto con el agua. ( demás elementos metálicos 
como rejas de cerramiento, pasarelas, etc.) 
Los elementos que no queden en contacto con el agua, deberán ser pintados con dos manos de antióxido y esmalte 
sintético, para facilitar las tareas de mantenimiento posteriores.5) Ejecución de las tareas: 
 
Se deberán realizar todas las tareas necesarias para la provisión, fabricación y montaje de todos los elementos 
descriptos en el punto anterior, conforme las dimensiones indicadas en los planos, las cuales se ajustarán conforme 
el proyecto ejecutivo e ingeniería de detalles que debe desarrollar la contratista. 
 
5) Forma de medición y pago: 
 
Su medición y certificación se efectuará por unidad de medida según la planilla de presupuesto, terminada, colocada, 
puesta en marcha y aprobada por la Inspección al precio unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen 
la provisión y acarreo de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza y en general 
todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 
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Artículo 7º GAVIONES 

 
Alcance del trabajo  
El presente trabajo consiste en la provisión, armado y llenado de gaviones metálicos para la conformación de un 
muro de protección, tal como se indica en los planos respectivos.  
Elementos constitutivos  
El Gavión Caja es un elemento de forma prismática con sección rectangular, de 1,00m de ancho 1,00 m de alto y largo 
de 1,50 m, 2,00 m, 3,00 m. 4,00 m, 5m o 6m según sea requerido.  
Está conformado por una red metálica de malla hexagonal a doble torsión, fuertemente galvanizada, rellena con 
piedras correctamente seleccionadas y acomodadas.  
En cuanto a las dimensiones mencionadas, se aceptará una tolerancia de:  
• +/- 3% en largo  
• +/- 5% en alto o ancho  
Los gaviones serán fabricados con una red metálica que recubre y confina exteriormente a la piedra. Será de malla 
hexagonal a doble torsión del tipo 10 x 12 cm.  
El alambre de la malla metálica y el que se utilice en las operaciones de amarre y atirantamiento debe ser acero dulce, 
recocido, que deberá soportar una carga de rotura media entre 38 Kg/mm2 y 50 kg/mm2, con un alargamiento en la 
rotura mayor o igual al 12%, sobre muestras de 300mm de largo.  
El alambre debe ser recubierto con un revestimiento de cinc. La masa mínima del revestimiento de cinc debe ser la 
establecida en la tabla 1, en función del diámetro del alambre, de acuerdo con la norma ASTM A641-A641M-03.  
Tabla 1 – Masa mínima de revestimiento de cinc  

 
La adherencia del revestimiento al alambre no deberá permitir que el mismo se descame y pueda ser removido al 
pasar la uña, después de haber envuelto el alambre 15 veces alrededor de un mandril que tenga diámetro igual a 3 
veces el del alambre, de acuerdo a la especificación ASTM A641-A641M-03.  
El diámetro del alambre galvanizado de la malla en la cara frontal y un lateral de los gaviones será de 3,4 mm, mientras 
que el resto de la caras (no expuestas) y diafragmas internos será de 2.7 mm. como se muestra en la siguiente figura:  
 

 
El diámetro del alambre galvanizado de amarre será de 2,2 mm.  
El diámetro del alambre galvanizado para refuerzo de bordes será de 4,4 mm. para los paños con alambre de malla 
de 3,4mm. Para el resto de las mallas, el alambre de borde será de 3,4 mm. Este refuerzo se vinculará firmemente al 
paño de malla con un retorcido mecánico.  
La tolerancia en diámetro de los alambres será ± 2,5 %.  
La red deberá llevar refuerzo en todos los bordes con alambre de mayor diámetro que el que ha sido empleado para 
la malla, según se especifica en el párrafo anterior.  
Los gaviones de 2 m o más de largo llevarán un diafragma vertical transversal, de la misma malla especificada, 
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ubicado cada metro.  
El alambre para amarre y atirantamiento en el diámetro especificado, se proveerá en cantidad suficiente para asegurar 
la correcta vinculación entre las estructuras cierre de las mallas y la colocación del número adecuado  
de tensores. Su cantidad no será inferior al 8% del peso del alambre suministrado en el gavión de 1m de altura y 6% 
para gaviones de 0,50m de altura.  
Piedra  
La piedra será de buena calidad, densa, tenaz, durable, sana, sin defectos que afecten a su estructura, libre de vetas, 
grietas y sustancias extrañas adheridas, e incrustaciones cuya alteración posterior pueda afectar a la estabilidad de 
la obra. En el caso que se quiera utilizar escombro de hormigón este deberá estar libre de hierros y restos de 
mampostería.  
El tamaño mínimo de la piedra será mayor o igual a 3” (76mm) y la máxima será menor o igual a 6” (152m).  
Método Constructivo  
Previo al armado de los gaviones y luego de preparada la superficie de asiento de los mismos, se colocará el geotextil, 
en caso que sea especificado, en toda la interfase suelo – gavión, de manera tal de evitar el lavado de las partículas 
finas del suelo. El solape mínimo entre distintos paños de geotextil no será inferior a los 15 cm.  
Para armar los gaviones se coserán las paredes de bordes que deban ser unidos, pasando el alambre por todas y 
cada una de las aberturas linderas de la malla, con una doble vuelta cada dos aberturas. Los gaviones serán 
colocados formando una trabazón de 0,50 m entre hileras y serán atados firmemente entre sí, a lo largo de todas sus 
aristas que estén en contacto y donde lo indique la Supervisión. 
Se colocará un promedio de cuatro tensores horizontales del alambre de atar especificado, por cada m3, entre las 
mallas que forman los paramentos anterior y posterior de cada gavión.  
El llenado de los gaviones se ejecutará por capas de 0,33 m de altura, colocando los tensores especificados. En 
general, se sobrerrellenarán los gaviones en aproximadamente un 5% de su volumen, a fin de que la tapa confine y 
presione a las piedras.  
Una vez finalizada la operación de llenado, se bajará la tapa y se coserá firmemente a todos los bordes del gavión y 
diafragmas interiores.  
Para asegurar el correcto armado de los gaviones, respetando las formas y alineaciones según el proyecto, se 
colocarán puntales, placas o tirantes de madera u otros elementos apropiados para mantener esas formas, a 
satisfacción de la Supervisión.  
Forma de Medición y Pago  
Estos trabajos se medirán y pagarán por metro cúbico (m³) de gavión colocado, al precio unitario de contrato 
establecido en los ítems respectivos.  
Dicho precio será compensación total por todos los gastos de equipos, herramientas y mano de obra necesaria para 
la preparación de la superficie, provisión del gavión, armado y llenado con piedra, la atadura entre gaviones y 
conservación de los trabajos de acuerdo a estas especificaciones, los planos del proyecto y lo ordenado por la 
Inspección. 
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Artículo 8º VEREDA  

ITEM 7a  

8º .1 Alcance del trabajo 

 
Contempla los trabajos necesarios para la ejecución de las veredas a lo largo del coronamiento del terraplén del 

FFCC Urquiza, atravesando el puente ferroviario que cruza la calle San Lorenzo, terminado en calle 7 de Julio en su 

cruce con la calle Bernardo de Irigoyen, y otra paralela a la anterior pero que culmina en la calle Sargento Cabral en 

su cruce con la calle San Lorenzo en el barrio Villa Florida. 

8º .2 Material 

La vereda se ejecutará de acuerdo de hormigón de acuerdo con los planos de proyecto. El material para las juntas  

Las veredas llevaran juntas de dilatación cada 2,5 m en el sentido longitudinal y 1,5 m en el sentido transversal que 

deberá interesar a la totalidad de la altura donde se colocará un sellador plástico. 

8º .3 Medición y Forma de Pago: 

 

Medición y certificación En el caso de ejecución de veredas perimetrales, se medirá y certificará por m2 efectivamente 

construido.  
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Artículo 9º OBRAS PROVISORIAS 

9º .1 Descripción  

Este ítem comprende la ejecución de todos los trabajos y obras provisorias necesarios para la ejecución de las obras 
de arte en cuestión y de cualquier otra obra de carácter definitivo y que no son tenidos en cuenta en el resto de los 
ítems que componen la planilla de oferta. 
Quedan incluidos aquí los mejoramientos de los accesos a la obra para ser utilizados con equipos pesados, como 
también el mantenimiento de los estos accesos durante la ejecución de la obra tanto para el uso de la empresa 
constructora como para los vecinos que llegan a sus accesos privados. Este mantenimiento implica de ser necesaria 
la señalización diurna y nocturna. 
Se incluyen aquí también el suelo seleccionado, colocación y total retiro posterior de los terraplenes de avance que 
se deben realizar para obturar el curso de agua y poder realizar las tareas de pilotaje desde suelo firme. El 
coronamiento de estos terraplenes será el necesario para realizar el pilotaje y no se detenga el ritmo de los trabajos. 
El método de obturación del cauce actual es el expresado anteriormente existiendo la posibilidad de utilizar otro 
según la metodología de la empresa constructora. 
Se incluyen aquí, el mantenimiento de excavaciones con o sin protecciones, bombeos y todos aquellos materiales 
(caños, losas, planchones, drenes, etc.), mano de obra y equipos menores y/o mayores necesarios para llevar 
adelante las obras provisorias y que no se paguen en los distintos ítems de obra. 

9º .2 Medición y Forma de Pago 

Todos los gastos que demanden el cumplimiento de las tareas descriptas en el presente artículo estarán prorrateadas 
entre los demás ítem del contrato no reconociéndose pago adicional alguno. 
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Artículo 10º  RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS EXISTENTES 

10º .1 Descripción 

La Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por la construcción 
de la obra y reubicarlos en aquellos casos en que fuera necesario y de acuerdo a las indicaciones de la Inspección. 
Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en forma inmediata 
a la terminación de cada tramo de obra. 
Para esto, la Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes y/o particulares, 
con el fin de concretar en tiempo y forma la reposición de los hechos existentes afectados. 
Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes, serán depositados por la 
Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el momento de su 
reposición. 

10º .2 Medición y forma de pago 

No se reconocerá pago directo alguno por los costos de las tareas que fueran necesarias para la reconstrucción, 
reposición y/o reubicación de los hechos existentes, considerándose que el costo de las mismas, está prorrateado 
en los restantes Ítem de la obra. 
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Artículo 11º LIMPIEZA FINAL DE OBRA. 

 

11º .1 Generalidades 

Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, la Contratista está obligada a retirar del ámbito 
de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su especie, como asimismo a ejecutar el 
desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la ejecución de los trabajos; y también la 
reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, como alambrados, señales, escombros, etc., en 
sus posiciones originales. 
La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción provisional, 
mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la presente disposición. 
Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán prorrateados entre los demás 
Items de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 

11º .2 Planos conforme a obra. 

La contratista deberá ejecutar por su cuenta y cargo los planos conforme a obra de todos los trabajos desarrollados, 
incluyendo el perfil longitudinal y todos los perfiles transversales ejecutados para la medición de la obra, debiendo 
dejarse constancia en estos últimos de los perfiles previos a la ejecución de las obras. Los planos conforme a obra 
se presentarán en original y dos copias, y soporte magnético. 
Las características de la presentación serán iguales a las establecidas para el proyecto ejecutivo en el artículo 
correspondiente. 
Los planos conforme a obra deberán ser acompañados de las planillas de cómputos métricos, y de todos los estudios 
y ensayos de laboratorio realizados. 
Dichos planos deberán ser presentados y aprobados por la Inspección, dentro de los sesenta días de la terminación 
de las obras; además, la contratista deberá realizar a su cuenta y cargo las mensuras de los predios afectados por la 
expropiación, a cuyos efectos deberá tomar las previsiones necesarias desde el comienzo de la obra. 

11º .3 Medición y forma de pago 

No se reconocerá pago directo alguno por los costos de las tareas que fueran necesarias para el presente item, 
considerándose que el costo de las mismas, está prorrateado en los restantes Ítem de la obra. 
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                                       ANEXO I (1).- 

 

                                          MUNICIPALIDAD DE ZARATE 
                                           PLANILLA DE COTIZACION 

 
OBRA: …………………………………………………………………. 

 

Licitación Pública 

Nº …./20… 

Fechade apertura: 

..…/……/……. 

 

 

Ítems 

 

                                        Descripción 

 

Unidad 

 

  Cantidad 

Valores a ……/……  

  % Ítems       

/   Rubros 

Precio 

unitario 

        Total 

 

A RUBROS 0,00  

A.1 Ítem      

A.2 Ítem      

       

       

       

       

B RUBRO 0,00  

B.1 Ítem      

B.2 Ítem      

       

       

       

       

TOTAL DE LA OFERTA 0,00 0,00% 

 

Zarate …... de ……............…... de ………... 

 

                                                                                                                       Presupuesto Oficial 

 

                                                                                                                     % de Aumento 

 

 

 

 

Empresa: 

0,0
0 
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6.-                                                        ANEXO I (2).- 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

ANALISIS DE PRECIOS

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

Mes Base = ………. de 20….

Ítem:

Designación:

Unidad:

A. MATERIALES A INCORPORAR EN LA OBRA E INSUMOS Rendimiento:

Material Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

0,00

0,00

Costo total de los materiales por unidad (I)

B. EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

Designación: Unidad Cantidad Costo Unitario Costo Horario

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Total horario del Equipo (1) 0,00

Costo del Equipo por unidad de ítem (II) = (1) /Rendimiento Equipo

C. MANO DE OBRA

Categoría Unidad Cantidad Costo Unitario Costo

hs 0,00

hs 0,00

hs 0,00

Costo Horario de la mano de obra (2) 0,00

Costo de mano de obra por unidad de ítem (III) = (2) /Rendimiento de Mano de Obra

COSTO TOTAL DEL ÍTEM: (IV) =(I) + (II) + (III)

PRECIO UNITARIO: (V) = (IV) x Coeficiente resumen

Empresa:

MUNICIPALIDAD DE ZARATE

COEFICIENTE RESUMEN

   Licitación Pública Nº ..../20….

   OBRA:  ………………………….…………………………….

 COSTO NETO TOTAL: I = ........... $ 100,00% 100,00%

 GASTOS INDIRECTOS: (...% de I) II = ........... $ %

 GASTOS GENERALES: (...% de I) IIII = ........... $ %

 BENEFICIO: (...% de I) IV = ........... $ %

 SUBTOTAL: (I + II + III + IV) V = ........... $ 100,00%

 COSTO FINANCIERO: (...% de V) VI = ........... $ %

 TOTAL: (V+ VI) VII = ........... $ 100,00%

 IVA e ING. BRUTOS: (...% de VII) VIII = ........... $ %

 PRECIO DEL ÍTEM: (VII + VIII) IX = ........... $ 100,00%

 COEFICIENTE RESUMEN (CR): IX / I = ........... $ 1,000000

Empresa:
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7.-                                              ANEXO I (3).- 
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8.-                                                       ANEXO I (4).-  

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE 

PLANILLA DE COSTO DE MATERIALES 

 

Licitación Pública Nº /20…. 

OBRA: ………………………….……………………………. 

 

 

Nº 

 

Material 

 

Origen 

Distancia  

Unid. 

C.U.Transp. Costo en 

Origen 

C. Transp.  

Costo en Obra 

Pérd. Costo 

Pérdidas 

Costo con 

pérdidas 

 

Elección indice redeterminacion 
[km] [$/uxkm] [$/u] [%] 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)=(6)x(4) (9)=(7)+(8) (10) (11)=(9)x(10) (11)=(9)x(10) Código Denominación 

 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

 

Valores al mes de ……….. de 20….. 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE ZARATE   

PLANILLA DE COSTO DE EQUIPOS 

 

Licitación Pública Nº /20…. 

OBRA: ………………………….……………………………. 

 

 

Nº de 

Orden 

 

 

Designación 

Costo amort. e intereses 

($/h) 

Costo reparaciones y 

repuestos 

 

($/h) 

Combustibles y 

Lubricantes 

 

($/h) 

 

Costo Horario Total 

 

 

($/h) 

Elección indice redeterminacion 

Código Denominación 

(1) (2) (3) (4) (5) (6=3+4+5) 

        

        

        

        

        

        

        

 

 

Valores al mes de ……….. de 20….. 

Empresa: 

Empresa: 
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           9.- 

ANEXO II.- CARTEL DE OBRA.- 

 

(Modelo de Referencia, condicionado a las indicaciones/modificaciones a determinarse específicamente a la 

adjudicación-remisión (Art./Ap 2.27 del presente).- 

 

Se deja constancia y en carácter de condición expresa que, el supuesto que las obras sean realizadas con 
aportes o financiamiento de los organismos gubernamentales y/o de sus entes autárquicos, tanto a nivel 
Nacional, como provincial, los contratantes deberán cumplimentar con las exigencias de las dimensiones y/o, 
diseño que puedan exigir dichos organismos, por lo cual el presente es solo a modo de referencia.- 
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 10.-                                                       

                                                                    ANEXO III.- 

                                                                            NOTA DE PRESENTACIÓN 

(Colocar en Sobre Nº 1) 

 

Zárate..................... de...............................de 2023.- 

 

Señor: 

Intendente Municipal de Zárate 

 Provincia de Buenos Aires: 

 Su despacho 

 

 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA Nº........ 2023 — “OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA”  

 

 

Tenemos el agrado a Usted a efectos de realizar, por la presente, formal presentación a la Licitación Pública 

arriba citada. Al respecto manifestamos: 

 1.-DECLARAMOS NUESTROS DATOS IDENTIFICATORIOS 

1.1.-El nombre de nuestra empresa es:..................................................................................................................... 

siendo nuestros teléfonos............................ y nuestra dirección de e-mail la 

siguiente:…......................................................................................................................................................... 

1.2. - El domicilio real de la empresa es:........................................................................................................................ 

1.3.- -El domicilio legal (estatutario) de la empresa es................................................................................................... 

1.4.- Constituimos domicilio a efectos de la presente Licitación en la calle.................................................................. 

.....................................N°.............. Piso ........................................................................ de la Cuidad y Partido de 

..............................................., Provincia de Buenos Aires.- 

 1.5.- CONSTITUIMOS DOMICILIO ESPECIAL ELECTRONICO:.............................................................................. 

1.6.   -Nuestro Representante Técnico es el (Titulo)......................................................................................................... 

, inscripto en Colegio.................................................................................................................................................... 

Bajo el siguiente número de matrícula.......................................................................................................................... 

1.7.-  Nuestro C.U.I.T. es el siguiente.............................................................................................................................. 

2.- DECLARAMOS BAJO JURAMENTO: 

2.1.- Que hemos estudiado cuidadosamente los documentos de la licitación pública contenidos en el legajo,   aprobado 

por el acto administrativo que dispone el llamado al mismo, sin tener observación ni reparo alguno sobre su contenido, 

salvo lo que pudiéramos haber expuesto a la municipalidad por escrito con anterioridad a la presente y cuya copia, en 

su caso acompañamos. 

2.2.- Que aceptamos el contenido de toda esa documentación y la que aparece citada en la misma como  aplicable. 

2.3.- Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhibiciones o impedimentos prescriptos en 

legajo, o en la legislación a la que el mismo se remita en cuya virtud correspondiera nuestras exclusión del presente 

procedimiento. 
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2.4.- Que hemos recogido en el lugar donde se ejecutara el contrato, y en el ámbito de esa municipalidad, todas las 

informaciones relativas a las condiciones que puedan influir en la determinación de los precios y las demás 

circunstancia relativas a la contratación y posteri0or cumplimiento, no quedándonos duda alguna acerca de los 

mismos. 

2.5. -Que poseemos capacidad de ejecución anual de obra no comprometida, suficiente para estas obras. Esta 

declaración se realiza en los términos exigidos por el Artículo denominado “Participantes” del Pliego General de 

Condiciones. 

2.6.-  Que toda la documentación que hemos incorporado a nuestra presentación (certificada o no, conforme con las 

exigencias del Legajo licitatorio) es copia fiel de sus originales. Por tanto, aceptamos expresamente, y así lo solicitamos, 

que en caso que esa Municipalidad verifique que cualquiera de dichos elementos no se correspondiere con su original, 

ya sea formal o materialmente, ese  Municipio, nos excluya de la presente licitación, (b) nos elimine de su Registro de 

Contratistas, y (c) comunique tal circunstancia a los Registros de Licitadores del Ministerio de Obras Públicas de la 

Provincia de Buenos Aires y demás Municipalidades de la Provincia. 

2.7.- Que aceptamos la competencia exclusiva de los tribunales que correspondan a la municipalidad sea por   

         materia, persona o territorio, renunciando a cualquier fuero o jurisdicción especial, incluyendo la federal                

          que pudiera corresponder. 

2.8.- Que conocemos y aceptamos el cumplimiento, para la presente Licitación Pública, de todo lo establecido             

         y normado por la Ley 12.490 y el Decreto Provincial 2370/02 

 

3  DENTRO DEL PRESENTE SOBRE N° 1 HEMOS COLOCADO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

 3.1.- La garantía de la propuesta, la misma está constituida en (describirla). 

.........................................................por un monto de $............................................................................. 

Adjuntamos elemento probatorio. 

 3.2.- Los siguientes elementos probatorios de nuestra capacidad económicos– financiera  para presentarnos a esta 

Licitación: (describirlos)...................................................................................................................................... 

3.3.- La constancia de inscripción en el registro municipal, con el siguiente N° de inscripción...................................... 

y/o, (SI/NO), declaramos que se encuentra en trámite, comprometiéndonos a concluir el trámite antes de la suscripción 

del eventual Decreto de Adjudicación, en el supuesto que devengamos en eventuales Adjudicatarios en la presente 

licitación.- 

 -El recibo de compra del Legajo de la Licitación (SI/NO), según corresponda. 

 Adjuntamos los antecedentes de obras contratadas y realizadas (SI/NO). 

 Adjuntamos la lista del equipo a afectar a las obras (SI/NO). 

 Siendo nosotros una sociedad (SI/ NO) adjuntamos los siguientes elementos. 

 Copia del/ os Estatuto/ s (contrato/ s), social/ es, actualizado/ s. 

 Copia de los elementos que acreditan la personería del representante firmante y de la duración  de 

la sociedad, en las condiciones previstas en el legajo. 

 Copia del acta del Directorio o acto similar de donde surja la decisión social de presentarse a la 

licitación o en su caso, de presentarse asociado o en unión transitoria. 

 Copia certificada por Contador Público Nacional de los últimos 2 (dos) balances. 

 El Pliego firmado en todas sus hojas. 
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 Constancia extendida y firmada  por personal de  la Municipalidad de Zárate de haber realizado la visita de obra. 

 Todas las fojas que constituyen nuestra oferta las hemos foliado, suscrito y aclarado con sellos de 
nuestras firmas. Exclusivamente en este Formulario oficial de Propuesta la aclaración es de puño y  letra. 

 

4.- DENTRO DEL SOBRE Nº2 (INTERNO), HEMOS COLOCADO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 La propuesta económica, que responde textualmente al Formulario Oficial de Propuesta integrante del Legajo Licitatorio. 

 El Plan de Trabajo 

 Análisis de precios. 

 (Demás documental presentada – Describir según presentación realizada).-  

 Todas las fojas que constituyen nuestra oferta, las hemos foliado, suscripto y aclarado con sellos de nuestra firma. 

Exclusivamente en éste formulario oficial de Propuesta, la aclaración es de puño y letra.-  

 

 

 

Lo saludamos con distinguida consideración.-  

 

 

 

 

                  (FIRMA DEL PROPONENTE Y DEL REPRESENTANTE TÉCNICO, CON ACLARACIÓN DE AMBOS DE                         

                                                             PUÑO Y LETRA).- 
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11.-                                                           ANEXO IV.- 

FORMULARIO DE PROPUESTA 

        (Colocar en Sobre Nº 2) 

 

 

Zárate, ... de ................................... de 2023.- 

Señor: Intendente Municipal de 

Zárate, Provincia de Buenos Aires.- 

 Su Despacho 

 

Ref.: LICITACIÓN PÚBLICA Nº……/2023 — OBJETO: “ OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA”.- 

 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Vd. a efectos de realizar, por la presente, formal propuesta económica 

para la licitación arriba citada. Al respecto manifestamos: 

I. Proponemos cumplir con las obligaciones del contratista de esta licitación, con la provisión de todos los 

elementos e insumos para la ejecución de las obras, mano de obra, materiales, gastos de administración, 

impuestos, utilidad y demás que hubiere, comprometiéndonos a efectuar las tareas en acuerdo estricto 

con el verdadero objeto y significado de la documentación y con la finalidad que deberán cumplir las 

mismas. Ello por el monto que se especifica en el punto “III” de la presente. 

II. Los precios cotizados ya incluyen lo necesario para que la Municipalidad proceda a efectuar las 

retenciones fijadas en el Legajo de esta Licitación. 

III. El monto total de nuestra oferta, considerando las cantidades físicas incorporadas al presupuesto oficial, 

y el sistema de contratación por ajuste alzado, en las condiciones definidas en el Legajo Licitatorio, 

asciende a la suma total de $...................................................................................................................... 

Son Pesos................................................................................................................................................... 

.................................................................................................................................................................... 

importe que incluye el Impuesto al Valor Agregado y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 

que el Pliego Licitatorio pone a nuestro cargo. 

IV. La suma expuesta en el apartado «III» surge de aplicar al valor de cada ítem y al del presupuesto oficial 

el siguiente coeficiente............................................................................(......... coma.................. 

...........................................................................................). 

V. Adjuntamos a la presente los análisis de precios correspondientes a los distintos ítems de obra. 

 

Lo saludamos con distinguida consideración.- 

 

 

 

(FIRMA DEL PROPONENTE Y DEL REPRESENTANTE TÉCNICO, CON ACLARACIÓN DE                                 

AMBOS DE PUÑO Y LETRA) 
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12.-                                                        ANEXO V.-  

 

Documental - Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o donación para 

Actividades Deportivas.- 

 

Al Presente Pliego, se acompaña Documental, correspondiente al Programa de Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o donación para Actividades Deportivas, según el 

siguiente detalle: 

1.- Copia de la Ordenanza 4677.- 

2.- Copia del Decreto de Promulgación 990/18.- 

3.- Formato de Convenio.- 

 

 

Ordenanza Nº 4677.- 

 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 4121 -H.C.D. 364/018.- 

V I S T O: 

La necesidad de crear un programa que contemple el fomento y desarrollo de las diversas actividades deportivas, 

y.- 

CONSIDERANDO: 

Que, es imprescindible contar con un marco normativo que tenga por fin, el fomento y la protección de los 

Clubes Sociales, Culturales y Deportivos Amateurs, que como instituciones de la sociedad civil comparten con 

el estado, los fines de bien común, considerando a la actividad deportiva, como práctica que implica educación, 

salud, esparcimiento y a su vez, la contención de jóvenes y adultos y la participación social de los vecinos de la 

comunidad, fortaleciendo la inserción social y la vida democrática, componiendo un vasto entramado para el 

servicio, la integración y contención, con la especial atención en la niñez, la adolescencia y la familia.- 

Que, es en ámbito de éstas instituciones, donde actualmente se desarrollan innumerables actividades de 

carácter social, que permiten a los sectores más vulnerables de la población, en los barrios más alejado y en los 

sectores más comprometidos, atravesados por la desocupación y la pobreza, acceder a verdaderos 

instrumentos de integración social y cultural.- 

Que, es valioso e importante, el rol que desempeñan los clubes, dentro de la comunidad, el deporte en general y 

en todas sus ramas, desde la salud, lo cultural, deportivo recreativo, educativo y como medio de inserción e 

integración social.- 

Que, por las consideraciones expuestas se considera propiciar la creación de un Programa Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte, con el objetivo de fomentar la participación 

de personas físicas y jurídicas (particulares, empresas, 

e).- Realización de eventos conducentes a la difusión de las distintas disciplinas deportivas, tales como 

exhibiciones y competencias de distintas categorías, entre otras.- 

 f).- Para la organización, promoción y asistencia de cursos, convenciones y jornadas de enseñanza de las 

distintas disciplinas deportivas, a cargo de los profesionales especializados en la materia.- 
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g).- Para financiar la participación de los deportistas en los distintos torneos, encuentros, viajes, jornadas u otros 

eventos propios de la actividad deportiva desarrollada.- 

h).- Subsidiar desde la protección del ámbito económico a los jóvenes destacados en alguna actividad deportiva, 

a fin de estimularlos a la práctica intensiva en sus respectivas disciplinas.- 

i).- Subsidiar, desde la protección del ámbito económico, al Club de la Ciudad de Zárate y al equipo cuyo nombre 

de fantasía es "Zárate Básquet" y al programa "Básquet para todos", que tiene como principal objetivo, fomentar 

la vida sana, la integración deportiva de los niños y jóvenes y la representatividad de todos los zarateños, tanto a 

nivel, local, regional, provincial, nacional e internacional.- 

ARTÍCULO 4º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal, a percibir aportes dinerarios y/o en especie y/o 

en prestaciones médicas, seguros, en carácter de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o donaciones 

y/o Tutoría del Deporte.- ARTÍCULO 5º.- los aportes descriptos en el artículo 4° de la presente, deberán 

ingresar al Tesoro Municipal, siendo de aplicación la normativa vigente al respecto.- 

ARTÍCULO 6º.- La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, será el Departamento Ejecutivo Municipal, 

y la Secretaria que éste faculte a tales efectos, destinando los aportes en carácter de Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del Deporte y/o donaciones en tal carácter, a los fines establecidos en el 

Artículo 3° de la Presente.- 

ARTÍCULO 7º.- Queda facultado el Departamento Ejecutivo Municipal, para suscribir contratos, convenios, 

acuerdos, en el marco del presente régimen de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría del 

Deporte y/o percibir donaciones en tal carácter; estableciéndose las contraprestaciones a otorgarse, mediante 

la firma de los instrumentos antes mencionados, en caso que los mismos correspondan.- 

ARTÍCULO 8º.- Serán la autoridad de seguimiento y contralor de los aportes ingresos y egresos (destino) de 

los fondos, los órganos facultados conforme a lo establecido en la ley Orgánica Municipal (Decreto ley 

6769/58).- 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. Dado en la Sala de Sesiones del Honorable 

Concejo Deliberante del Partido de Zárate, a los veintiséis días del mes de Octubre de dos mil dieciocho. – 



 
 

 
 

CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº4121-634/2023 

 Folio 

Nº…. 

Municipalidad 

de Zárate 

Licitación Pública Nº …....... 
“OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA” 
 

    

57  

 

 



 
 

 
 

CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº4121-634/2023 

 Folio 

Nº…. 

Municipalidad 

de Zárate 

Licitación Pública Nº …....... 
“OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA” 
 

    

58  

 

CONVENIO - Programa Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o 

Donación para Actividades Deportivas.- 

 

Entre la Municipalidad de Zárate, en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD” representada en este Acto 

por el Sr. Intendente Municipal, Don Osvaldo Raúl Cáffaro, constituyendo domicilio legal, en calle Rivadavia Nº 

751 de Zárate, por una parte, y por la otra ………………………………………… constituyendo domicilio legal 

en la calle……………………………….de la Ciudad de .......................... representada en este acto por el 

señor………….   DNI Nº ………………………en  su carácter de ...................................................... conforme 

acredita con ....................... denominada en adelante “LA EMPRESA”; 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la Ordenanza N° 4677/18, Decreto de Promulgación 990/18, se creó el Programa Municipal de 

Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o Donación para Actividades Deportivas de en el 

ámbito del Partido de Zárate, buscando reconstruir y fortalecer el compromiso social, protección de los Clubes 

Sociales, Culturales y Deportivos Amateurs, que como instituciones de la sociedad civil comparten con el 

estado, los fines de bien común, considerando a la actividad deportiva, como práctica que implica educación, 

salud, esparcimiento y a su vez, la contención de jóvenes y adultos y la participación social de los vecinos de 

la comunidad, fortaleciendo la inserción social y la vida democrática, componiendo un vasto entramado para 

el servicio, la integración y contención, con la especial atención en la niñez, la adolescencia y la familia;  entre  

otras varias  finalidades que constan en los considerandos de la citada Ordenanza.- 

Que para tal iniciativa resulta de vital importancia contar con la participación voluntaria de los particulares y de 

las empresas participantes del programa con el objeto de realizar aportes económicos que serán utilizados para 

los fines establecidos en la citada ordenanza.- 

Que en virtud de lo anterior las partes acuerdan celebrar el presente Convenio de, Esponsorización y/o 

Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría y/o Donación que estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:  

PRIMERA: La Empresa manifiesta conocer las finalidades y alcances del Programa creado en el ámbito 

Municipal de Esponsorización y/o Patrocinio y/o Auspicio y/o Tutoría en el ámbito de las Actividades Deportivas.  

SEGUNDA: La Empresa manifiesta su libre consentimiento y absoluta voluntad de formalizar su adhesión al 

programa creado por la Municipalidad, con el objeto de colaborar y ser parte, en carácter de Patrocinador y/o 

Tutor del Programa para algunas de las finalidades descriptas en el Artículo 3º, de la Ordenanza 4677.-  

TERCERA: Que, a los fines dispuestos en la cláusula anterior, “La Empresa” manifiesta la expresa voluntad 

de realizar aportes económicos destinados a la promoción de algunas de las actividades descriptas la citada 

Ordenanza que declara conocer y tener copia. En función de ello, asume la responsabilidad de aportar la suma 

de Pesos ......................................................................................................................................($...................), 

aportados de la siguiente manera: retenidos de los certificados y/o, de todo  pago que me realice la 

Municipalidad de Zárate,  hasta completar el importe total convenido, precedentemente.- 

CUARTA: Las Partes acuerdan que, a los fines de la adhesión al programa y específicamente en el presente 

convenio, la aportación a realizar por “La Empresa”, conforme a la cláusula anterior, no implica la exención de 

ningún arancel, tasa o contribución ni ocasiona erogación alguna por parte del Municipio.  

QUINTA: Cualquiera de las partes podrá difundir y promocionar este acuerdo y los actos derivados del mismo, 

por cualquier medio, previa conformidad, acordada en forma expresa y fehaciente por la otra parte.  
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SEXTA: Las partes convienen que el presente Convenio, a partir de la fecha de su suscripción y ratificación, 

tendrá una vigencia o duración, hasta la extinción total de todos los pagos que deba efectuar la Municipalidad 

de Zárate, hasta cubrir el monto total convenido a abonar por la EMPRESA.-  

SEPTIMA: Cada parte podrá rescindir el presente acuerdo notificando a la otra de manera expresa y fehaciente 

con un plazo de antelación no menor, a los treinta (30) días de la fecha de finalización del mismo, tal acto 

jurídico no generará derecho a reclamo alguno a favor de la otra parte. En caso de incumplimiento por 

cualquiera de las partes de sus obligaciones contractuales, la otra podrá notificarle la rescisión sin previo aviso.  

OCTAVA: A todos los efectos legales del presente las partes constituyen los domicilios especiales denunciados 

en el encabezamiento del presente, en donde se tendrán por válidas y vinculantes todas las eventuales 

notificaciones que se puedan cursar entre las partes suscribientes del presente.-  

NOVENA: En caso de surgir controversias en la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las 

partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales del Departamento Judicial de Zárate Campana, 

con expresa renuncia y exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que pudieran corresponder, incluso la 

Federal.- 

En prueba de conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Zárate, 

a los ..............días del mes de ..........................  de 202............-  
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13.-  

                                                                     ANEXO VI.- 

 ELEMENTOS PARA LA INSPECCIÓN - PROVISION DE EQUIPAMIENTO.- 

 

El presente Anexo VI, forma parte integrante del Pliego Licitatorio, Articulo/Apartado 2.31. al cual se remite 
respecto  a las condiciones establecidas en el  mismo. 

 El eventual adjudicatario-contratante, queda obligado a proveer el elemento para la inspección- 
equipamiento, para el personal dependiente de la Municipalidad de Zárate. 

Dicho equipamiento patrimonial, deberá proveerse al momento de la firma de la correspondiente Acta de 
Inicio de Obra y deberán ser transferidos a nombre de la Municipalidad de Zárate. 

Dicha provisión será condición indispensable para la emisión del Certificado Nº 1.- 

Dicha provisión a aportar es la siguiente: 

*   Un (1) vehículo tipo furgón completo para carga, marca Renault Kangoo, modelo EMOTION 2 

A, cero kilómetro, nafteros, color blanco, con 2 asientos, con caja para carga, aire acondicionado, 

dirección asistida electrohidráulica, cierre Centralizado de puertas con mando a distancia, levanta 

cristales delanteros de comando eléctrico, control electrónico de estabilidad (ESP) + control de 

tracción + asist. Arranque en pendiente (HSA), Radio 2 DIN con USB, salida AUX y conectividad 

Bluetooth para telefonía y audio, o similar. 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

CORRESPONDE A EXPEDIENTE Nº4121-634/2023 

 Folio 

Nº…. 

Municipalidad 

de Zárate 
Licitación Pública Nº …....... 

“OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADÓN DEL URQUIZA”.- 

 

 
 

 

61  
 

 

14.- 

                                                                  ANEXO VII.- 

                                                                    PLANOS.-                         
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OBRA DE RETENCIÓN EN EL CAÑADON DEL URQUIZA 

 
RESUMEN DEL PROYECTO 
El presente Proyecto consiste en la elaboración de la documentación técnica para el 
reemplazo de una obra de cierre precaria que hoy se apoya en el Puente sobre calle 
Justa Lima, por una presa de suelo,  permitiendo la atenuación de las descargas que 
colecta el cañadón del FFCC Urquiza en la Ciudad de Zarate. Cabe destacar que 
dicho cierre permite ampliar la capacidad de evacuación de los ductos actualmente en 
construcción para lluvias de 2 años de recurrencia a lluvias de 50 años de recurrencia.  

La  resolución de los desagües pluviales provenientes de un sector urbano de la 
ciudad de Zarate, que se ha definido como cuenca Mitre (debido a que la Av Mitre 
corre paralela al cañadón del Urquiza, fue definido en el Estudio del Proyecto de 
Desagües “MEJORAMIENTO DE LOS DESAGUES PLUVIALES DE VILLA FLORIDA” 
oportunamente realizado por la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 
Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura. Teniendo en cuenta que el presente 
proyecto es un complemento al Proyecto Mencionado, se adjunta la documentación 
del mismo a modo de anexo en el presente Documento.    

Como consecuencia de dicho estudio, se han ejecutado los distintos tramos de la red 
diseñada; sin embargo, dada las dificultades de drenar las aguas que se derivan hacia 
el Barrio Villa Florida para lluvias de recurrencias superiores a 2 años, han llevado a la 
Municipalidad de Zárate a formular un nuevo Estudio, que considere mantener los 
beneficios de la atenuación de agua que genera el reservorio sobre el cañadón del 
FFCC Urquiza., aumentando la capacidad de mitigación de inundaciones de la obra, 
proponiendo un cierre de suelo que en caso de ser superado no derive las aguas hacia 
el barrio Villa Florida sino hacia calle Comercio.   

El proyecto se completa con la continuación del parque urbano que hoy se desarrolla 
en los inicios del cañadón, desde aguas abajo de la calle Lavalle hasta la calle 7 de 
Julio en su cruce con la calle Bernardo de Irigoyen. Cabe mencionar que el parque 
urbano se desarrollará desde la calle Lavalle hasta la presa (ubicada 
aproximadamente donde el cañadón del FFCC se junta con la calle Comercio), debe 
admitir inundaciones; por los que como mobiliario urbano solo se materializará una 
pasarela  de hormigón peinado de 6 m de ancho (3 m para circulación peatonal y 3 m 
de  ciclovía).  

Aguas abajo de la presa se desarrollarán 2 cintas hormigón de 6 m de ancho para 
peatones y ciclistas una  a lo largo del coronamiento del terraplén del FFCC Urquiza, 
atravesando el puente ferroviario que cruza la calle San Lorenzo, terminado en calle 7 
de Julio en su cruce con la calle Bernardo de Irigoyen, y otra paralela a la anterior pero 
que culmina en la calle Sargento Cabral en su cruce con la calle San Lorenzo en el 
barrio Villa Florida, como se presenta en la figura adjunta. 
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Paseo Peatonal y ciclovía desde calle Lavalle hasta el coronamiento de la presa (línea naranja) pasarela y 
ciclovía sobre el FFCC Urquiza (línea amarilla) Paseo Peatonal y ciclovía a barrio Villa Florida (línea 
verde). 

La extensión de las pasarelas y ciclovías se resumen en la tabla adjunta. 

Tramo Desde Hasta Longitud (m) 

Aguas arriba de la 
Presa 

Calle Lavalle Coronamiento de la 
presa 

511  

Aguas abajo de la 
Presa sobre el 
terraplén del FFCC 

Coronamiento de la 
presa 

7 de Julio y 
Bernardo de 
Irigoyen 

511 

Aguas abajo de la 
presa hacia el Barrio 
Villa Florida 

Coronamiento de la 
presa 

Sargento Cabral 234 

 

En las figuras adjuntas se presenta perfiles típicos de las pasarelas típicas que se 
desarrollan aguas debajo de la presa. 
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Perfiles de la zona en que se desarrollan los paseos peatonales y las ciclovías. Se aprecian los 2 
circuitos, el que baja al barrio Villa Florida y el que continua por el coronamiento del  FFCC hasta la calle 7 
de Julio.   

Finalmente, la obra incluye resolver una interferencia de gas que atraviesa el ducto 
que derivas las aguas desde la presa del cañadón del FFCC Urquiza hasta el río 
Paraná de las Palmas a la altura de la calle 7 de julio, tal como se presenta en las 
figuras adjuntas. 

 

Interferencia de Gas (línea naranja) traza del ducto (línea roja) 
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Escaneo del plano de relevamiento de la interferencia. 

Dado que se requiere una distancia mínima de 80 cm desde la cota superior de los 
ductos a la de cualquier estructura, se propone materializar una estructura de 
hormigón que eleve el ducto manteniendo su sección, evitando que la estructura 
pueda presionar sobre el suelo afectando los caños de gas. 

En la figura adjunta se presenta un modelo 3 D de la estructura propuesta, que se 
completa con la incorporación de un caño de acero de lado a lado que permita vaciar 
el conducto pluvial evitando que se acumule aguas hacia aguas arriba. 

 

Propuesta de obra a los fines de superar la interferencia con los caños de gas 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA 
 
En la ciudad de Zarate, antes de la construcción del complejo ferrovial Zárate – Brazo 
Largo se realizaba el cruce del ferrocarril a la Provincia de Entre Ríos mediante una 
balsa. 

A los fines de salvar el desnivel de la barranca, teniendo en cuenta las bajas 
pendientes que admite la circulación de los ferrocarriles, fue necesario excavar un 
cañadón que atravesó la ciudad de Zárate que se conoce como Cañadón del Urquiza 
(ya que sus vías formaban parte del Ferrocarril General Urquiza). 

En la figura adjunta se presenta la traza del FFCC Urquiza sobre el amanzanado 
actual de la ciudad de Zarate, que corre paralelo a la Avenida Mitre y luego dobla 
hacia el sur hasta que su traza se hace paralela al Paraná de las Palmas. Es de 
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destacar que la barranca se desarrolla entre las calles San Martín y 25 de Mayo, 
siendo en ese tramo en que se produce una transición de zanja escavada a terraplén.    

 

 

Traza del FFCC Urquiza en la ciudad de Zarate 

Ese cañadón se convirtió en el colector de aguas de lluvia de gran parte de la ciudad 
de Zárate, que eran derivadas hacia el Paraná, mediante una zanja paralela a la traza 
del ferrocarril sobre margen derecha que luego atravesaba el terraplén del FFCC y 
continuaba por la calle Comercio hasta un colector paralelo al Paraná de las Palmas 
que descargaba aguas abajo, tal como se aprecia en la figura adjunta. 

 

Traza de la conducción de aguas de la ciudad de Zárate al Paraná de las Palmas (en celeste). Se 
remarca el cruce del terraplén del FFCC 

 

En la figura adjunta se presenta la cuenca de aporte que recoge el cañadón del 
Urquiza (en celeste), aguas arriba del inicio de la barranca. 
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Ubicación del Zanjón del Urquiza y la cuenca de aporte al mismo (en celeste) 

Con el crecimiento de la ciudad, y la consecuente impermeabilización de la misma, 
esa zanja paralela al FFCC sobre margen derecha, y en particular la capacidad de los 
ductos que atraviesan el terraplén del FFCC hacia calle Comercio, comenzó a ser 
superada en su capacidad de drenaje, afectando el barrio Villa Florida ubicado al pie 
de la barranca, que recibía los desbordes de la descarga mencionada, con escasa 
posibilidad de drenaje por la presencia del terraplén del ferrocarril (que se desarrolla a 
continuación del cañadón). En la figura adjunta se presenta la ubicación del barrio Villa 
Florida  

 

Ubicación del Barrio Villa Florida (contorno verde) 

Las características estratégicas del cañadón, permitieron atenuar el escurrimiento 
hacia el barrio Villa Florida mediante una obra de retención precaria, materializada 
mediante una estructura de metal apoyada sobre un puente que atraviesa el cañadón 
en el cruce por la calle Justa Lima, tal como se aprecia en la fotografía adjunta.  
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Presa precaria apoyada sobre las columnas del Puente sobre calle Justa Lima – vista desde aguas arriba 
y desde arriba del Puente. 

En la fotografía adjunta se observa la retención de agua generada por la obra precaria, 
durante un día de lluvia, vista desde arriba del puente sobre calle Justa Lima. 

   

Presa precaria apoyada sobre las columnas del Puente sobre calle Justa Lima (en un día de lluvia) – vista 
desde arriba del Puente. 

Asimismo el la siguiente imagen se observa las aguas embalsadas aguas arriba de la 
obra de retención mencionada, en un día de lluvia. 
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Embalse aguas arriba de la presa precaria sobre calle Justa Lima 

Cabe mencionar que para lluvias de elevada intensidad, si se supera la cresta del 
cierre las aguas fluían hacia el barrio Villa Florida mencionado. 

A los fines de mejorar la conducción de las aguas, la Municipalidad de Zarate está 
construyendo una conducción, que permite descargar las aguas reemplazando la 
zanja paralela a la traza del ferrocarril por una conducción de Hormigón, derivando las 
aguas en parte por los conductos existentes que atraviesan el terraplén del FFCC y en 
parte mediante una nueva conducción de hormigón, tal como se presenta en la figura 
adjunta encausando las aguas hacia el río Paraná (que a la fecha mayo del año 2022 
se encuentra en un 95% de ejecución  aproximadamente); cabe mencionar que esta 
conducción fue dimensionada para evacuar lluvias de hasta 2 años de recurrencia, 
previendo la demolición de la retención precaria mencionada sobre el puente sobre 
calle Justa Lima. Para lluvias de recurrencia mayor a 2 años, el excedente sería 
descargado por un aliviadero de dicho conducto hacia el zanjón, parte del cual 
escurriría a través del terraplén hacia la calle Comercio y el resto hacia el Barrio La 
Florida.  

 

Vista de un tramo de la obra en construcción que reemplaza la zanja lateral por una conducción cerrada 
de hormigón con 3 saltos para superar el desnivel de la barranca y que deriva las aguas en parte a través 
del terraplén del FFCC y en parte mediante una nueva conducción por debajo del Puente de la Muerte, tal 
como se indica en la figura.   
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Teniendo en cuenta la presencia del Cañadón como colector “natural” de las aguas de 
gran parte de la Ciudad de Zárate y su conformación estratégica, resulta de interés 
evaluar la factibilidad de materializar un cierre, que reemplace el cierre precario actual, 
que permita amortiguar las aguas, aumentando la recurrencia de la obra de 
conducción, previendo que, en caso de que las lluvias superen la capacidad de diseño, 
las aguas no deriven hacia el Barrio Villa Florida. 

Asimismo, se pretende desarrollar un parque urbano que admita su inundación en 
correspondencia con lluvias de alta recurrencia, dando continuidad al parque urbano 
que hoy se desarrolla en los inicios del cañadón entre las calles Rawson y Lavalle, tal 
como se observa en la imagen adjunta. 

 

Parque urbano en el cañadón del Urquiza (aguas arriba) 

 

Vista aérea de parque mencionado (Imagen extractada de Google Earth) 

 

UBICACIÓN 
La cuenca urbana que drena hacia el cañadón del Urquiza tiene una superficie de 
107,49 Has., tal como se aprecia en la siguiente figura. 
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Figura: cuenca de aporte al Cañadón del Urquiza 
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ESTUDIO HIDRAULICO 
A los fines de diseñar la obra de retención se implementó un modelo matemático 
hidrológico – hidráulico que incluyó las cuencas de aporte, las conducciones desde el 
cañadón del Urquiza hasta el río Paraná, y los elementos de particular interés.  

En la figura adjunta se presenta el esquema de conducciones modelado. 

 

 

Figura: esquema de modelación donde en 1) se ubica la presa; en 2) la derivación hacia calle Comercio – 
para la situación con obra o hacia el Barrio Villa Florida – para la situación sin obra; en 3) la derivación 
bajo el terraplén del FFCC; y en 4) la descarga hacia el Río Paraná de las Palmas. 

En particular se aprecian los siguientes elementos y sus alternativas: 

1) Considerando la presencia de la Presa o sin la Presa  

2) Descarga de excedentes hacia barrio Villa Florida (situación sin obra) o hacia 
calle Comercio (situación con obra) 

3) Cruce del terraplén del FFCC evaluando la conveniencia de mantenerlo o bien 
de cerrarlo 

4) Descarga hacia el río Paraná de las Palmas. 

 

Análisis de la situación actual 
A los fines de evaluar la situación actual (asumiendo que la obra en construcción se 
encuentra terminada que la presa precaria se ha anulado) y que cualquier excedente 
de agua se deriva hacia el Barrio Villa Florida ya que no es posible derivarlo hacia otro 
sector. Se realizaron simulaciones hidrológicas – hidráulicas para recurrencias de 
precipitación de 2, 5 y 10 años.  

En las simulaciones se asumió un vertedero hacia el Barrio Villa Florida a la altura del 
cruce con la calle Comercio a cota 18 m IGN. 

1 

2 3 

4 
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Asimismo se analizó la alternativa de mantener o no la derivación por debajo del 
terraplén del FFCC (esta situación se modeló asumiendo que los ductos tenían un 
diámetro cuasi nulo).  

En la figura adjunta se aprecia el Barrio Villa Florida  (en blanco), las conducciones, la 
derivación que atraviesa el terraplén del FFCC con descarga hacia la calle 
Comercio(recuadrada en negro), la descarga hacia el barrio Villa Florida y la descarga 
hacia el Paraná de las Palmas 

 

Identificación de los elementos de análisis 

Un listado de las simulaciones realizadas se presenta en la tabla adjunta: 

 

Tabla de simulaciones para la situación actual 

Donde el escenario HD02a_Zarate_SO_cd1015Base se corresponde con los 
resultados del modelo hidrodinámico para una recurrencia de 2 años considerando la 
situación sin presa (Sin Obra) y considerando que los ductos que atraviesan el 
terraplén están activos (mantienen sus diámetro de descarga de 1m y 1.5m 
respectivamente).      

El escenario HD02a_Zarate_SO_cd001001Base se corresponde con los resultados 
del modelo hidrodinámico para una recurrencia de 2 años considerando la situación 
sin presa (Sin Obra) y considerando que los ductos que atraviesan el terraplén no 
están activos (adoptando diámetro de descarga de 0.01m y 0.01m).      

Resultados 

En la tabla adjunta se sintetizan los resultados de los escenarios analizados en los 
puntos de particular interés. 

 

Situacion actual

HD02a_Zarate2022_SO_cd1015Base cd1.0_1.5 2a Situación Actual  y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R2a

HD02a_Zarate2022_SO_cd001001Base cd0.01_0.01 2a Situación Actual y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R2a

HD05a_Zarate2022_SO_cd1015Base cd1.0_1.5 5a Situación Actual  y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R5a

HD05a_Zarate2022_SO_cd001001Base cd0.01_0.01 5a Situación Actual y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R5a

HD010a_Zarate2022_SO_cd1015Base cd1.0_1.5 10a Situación Actual  y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R5a

HD010a_Zarate2022_SO_cd001001Base cd0.01_0.01 10a Situación Actual y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R5a
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Tabla de resultados de los escenarios analizados 

En primera instancia se verifica que la obra diseñada (actualmente en ejecución) que 
hemos identificado como situación actual (sin obra de atenuación) cumple con la 
premisa con que fue proyectada; ya que es capaz de drenar aguas para recurrencias 
de 2 años sin que se generen presione excesivas en los ductos y sin que se 
produzcan descargas hacia el barrio Villa Florida. 

Si se cerraran los conductos que atraviesan el Terraplén del FFCC, para recurrencias 
mayores a 2 años las presiones aumentarían hasta valores incompatibles con las 
presiones que podría soportar la obra. 

Asimismo se aprecia que de aumentar las recurrencias de precipitación, ya para lluvias 
de 5 años de recurrencia comienza a producirse un excedente de 0.4 m3/s que la 
conducción no puede drenar que se deriva hacia el Barrio Villa Florida. 

Esta situación empeora para recurrencias de 10 años donde los valores máximos que 
derivan hacia el Barrio Villa Florida  alcanzan los 1.6 m3/s.  

En análisis mencionado se presenta a continuación partir del análisis de los perfiles 
longitudinales en la situación de máxima solicitación.   

En la figura adjunta se presenta un perfil longitudinal del sistema actual modelado, 
donde los primeros 2 tramos de la izquierda se corresponde con la zona del Zanjón del 
Urquiza (donde se propone el desarrollo del parque urbano inundable), un tramo 
medio con una serie de saltos que permiten sortear la barranca (construidos en el 
marco del Proyecto de Desagües “MEJORAMIENTO DE LOS DESAGUES 
PLUVIALES DE VILLA FLORIDA”) y un tramo inferior (también construido) que deriva 
las aguas hacia el Paraná de las Palmas. 

En particular la figura se corresponde con la máxima solicitación de diseño del 
proyecto antecedente (lluvias de 2 años de recurrencia) y derivación a través del 
terraplén del FFCC mediante 2 conductos existentes (de 1 m y 1.5 respectivamente).  

Escenario

Conductos 

bajo terraplen 

FFCC

Recurrencia 

de 

precipitación 

Caudal 

hacia barrio 

La Florida

Caudal que pasa 

el terraplen de 

FFCC

Caudal que 

descarga al 

rio Parana

Presión en 

el ducto

años m3 m3 m3 m

Situación actual abiertos 2 0.00 4.65 4.13 0.71

Situación actual cerrados 2 0.00 0.00 7.90 5.50

Situación actual abiertos 5 0.40 5.90 4.40 0.90

Situación actual cerrados 5 0.40 0.00 8.05 6.17

Situación actual abiertos 10 1.60 6.25 4.50 0.93

Situación actual cerrados 10 1.60 0.00 8.15 6.30
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Perfil Longitudinal de la máxima solicitación del sistema para recurrencias de 2 años  

Para este escenario con lluvias de 2 años de recurrencia se aprecia que el caudal 
máximo que se genera en la cuenca superior alcanza los 8.77 m3/s, los que se derivan 
4,65 m3/s atravesando el terraplén del FFCCy 4.13 m3/s descargando hacia el rio 
Paraná de las Palmas, siendo nulo el caudal que se deriva agua al Barrio Villa Florida, 
tal como fue dimensionado.  

Se evaluó un escenario similar pero que evite la conducción de agua a través del 
terraplén del FFCC; los resultados se presentan en la figura adjunta. 

 

Perfil Longitudinal de la máxima solicitación del sistema para recurrencias de 2 años pero anulando la 
descarga a través del terraplén del FFCC   

En este nuevo escenario se aprecia que tampoco se deriva agua al Barrio Villa Florida, 
pero el costo de enviar la totalidad de la descarga hacia el río Paraná de las Palmas 
incrementa la presión de las conducciones, llegando a un máximo de presión de 5.5 m 
de columna de agua, siendo el caudal máximo alcanzado de 7.9 m3/s. 

Un análisis similar se realizó para una recurrencia de precipitación de 5 y 10 años. 
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Idem anterior (con derivación a través del terraplén del FFCC) para recurrencia de precipitación 
5 años 

En este caso se produce una descarga hacia el barrio Villa Florida de 0.45 m3/s y el 
agua que se deriva por los conductos que atraviesan el terraplén del FFCC alcanzan 
los 6 m3/s. 

 

Idem anterior (con derivación a través del terraplén del FFCC) para recurrencia de precipitación 
10 años 

En este caso se produce una descarga hacia el barrio Villa Florida de 1.6 m3/s y el 
agua que se deriva por los conductos que atraviesan el terraplén del FFCC alcanzan 
los 6.3 m3/s. 

Obra Propuesta 
Aprovechando la posibilidad que brinda el cañadón del Urquiza de generar un cuenco 
atenuador, se repitieron las simulaciones asumiendo una presa de 3 m de altura con 
un vertedero a cota 21 m IGN de 4 m de ancho que descarga los excedentes no hacia 
el Barrio Villa Florida sino hacia calle Comercio ya que gracias a la presa puede 
superar el desnivel de la calle Comercio.  

En particular, se simularon distintas restricciones en la conducción bajo la presa, a 
modo de embalsar el agua, a saber considerando orificios de 1mx1m, de 0.75m x 0.75 
m y de 0.5m x 0.5m.  

En la figura adjunta se presentan los resultados para 2 años de recurrencia de 
precipitación y un orificio de 1 m x 1m. 
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Se aprecia que el orificio de 1m x 1m regula la descarga lo que hace que hace que 
comience a embalsarse agua alcanzando el máximo caudal de descarga 4,59 m3/s 
(aguas abajo de la presa), siendo la descarga que atraviesa el terraplén del FFCC de 
1.36 m3/s (un valor significativamente menor a los 4.64 m3/s que lo hacían para la 
situación actual). 

Considerando un orificio de 0.75 m x 0.75 m se aprecia que el nivel del embalse se 
incrementa (sin alcanzar su máximo), los caudales aguas abajo de la presa 
disminuyen y en particular las descargas que atraviesan el terraplén del FFCC 
alcanzan un máximo de 0.088 m3/s.     

 

   

Considerando un orificio de 0.50 m x 0.50 m se aprecia que el nivel del embalse se 
incrementa aún mas (sin alcanzar su máximo) y aumenta su permanencia, los 
caudales aguas abajo de la presa disminuyen y en particular las descargas que 
atraviesan el terraplén del FFCC se anulan. 
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A partir de los ensayos realizados se plantea las siguientes problemáticas: 

Se observa que cuanto mayor sea la restricción al caudal a la descarga de la presa 
mayor será el nivel que alcance la presa con el riesgo de superar el umbral del 
vertedero; paralelamente mayor será la permanencia de las aguas retenidas, menor 
resultará el caudal de descarga hacia el Paraná de las Palmas y menor será la 
descarga que atraviesa el terraplén del FFCC. 

Teniendo en cuenta que ni las descargas por el vertedero, ni las descargas que 
atraviesan el terraplén del FFCC, ni un aumento de presión desmedida sobre los 
conductos construidos son deseables (mayores a 2 m de columna de agua), se 
realizaron múltiples ensayos para distintas recurrencias de precipitación (2, 5, 10, 25 y 
50 años), distintos tamaños de orificios bajo la presa (0.50 m x 0.50m, 0.75m x 0.75m 
y 1.00m x 1.00 m),  evaluando anular (o no)  las descargas a través del terraplén del 
FFCC, evitando presiones excesivas, a los fines de determinar la mejor estrategia de 
obra que permita mitigar la mayor recurrencia de precipitación posible. 

Los ensayos realizados se presentan en la tabla adjunta donde bajo la columna “ID” se 
presenta el nombre del archivo de resultados; bajo la columna “Orif” las dimensiones 
del orificio considerado, bajo la columna “Caños FFCC” si se consideró a los ductos 
existentes que atraviesan el Terraplén del FFCC (de 1.0 m y 1.5 m de diámetro 
respectivamente o bien cegados - considerándolos de 0.01 m y 0.01 m que actúa 
como conducto cerrado), finalmente bajo la columna “Recurrencia” la recurrencia de 
precipitación considerada.      
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Tabla con los nombres y características de los ensayos realizados 

A continuación se presenta una tabla con los resultados característicos de cada 
ensayo, los que se han pintado con un mismo fondo para facilitar la comparación de 
resultados con el mismo tipo de orificio fijo. 

Se analizó en particular: 

 El nivel máximo del embalse 

 La descarga por vertedero hacia calle Comercio 

 La descarga al Paraná de las Palmas 

 La descarga que atraviesa el terraplén del FFCC 

 La presión aguas abajo de la bifurcación (hacia el Paraná de las Palmas y que 
atraviesa el terraplén del FFCC) 

 

ID Orif Caños FFCC Recurrencia Descripción

HD02a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd1.0_1.5 of0.5x0.5 cd1.0_1.5 02a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R02a

HD02a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd0.01_0.01 of0.5x0.5 cd0.01_0.01 02a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R02a

HD02a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd1.0_1.5 of0.75x0.75 cd1.0_1.5 02a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R02a

HD02a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd0.01_0.01 of0.75x0.75 cd0.01_0.01 02a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R02a

HD02a_Zarate2022_of1x1_cd1.0_1.5 of1x1 cd1.0_1.5 02a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R02a

HD02a_Zarate2022_of1x1_cd0.01_0.01 of1x1 cd0.01_0.01 02a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R02a

HD05a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd1.0_1.5 of0.5x0.5 cd1.0_1.5 05a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R05a

HD05a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd0.01_0.01 of0.5x0.5 cd0.01_0.01 05a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R05a

HD05a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd1.0_1.5 of0.75x0.75 cd1.0_1.5 05a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R05a

HD05a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd0.01_0.01 of0.75x0.75 cd0.01_0.01 05a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R05a

HD05a_Zarate2022_of1x1_cd1.0_1.5 of1x1 cd1.0_1.5 05a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R05a

HD05a_Zarate2022_of1x1_cd0.01_0.01 of1x1 cd0.01_0.01 05a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R05a

HD10a_Zarate2022_of05_cd1015 of05 cd1015 10a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R10a

HD10a_Zarate2022_of05_cd001001 of05 cd001001 10a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R10a

HD10a_Zarate2022_of075_cd1015 of075 cd1015 10a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R10a

HD10a_Zarate2022_of075_cd001001 of075 cd001001 10a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R10a

HD10a_Zarate2022_of1x1_cd1015 of1x1 cd1015 10a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R10a

HD10a_Zarate2022_of1x1_cd001001 of1x1 cd001001 10a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R10a

HD25a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd1.0_1.5 of0.5x0.5 cd1.0_1.5 25a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R25a

HD25a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd0.01_0.01 of0.5x0.5 cd0.01_0.01 25a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R25a

HD25a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd1.0_1.5 of0.75x0.75 cd1.0_1.5 25a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R25a

HD25a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd0.01_0.01 of0.75x0.75 cd0.01_0.01 25a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R25a

HD25a_Zarate2022_of1x1_cd1.0_1.5 of1x1 cd1.0_1.5 25a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R25a

HD25a_Zarate2022_of1x1_cd0.01_0.01 of1x1 cd0.01_0.01 25a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R25a

HD50a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd1.0_1.5 of0.5x0.5 cd1.0_1.5 50a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R50a

HD50a_Zarate2022_of0.5x0.5_cd0.01_0.01 of0.5x0.5 cd0.01_0.01 50a Orificio de Sección 0.5x0.5m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R50a

HD50a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd1.0_1.5 of0.75x0.75 cd1.0_1.5 50a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R50a

HD50a_Zarate2022_of0.75x0.75_cd0.01_0.01 of0.75x0.75 cd0.01_0.01 50a Orificio de Sección 0.75x0.75m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R50a

HD50a_Zarate2022_of1x1_cd1.0_1.5 of1x1 cd1.0_1.5 50a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø1.00 y Ø1.50, R50a

HD50a_Zarate2022_of1x1_cd0.01_0.01 of1x1 cd0.01_0.01 50a Orificio de Sección 1.0x1.0m y conductos FFCC de Ø0.01 y Ø0.01, R50a
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Tabla de resultados de la situación con obra 

Se observa que en ningún escenario hay descarga por vertedero hacia calle Comercio, 
a excepción del caso de considerar un orificio pequeño (de 0.5 m x 0.5 m) que 
maximiza la atenuación) para una recurrencia de precipitación de 50 años.  

Se observa que en general, para conductos de 0.5 m x 0.5 m o 0.75 m x 0.75 m, no se 
descargan flujos relevantes bajo el terraplén del FFCC con lo que se considera que de 
considerar orificios de estas dimensiones es factible admitir una descarga a través del 
terraplén del FFCC. 

Las presiones aguas abajo de la bifurcación dirección al Paraná de Las Palmas, no 
resultan relevantes a excepción de considerar un orificio de 1m x 1 m, donde para la 
opción de cegar el conducto bajo el terraplén del FFCC genera una presión sobre el 
ducto de más de 1.5 m de columna de agua para recurrencias de precipitación de 25 y 
50 años. 

 

Permanencia de las aguas en el embalse 

En las figuras adjuntas se presenta la evolución de la presión en los ductos mientras 
se llena y vacía el embalse atenuador, aguas abajo de la descarga que atraviesa el 
terraplén del FFCC, tanto para recurrencias de precipitación de 10 como de 25 años.   

Se observa que cuanto menor es el orificio mayor es la permanencia de las aguas, en 
particular que cuando el orificio es de 0.5 m x 0.5 m (máxima permanencia) la 
permanencia de las aguas no supera los 600 minutos (10 horas), mientras que cuando 

Escenario

Sección del 

orificio

Conductos 

bajo terraplen 

FFCC

Recurrencia de 

precipitación 

Alrura 

máxima del 

embalse

Caudal 

hacia calle 

Comercio

Caudal que pasa 

el terraplen de 

FFCC

Caudal que 

descarga al 

rio Parana

Presión en 

el ducto

años m m3/s m3/s m3/s m

Con presa 0.5 x 0.5 abiertos 2 19.73 0.00 0.00 1.29 -0.60

Con presa 0.5 x 0.5 cerrados 2 19.73 0.00 0.00 1.29 -0.60

Con presa 0.75 x 0.75 abiertos 2 19.34 0.00 0.08 2.68 -0.16

Con presa 0.75 x 0.75 cerrados 2 19.34 0.00 0.00 2.77 -0.12

Con presa 1.0 x 1.0 abiertos 2 19.05 0.00 1.35 2.06 0.23

Con presa 1.0 x 1.0 cerrados 2 19.05 0.00 0.00 4.70 1.08

Con presa 0.5 x 0.5 abiertos 5 20.16 0.00 0.00 1.35 -0.59

Con presa 0.5 x 0.5 cerrados 5 20.16 0.00 0.00 1.35 -0.59

Con presa 0.75 x 0.75 abiertos 5 19.84 0.00 0.15 2.77 -0.11

Con presa 0.75 x 0.75 cerrados 5 19.84 0.00 0.00 2.92 -0.04

Con presa 1.0 x 1.0 abiertos 5 19.47 0.00 1.57 3.40 0.27

Con presa 1.0 x 1.0 cerrados 5 19.47 0.00 0.00 4.97 1.29

Con presa 0.5 x 0.5 abiertos 10 20.4 0.00 0.00 1.38 -0.58

Con presa 0.5 x 0.5 cerrados 10 20.4 0.00 0.00 1.38 -0.58

Con presa 0.75 x 0.75 abiertos 10 20.07 0.00 0.18 2.82 -0.09

Con presa 0.75 x 0.75 cerrados 10 20.07 0.00 0.00 3.00 0.00

Con presa 1.0 x 1.0 abiertos 10 19.69 0.00 1.67 3.43 0.29

Con presa 1.0 x 1.0 cerrados 10 19.69 0.00 0.00 5.10 1.43

Con presa 0.5 x 0.5 abiertos 25 20.75 0.00 0.00 1.43 -0.57

Con presa 0.5 x 0.5 cerrados 25 20.75 0.00 0.00 1.43 -0.57

Con presa 0.75 x 0.75 abiertos 25 20.41 0.00 0.24 2.88 -0.06

Con presa 0.75 x 0.75 cerrados 25 20.41 0.00 0.00 3.12 0.06

Con presa 1.0 x 1.0 abiertos 25 20.02 0.00 1.83 3.47 0.31

Con presa 1.0 x 1.0 cerrados 25 20.02 0.00 0.00 5.30 1.70

Con presa 0.5 x 0.5 abiertos 50 21.2 0.60 0.00 1.49 -0.55

Con presa 0.5 x 0.5 cerrados 50 21.2 0.60 0.00 1.49 -0.55

Con presa 0.75 x 0.75 abiertos 50 20.87 0.00 0.31 2.95 -0.02

Con presa 0.75 x 0.75 cerrados 50 20.87 0.00 0.00 3.27 0.14

Con presa 1.0 x 1.0 abiertos 50 20.46 0.00 2.03 3.52 0.34

Con presa 1.0 x 1.0 cerrados 50 20.46 0.00 0.00 5.55 2.06
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el orificio es de 0.75 m x 0.75 m la permanencia de las aguas no supera los 300 
minutos (5 horas). 

Asimismo se observa que para recurrencias de 2 años los resultados son los mismos 
independientemente de si los conductos que atraviesan el terraplén del FFCC se 
encuentran abiertos o cerrados, lo que significa que para esas recurrencias de 
precipitación los ductos no alcanzan a llenarse.  

Para orificios de 0.75 m x 0.75 m se aprecia que las presiones considerando los  
conducto que atraviesan el terraplén abiertos o cerrados dan un valor similar mientras 
que si se considera un conducto de 1m x 1m, las diferencias son significativas.  

Podemos inferir entonces que el orificio ideal es aquel que genera presiones 
aceptables en los ductos de aguas abajo de la derivación que atraviesa el 
terraplén del FFCC,  permitiendo la descarga a sección llena, lo que disminuye la 
permanencia de las aguas embalsadas, siendo este el de 0.75 m x 0.75 m. 

De la comparación de ambas curvas para recurrencias de precipitación de 10 y de 25 
años se aprecia que el aumento de recurrencia de precipitación implica una mayor 
permanencia de las aguas en el embalse; y resulta poco sensible a las presiones en 
los ductos de aguas abajo para orificios de 0.75m x 0.75 pero significativos para 
orificios de 1 m x 1 m. 

 

 

Recurrencia 10 años 
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Recurrencia 25 años 

 
Analizando en particular el escenario para precipitaciones de 50 años de recurrencia, 
orificio de 0.75 m x 0.75 m con los conductos que atraviesan el terraplén del FFCC 
cegados observamos que: 

 La permanencia de las aguas en el embalse resulta menor a 6 horas 

 La cota máxima de pelo de agua alcanza los 20.86 m, es decir por debajo de la 
cota de descarga del vertedero (es decir que el vertedero no descarga hacia 
calle Comercio)  

 El caudal de descarga máximo de la presa alcanza los 3.27 m 

 La presión máxima en los ductos de aguas abajo alcanza un máximo de 0.5 m 
de columna de agua  

 

 
 
Analizando el mismo escenario pero para los conductos que atraviesan el terraplén del 
FFCC sin cegar se aprecia que: 
Se repiten prácticamente las condiciones anteriores: 
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 La permanencia de las aguas en el embalse resulta menor a 6 horas 

 La cota máxima de pelo de agua alcanza los 20.86 m, es decir por debajo de la 
cota de descarga del vertedero (es decir que el vertedero no descarga hacia 
calle Comercio)  

 El caudal de descarga máximo de la presa alcanza los 3.27 m 

 La presión máxima en los ductos de aguas abajo alcanza un máximo de 0.36 m 
de columna de agua 

 Siendo el caudal que atraviesa el terraplén de 0.31 m3/s  
   

Conclusión 
 
Del análisis efectuado se demuestra que anulando el efecto atenuador tal como 
se propone en el proyecto original, se garantiza una recurrencia de 2 años sin 
afectar el barrio Villa Florida, pero esta configuración se ve superada cuando se 
analiza una recurrencia de precipitación de 5 años. 
 
En cambio, manteniendo la capacidad de atenuación de las aguas pluviales que 
descargan al cañadón del Urquiza mediante una presa de regulación, permite 
ampliar la recurrencia de la obra de 2 años a 50 años. Entendiendo que se trata 
de una obra relativamente menor dada las características particulares del 
Cañadón, la obra es altamente recomendable. 
 
Del análisis realizado mediante la modelación matemática hidrológica – 
hidráulica; la configuración de una presa con un vertedero de 4 m de ancho que 
descarga hacia calle Comercio a cota 21 m IGN, considerando un orificio de 0.75 
m x 0.75 m, con los conductos bajo el terraplén del FFCC conectados, resulta ser 
la más conveniente.  
 
Cabe destacar que se trata de una obra que afectará el uso del parque urbano 
por parte de la población por períodos del orden de unas pocas horas, en 
correspondencia con los días de lluvia, por lo que se considera que la afectación 
en términos prácticos resulta mínima. 
    
 
OBRA PROPUESTA       
 
La obra propuesta consiste en materializar un terraplén de suelo de aproximadamente 
3 m de altura con su cota de coronamiento a 21,50 m IGN, con un vertedero de 
hormigón a cota 20.5 m IGN que descargue los excedentes hacia calle Comercio con 
un ancho de 4 m que sirva como comunicación entre el coronamiento de la presa y la 
calle Comercio. 
 
Los taludes de aguas arriba y hacia aguas abajo son muy tendidos (1:20) a los fines 
de facilitar su cruce tanto a pie (contemplando rampas para discapacitados) como en 
bicicleta, con un desarrollo del orden de 60 m a cada lado. 
 
Cabe destacar que el desarrollo del terraplén hacia aguas arriba culmina antes del 
Puente sobre calle Justa Lima permitiendo que, una vez demolida la chapa que 
actualmente actúa como retén de agua, el paseo continúe hacia aguas arriba 
integrando los otros paseos que se implantaron a lo largo del Zanjón.        
 
En la figura adjunta se presenta un detalle del coronamiento de la presa, su vertedero, 
la compuerta, la cámara de acceso para mantenimiento y las rejas.     
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Planta y corte del coronamiento de la presa, se aprecia la reja, la cámara de acceso para mantenimiento  
y el vertedero hacia calle Comercio, el orificio de 0.75 m x 0.75 m. Se aprecia además el talud tendido 
hacia aguas arriba. 
 

 
La obra de completa con una pasarela peatonal y una ciclovía desde la calle Lavalle 
hasta la zona de implantanción de la presa de retención de excedentes y desde el 
coronamiento de esta presa hacia aguas abajo a lo largo del terraplén del FFCC 
Urquiza, atravesando el puente ferroviario que atraviesa la calle San Lorenzo, 
terminado en calle 7 de Julio en su cruce con la calle Bernardo de Irigoyen, así como 
con otra pasarela, paralela a la anterior pero que culmina en la calle Sargento Cabral 
en su cruce con la calle San Lorenzo en el barrio Villa Florida, como se presenta en la 
figura adjunta. 
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Paseo Peatonal sobre el FFCC Urquiza (amarillo) Paseo Peatonal a barrio Villa Florida (verde)    

 
 
 

 
Detalle de veredas para los paseos peatonales  

 
Para el cálculo del volumen de movimiento de suelo se realizó un relevamiento 
mediante un dron que permitió genera un Modelo Digital de Terreno (MDT) del área de 
interés. A partir de este MDT se generaron perfiles transversales cada 20 m sobre los 
que se determinó la sección a conformar y a partir de esta la necesidad de suelo. En la 
imagen adjunta se presenta la ubicación de los perfiles y en la siguiente un ejemplo de 
los perfiles conformados.  
 

 
Ubicación de los Perfiles  
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Perfiles tipo de la zona aguas debajo de la presa 

 
En la Tabla adjunta se presenta una síntesis del cómputo de suelo requerida a 
extraer/suplementar en cada perfil aguas debajo de la presa a los fines de estimar el 
volumen de suelo requerido (nota: la cobertura de arboles no permitió la generación 
del MDT aguas arriba de la presa, sin embargo la sección allí resulta regular por los 
que es factible estimar el volumen asumiendo la pendiente de la presa en su cara de 
aguas arriba  en 1:20  y una altura de presa de 3 m  y un ancho de 10 m. 
 
Volumen de suelo aguas arriba de la presa: 
 
60m * 10 m * 3 m / 2 =  450 m3         
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Perfil Prog.
Relleno 

[m2]

Excavación 

[m2]

Hormigón 

[m]
Barandas

Relleno 

[m3]

Excavación 

[m3]

Hormigón 

[m2]

Barandas 

[m]

PT00 0 67.66 0.95 1353.20 19.00 0

PT-01 40 26.98 1.70 2 barandas de 1m 539.59 0.00 34 40

PT-02 60 25.94 1.70 2 barandas de 1m 518.77 0.00 34 40

PT-03 80 23.34 1.70 2 barandas de 1m 466.74 0.00 34 40

PT-04 100 26.57 1.70 2 barandas de 1m 531.48 0.00 34 40

PT-05 120 14.05 0.50 2.54 4 barandas de 1m 280.99 10.07 50.8 80

PT-06 140 20.91 2.35 2.54 4 barandas de 1m 418.24 47.03 50.8 80

PT-07 160 40.83 2.54 4 barandas de 1m 816.70 0.00 50.8 80

PT-08 180 58.35 2.54 4 barandas de 1m 1167.07 0.00 50.8 80

PT-09 200 79.45 2.54 4 barandas de 1m 1589.01 0.00 50.8 80

PT-10 220 83.50 2.54 4 barandas de 1m 1670.09 0.00 50.8 80

PT-11 240 95.12 2.54 4 barandas de 1m 1902.46 0.00 50.8 80

PT-12 260 55.59 2.54 4 barandas de 1m 1111.88 0.00 50.8 80

PT-13 280 23.33 0.51 2.54 4 barandas de 1m 466.61 10.29 50.8 80

PT-14 300 8.16 2.11 2.54 4 barandas de 1m 163.21 42.23 50.8 80

PT-15 320 6.20 6.50 2.54 4 barandas de 1m 124.05 130.08 50.8 80

PT-16 340 22.34 2.54 4 barandas de 1m 0.00 446.75 50.8 80

PT-17 360 33.64 2.54 4 barandas de 1m 0.00 672.88 50.8 80

PT-18 380

PT-19 400 37.53 1.71 1.27 2 barandas de 1m 750.50 34.26 25.4 40

PT-20 420 20.39 1.27 2 barandas de 1m 0.00 407.81 25.4 40

PT-21 440 13.38 1.27 2 barandas de 1m 0.00 267.53 25.4 40

PT-22 460 47.11 1.27 2 barandas de 1m 0.00 942.16 25.4 40

PT-23 480 48.43 1.27 2 barandas de 1m 0.00 968.54 25.4 40

PT-24 500 45.98 1.27 2 barandas de 1m 0.00 919.63 25.4 40

PT-25 520 64.47 1.27 2 barandas de 1m 0.00 1289.37 25.4 40

PT-26 540 45.00 1.27 2 barandas de 1m 0.00 899.97 25.4 40

Totales 13870.61 7107.61 999.60 1520.00

Puente
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IMÁGENES DE LA OBRA PROPUESTA  

 
 
Vista lateral de la obra de cierre propuesta. Se aprecian (de izquierda a derecha) las rejas que conectan el 
conducto con la zona de embalse, el terraplén de cierre, la reja para limpieza, el vertedero hacia calle 
Comercio, la calle Comercio y los ductos de la obra previa.    

 
 
 

 
Detalle de la zona de coronamiento del terraplén de cierre que reemplaza el cierre precario actual  
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Detalle de las rejas, la manivela de la compuerta de cierre para anular el  caudal en el ducto (para 
mantenimiento)  y de la cámara de acceso a los conductos y a la compuerta fija con el orificio de 0.75 m x 
0.75 m.   
 

 
 
Detalle del Vertedero a calle Comercio y de la rampa que permite sacar mediante un carro la basura 
extractada por las rejas 
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Idem anterior pero visto desde aguas arriba 

 

 
Detalle de las rejas que conectan los conductos con la zona de embalse 
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MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL – Interferencia de Gas 
 
La presente memoria contiene las verificaciones y cálculos de la estructura resistente 
correspondiente al conducto que deriva las aguas del Cañadón del Urquiza al Rio Paraná 
de las Palmas en la Ciudad de Zárate. 
   
La estructura resistente está constituida por losas, vigas y tabiques de hormigón armado 
tradicional. 
 
Las cargas se transmiten al terreno mediante plateas de 30cm de espesor implantadas a -
3.00m del nivel del terreno natural . 
 
 

 
 

CODIGOS y NORMAS 
 
- Planos de Arquitectura. 
- Planos de Arquitectura del nuevo proyecto. 
- CIRSOC 101-05: Reglamento Argentino de cargas permanentes y sobrecargas 

mínimas de diseño para edificios y otras estructuras. 
- CIRSOC 102-05: Reglamento Argentino de acción del viento sobre las construcciones. 
- CIRSOC 104-05: Reglamento Argentino de acción de la nieve y del hielo sobre las 

construcciones. 
- CIRSOC 201-05: Reglamento Argentino de estructuras de hormigón armado. 
- CIRSOC 301-05: Reglamento Argentino de Estructuras de Acero para Edificios. 
- INPRES-CIRSOC 103 Agosto 1991 Parte I: Normas Argentinas para Construcciones 

Sismorresistentes. 
- INPRES-CIRSOC 103 Julio 2015 Parte II: Reglamento Argentino para Construcciones 

Sismorresistentes “Construcciones de Hormigón Armado”. 
- INPRES-CIRSOC 103 Julio 2015 Parte IV: Reglamento Argentino para Construcciones 

Sismorresistentes “Construcciones de Acero”. 
- Código de edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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MATERIALES 
 
La presente verificación se ha realizado suponiendo la utilización de los materiales 
siguientes: 
 

 ACERO DE BARRAS :  ADN 420  

 ACERO EN MALLAS :  AM 500 

 HORMIGON  :  H30  

 SUELOS                    : 
 
Para la presente memoria se considera una tensión admisible de 1.00kg/cm2 y un 
coeficiente de balasto 0.8kg/cm3 a una profundidad de -3.0m respecto del nivel del terreno 
natural. Estos parámetros deberán ser ratificados o rectificados mediante la ejecución de 
un nuevo estudio en el lugar de emplazamiento de las nuevas estructuras. 
 
 

ANÁLISIS DE CARGAS VERTICALES 
 
 

peso propio estructura   = 0.25 t/m3 (evaluado por el programa) 
tapada s/conducto  1.00m x 1.8 t/m3  = 0.18 t/m2 

sobrecarga      = 1.00 t/m2   
carga agua en conducto 0.50m x 1.0 t/m3 = 0.50 t/m2   
carga agua en transicion1.50m x 1.0 t/m3 = 1.50 t/m2   
 

 

MODELO DE CALCULO 
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Grupo Nombre del grupo  Planta Nombre planta  Altura  Cota  

3 tapa conducto 3 tapa conducto 0.70 -1.00 

2 fondo conducto 2 fondo conducto 0.35 -1.70 

0 Fundación  1  NSPlatea   -2.70 

 
 

ACCIONES CONSIDERADAS 
 

Planta 
S.C.U 

(kN/m²) 
Cargas permanentes 

(kN/m²) 

tapa conducto 10.0 18.0 

fondo conducto 5.0 0.0 

Fundación 15.0 0.0 
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LOSAS 
 
Altura en metros, Momentos en kNm/m, Cuantías en cm²/m, Diámetro de barra en mm, Separación en cm 
 

 
NOTA: la denominación de losas corresponde al modelo y no necesariamente coincide con la 
numeración de los planos de replanteo.  
 

fondo conducto 

      Momentos Cuantías Armadura de refuerzo 

Losa Dir. Altura Izq. Centro Der. Izq. Centro Der. Sup. Izq. Inf. Centro Sup. Der. 

L2 X 
Y 

0.20 14.05 
6.65 

13.05 
8.71 

12.13 
2.78 

3.66 
1.73 

3.40 
2.27 

3.16 
0.72 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

L1 X 

Y 

0.20 13.83 

2.52 

13.03 

8.50 

13.52 

6.41 

3.60 

0.66 

3.39 

2.21 

3.52 

1.67 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

 

tapa conducto 

      Momentos Cuantías Armadura de refuerzo 

Losa Dir. Altura Izq. Centro Der. Izq. Centro Der. Sup. Izq. Inf. Centro Sup. Der. 

L2 X 

Y 

0.20 18.82 

5.91 

13.03 

12.13 

20.59 

6.34 

4.90 

1.54 

3.39 

3.16 

5.36 

1.65 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

Ø10c/22 

Ø10c/15 

Ø10c/15 

L4 X 
Y 

0.20 21.16 
10.42 

13.05 
12.34 

19.71 
6.17 

5.51 
2.71 

3.40 
3.21 

5.13 
1.61 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

L1 X 
Y 

0.20 4.87 
6.65 

9.11 
10.18 

19.87 
5.88 

1.27 
1.73 

2.37 
2.65 

5.17 
1.53 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

L3 X 
Y 

0.20 19.65 
5.93 

9.08 
10.00 

4.98 
6.15 

5.12 
1.54 

2.36 
2.60 

1.30 
1.60 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

Ø10c/15 
Ø10c/15 

 
 

VIGAS 
 
Luz (m), Momentos (kNm), Áreas (cm²), Corte (kN) 
 

NOTA: la denominación de vigas corresponde al modelo y no necesariamente coincide con la 
numeración de los planos de replanteo. 
 
V302=V306 
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Pórtico 1 Tramo: V-302 

Sección 20x90 

Zona 1/3L 2/3L 3/3L 

Momento mín. [kN·m] -491.92 -- -476.85 

x [m] 0.00 -- 10.01 

Momento máx. [kN·m] 284.44 395.72 286.53 

x [m] 3.25 5.00 6.75 

Cortante mín. [kN] -- -103.11 -291.87 

x [m] -- 6.63 10.01 

Cortante máx. [kN] 302.43 100.59 -- 

x [m] 0.00 3.38 -- 

Área Sup. [cm²] 
Real 13.84 4.02 13.84 

Nec. 16.51 0.00 15.96 

Área Inf. [cm²] 
Real 19.64 19.64 19.64 

Nec. 11.78 13.06 11.82 

Área Transv. [cm²/m] 
Real 7.85 7.85 7.85 

Nec. 7.11 1.63 6.72 

  

V304 

 

 
 
 

  

Pórtico 2 Tramo: V-304 

Sección 20x90 

Zona 1/3L 2/3L 3/3L 

Momento mín. [kN·m] -651.00 -- -646.97 

x [m] 0.00 -- 10.01 

Momento máx. [kN·m] 352.10 467.61 352.43 

x [m] 3.25 5.00 6.75 

Cortante mín. [kN] -- -116.59 -527.56 

x [m] -- 6.63 10.01 

Cortante máx. [kN] 527.61 109.90 -- 

x [m] 0.00 3.38 -- 

Área Sup. [cm²] 
Real 19.64 19.64 19.64 

Nec. 22.72 0.00 22.56 

Área Inf. [cm²] Real 19.64 19.64 19.64 
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Pórtico 2 Tramo: V-304 

Sección 20x90 

Zona 1/3L 2/3L 3/3L 

Nec. 14.30 15.65 14.31 

Área Transv. [cm²/m] 
Real 18.85 7.85 18.85 

Nec. 15.47 1.63 15.48 
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FUNDACIONES  
 

 
tensión de suelo [MPa] 

 
TENSION BAJO VIGAS DE FUNDACION 
 
Tensión admisible en situaciones persistentes: 0.100 MPa 
Tensión admisible en situaciones accidentales: 0.125 MPa 

  
Viga Tensión media 

(MPa) 
Tensión en bordes 

(MPa) Pórtico Tramo Dimensión 

1 V-001 M16: 20x30 0.091 0.092 

2 V-002 M15: 20x30 0.091 0.091 

3 V-003 M3: 20x30 0.076 0.076 

4 V-004 M4: 20x30 0.075 0.075 

5 V-005 M6: 20x30 0.073 0.073 

6 V-006 M5: 20x30 0.075 0.075 

7 V-007 M8: 20x30 0.087 0.088 

8 V-008 M7: 20x30 0.089 0.090 

9 V-009 M9: 20x30 0.081 0.081 

9 V-010 20x30 0.188 0.188 

10 V-011 M10: 20x30 0.082 0.083 

11 V-012 20x30 0.224 0.225 

11 V-013 M11: 20x30 0.092 0.093 

11 V-014 M11: 20x30 0.092 0.093 

11 V-015 20x30 0.228 0.228 

12 V-016 20x30 0.219 0.220 

12 V-017 M12: 20x30 0.091 0.092 

12 V-018 M12: 20x30 0.092 0.093 

12 V-019 20x30 0.230 0.231 

13 V-020 M13: 20x30 0.078 0.078 

13 V-0214 20x30 0.185 0.186 

14 V-022 M14: 20x30 0.082 0.082 

 
 

Adoptado malla superior  e inferior Ø16c/20 
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Planos 
 
01 – Implantación de la Obra – Ubicación de perfiles Transversales 

02 – Perfiles y Movimiento de suelos 1 de 4 

03 – Perfiles y Movimiento de suelos 2 de 4 

04 – Perfiles y Movimiento de suelos 3 de 4 

05 – Perfiles y Movimiento de suelos 4 de 4 

06 –Presa 

07 – Interferencia de Gas – Ubicación 

08 – Interferencia de Gas – Estructura 

09 – Interferencia de Gas – Armadura 

10 – Camino de Cemento – Plano Tipo 
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Anexos: 
 

Términos de referencia de la obra en construcción (hoy Mayo 2022 al 
95% aproximadamente) por parte de la Empresa Tawara 

 Anexo A 

 Anexo B 

 Anexo C 

 

ADECUACION DE LOS DESAGUES PLUVIALES DE LA CUENCA CALLE MITRE 
– CIUDAD DE ZARATE – desarrollado por el Colegio de Ingenieros de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires 
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ANEXO TRAMO A 

 

 

 

Desagües Pluviales Parque Urbano II –Tramo A 

 
La traza del proyecto de Parque Urbano, corre superpuesta sobre la antigua traza del ferrocarril Urquiza que 
atravesaba en trinchera el centro de la Ciudad y con el correr del tiempo se fue transformado en un importante 
colector pluvial de diferentes cuencas del área urbana de la Ciudad de Zarate. 
 

El presente Proyecto toma como antecedente el Estudio del Proyecto de Desagües “MEJORAMIENTO DE 
LOS DESAGUES PLUVIALES DE VILLA FLORIDA” oportunamente realizado por la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Obras Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura y las obras oportunamente realizadas en 
diferentes sectores de aporte a la trinchera para determinar los caudales en juego, que permitan arribar a una 
solución hidráulica en complemento a las obras oportunamente ejecutadas. 
 
El proyecto antes citado asi como las obras ejecutadas en diferentes tramos de la cuenca, tomo como base de 
Cálculo el Método Racional para la determinación de los caudales de aporte y determina la intensidad de las 
Precipitaciones con una recurrencia de 2 años, o sea I (mm/h)=33 Tc-0.6 
 
La ejecución de la red pluvial actual ha sido efectuada en distintos tramos de obra y para evacuar distintas 
sectores, dando por resultado un sistema, cuya capacidad actual resulta insuficiente para el drenaje de la 
cuenca. 
 
Para el completamiento de la red de desagües del cañadón del Urquiza, se ha previsto la ejecución de un 
conducto sobre el gran zanjón paralelo a la traza de las vías, el cual conducirá la descarga de los caudales 
resultantes hasta el punto de cruce existente bajo el terraplén donde empalma con un conducto existen que 
conduce las descargas pluviales hacia el Río Paraná. 
 
A partir de este punto de Empalme, los caudales excedentes que no pueden ser transportados por los 
conductos existentes son derivados hacia un nuevo conducto de sección rectangular de 2.00 x 1.10, mediante 
un tramo de Cañería de PRFV DN 100, que los conducirá desde el cruce bajo terraplén existente los descarga 
en el Rio Paraná.  
 
La Cañería antes citada va desde la acometida del cruce bajo terraplén hasta la intersección de su traza con 
calla Sgto. Cabral, donde empalma con el Conducto CR 2.00x1.10, cruza por debajo de Calle San Lorenzo, 
hasta ubicarse del lado izquierdo del terraplén existente, corre paralelo a la base del mismo hasta la 
prolongación de Calle Bernardo de Irigoyen y en su intersección con Calle 7 de Julio, en este punto se deberá 
determinar la profundidad de los gasoductos existentes que corren paralelos a 7 de julio, a fin de 
compatibilizar los niveles. 
 
En este punto se deberá cruzar por sobre las cloacas máximas existentes y paralelas a Calle 7 de Julio, luego 
cambia de dirección hacia el Rio Paraná, para correr por la traza de un antiguo Zanjón hasta la intersección 
con Avenida Costanera. 
 
Entre ese punto y el muro de la costanera, corre un conducto existente CR 1.80 x1.10, la posición y 
profundidad del mismo se deberá determinar para ajustar los niveles de intersección con el mismo y para la 
ubicación definitiva de la Obra de Descarga, que con una duplicación de la sección del CR a 4.00 x 1.10, 
permitirá también descargar dicho conducto y aliviar su capacidad de transporte. 
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DesaguesPluvialesParqueUrbano2-PerfilLongitudinal-TramoA.dwg - longitudinales  
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DesaguesPluvialesParqueUrbano2-PerfilLongitudinal-TramoA.dwg – saltos 

 
DesaguesPluvialesParqueUrbano2-TramoA- Detalles-C.I .dwg - Layout 1 
 
 



 

44 
 

 
Planimetria-TramoA-CruceTerraplen-RioParana.dwg 
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ANEXO TRAMO B 

 

Desagües Pluviales Parque Urbano II –Tramo B 

 
La traza del proyecto de Parque Urbano, corre superpuesta sobre la antigua traza del ferrocarril Urquiza que 
atravesaba en trinchera el centro de la Ciudad y con el correr del tiempo se fue transformado en un importante 
colector pluvial de diferentes cuencas del área urbana de la Ciudad de Zarate. 
 

El presente Proyecto toma como antecedente el Estudio del Proyecto de Desagües “MEJORAMIENTO DE 
LOS DESAGUES PLUVIALES DE VILLA FLORIDA” oportunamente realizado por la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Obras Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura y las obras oportunamente realizadas en 
diferentes sectores de aporte a la trinchera para determinar los caudales en juego, que permitan arribar a una 
solución hidráulica en complemento a las obras oportunamente ejecutadas. 
 
El proyecto antes citado así como las obras ejecutadas en diferentes tramos de la cuenca, tomo como base 
de Cálculo el Método Racional para la determinación de los caudales de aporte y determina la intensidad de 
las Precipitaciones con una recurrencia de 2 años, o sea I (mm/h)=33 Tc-0.6 
 
Para el completamiento de la red de desagües del cañadón del Urquiza, se ha previsto la ejecución de un 
conducto sobre la traza del zanjón paralelo a la antigua traza del terraplén de las vías y la actual prolongación 
de Calle Comercio hasta 19 de Marzo, el cual conducirá la descarga de los caudales resultantes hasta el 
punto de cruce existente bajo el terraplén donde empalma con un conducto existente y un Aliviador a 
Construir, que conducen las descargas pluviales hacia el Río Paraná.  
 
Desde este punto de Empalme, se inicia un conducto de sección rectangular de 1.70 x 1.60, que mantiene su 
sección hasta el punto de empalme con un canal revestido existente que forma parte del sistema de desagües 
de Villa Fox. 
Este conducto debe sortear un importante desnivel de casi 12 metros, lo hace a través de la construcción de 
tres cámaras con Salto y Amortiguador Hidráulico, el salta en cada cámara es de tres metros, estando las 
mismas separadas por tramos de conducto.  
 
Las tres cámaras son de iguales dimensiones y características geométricas. 
Luego de estos saltos, el conducto sigue hasta un cambio de dirección y posterior empalme con un canal 
revestido de 2.00 x 1.60  metros, existente. 
La prolongación de Calle Comercio, ha generado que algunos Sumideros de pavimento y su cañería de 
enlace descarguen a la traza actual del zanjon, la ejecución del proyecto deberá tener en cuenta esos puntos 
para volcar vincularlos al conducto. 
 
El cambio de dirección se hace conservando la misma sección transversal  del CR 1.70 x 1.60, hasta las 
proximidades del conducto existente, donde se ensancha y se genera un salto y colchón hidráulico 0.85 m, 
hasta el empalme con la estructura existente de la obra de descarga del canal revestido. 
Es en esta transición donde se desarrolla el salto y el aquietador, generándose una nueva cámara con salto. 
Este canal revestido a cielo abierto debe de ser recubierto por una losa de H° A°, desde la obra de descarga 
hasta el terraplén del puente de Calle Justa Lima. 
Esta losa debe de contemplar también un tabique de altura variable para igualar la altura de los muros lado 
barranca y lado via. 
 
Este tramo B del Proyecto, finaliza con la readecuación y ampliación de un canal de Hormigón Armado, 
ubicado bajo el puente de Calle Justa Lima. 
Este Canal revestido de hormigón de un metro de ancho, está centrado en el antiguo galibo ferroviario, 
debiendo ampliarse hacia el lado Villa Fox, con un sección de ancho un metro e igual altura, para permitir la 
ampliación de la sección de escurrimiento y la construcción de una Cámara de Empalme con el Tramo C del 
proyecto, donde se recibe un CR de 2.00 x 1.60. 
Previo a la construcción de la Cámara de Enlace  y con Tramo A y Tramo B del proyecto ejecutado, se deberá 
desmontar la estructura de una obra de contención y su compuerta reguladora.  
 
Este tramo del conducto también se Tapara con un Losa de H° A°, se deberán ubicar las Cámaras Tipo CI, en 
diferente secciones de este tramo en función de las indicaciones de la Dirección e Inspección de Obra. 
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 PlanimetriaDesaguesPluvialesParqueUrbano2-Tramo B.dwg 
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Camarasconsalto-TramoB-S1-S2-S3 (2).dwg 

 

DesaguesPluvialesparqueUrbano2-PerfilLongitudinal-TramoB.dwg- longitudinales 
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DesaguesPluvialesparqueUrbano2-PerfilLongitudinal-TramoB.dwg - saltos 
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ANEXO TRAMO C 

 

 

 

 

Desagües Pluviales Parque Urbano II –Tramo C 

 
La traza del proyecto de Parque Urbano, corre superpuesta sobre la antigua traza del ferrocarril Urquiza que 
atravesaba en trinchera el centro de la Ciudad y con el correr del tiempo se fue transformado en un importante 
colector pluvial de diferentes cuencas del área urbana de la Ciudad de Zarate. 
 

El presente Proyecto toma como antecedente el Estudio del Proyecto de Desagües “MEJORAMIENTO DE 
LOS DESAGUES PLUVIALES DE VILLA FLORIDA” oportunamente realizado por la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Obras Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura y las obras oportunamente realizadas en 
diferentes sectores de aporte a la trinchera para determinar los caudales en juego, que permitan arribar a una 
solución hidráulica en complemento a las obras oportunamente ejecutadas. 
 
El proyecto antes citado así como las obras ejecutadas en diferentes tramos de la cuenca, tomo como base 
de Cálculo el Método Racional para la determinación de los caudales de aporte y determina la intensidad de 
las Precipitaciones con una recurrencia de 2 años, o sea I (mm/h)=33 Tc-0.6 
 
Para el completamiento de la red de desagües del cañadón del Urquiza, se ha previsto la ejecución de un 
conducto sobre la traza del zanjón paralelo a la antigua traza del terraplén de las vías, entre Calle Justa Lima 
y Avenida Lavalle. 
 
La traza de este tramo se deberá adoptar teniendo en cuenta las pilas del puente de la Calle Brown y la linea 
irregular de la zanja existente a pie de la trinchera, 
 
El Conducto Rectangular Propuesta es de 2.00 x 1. 60, comenzando  su desarrollo en la Cámara de Enlace 
de Calle Justa Lima y Finalizado en una Cámara que deberá empalmar la actual desembocadura de los 
desagües pluviales de calle Lavalle en Diámetro 1200 mm y la Cañería  de PRFV en Diámetro 1000mm que 
corre bajo la primera etapa del Parque Urbano. 
 
La sección transversal de esta cámara deberá ser básicamente la del conducto de sección rectangular, 
teniendo en cuenta que el intradós del Cañería de 1000, está a la altura del escurrimiento de Diámetro 1200 
que descarga los desagües de Calle Lavalle, generando un salto en la descarga de esta última, que 
contribuye a la perdida de energía previa al ingreso al CR. 
 
Este tramo del Conducto / Cámara, se deberán ubicar las Cámaras Tipo CI, en diferente secciones de este 
tramo en función de las indicaciones de la Dirección e Inspección de Obra. 
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PlanimetriaDesaguesPluvialesParqueUrbano2-Tramo C.dwg 
 

 
DesaguesPluvialesparqueUrbano2-PerfilLongitudinal-TramoC.dwg – longitudinales 
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DesaguesPluvialesParqueUrbano2-TramoC- Detalles-C.I.dwg 
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DESAGÜES PLUVIALES EN ZARATE 

SECTOR COLECTOR MITRE 
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DESAGÜES PLUVIALES COLECTOR MITRE 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

 Introducción 

El presente Proyecto consiste en la elaboración de la documentación 

técnica correspondiente para la resolución de los desagües pluviales provenientes 

de un sector urbano de la ciudad de Zarate, que se ha definido como cuenca 

Mitre, cuyo antecedente fue definido en el Estudio del Proyecto de Desagües 

“MEJORAMIENTO DE LOS DESAGUES PLUVIALES DE VILLA FLORIDA” 

oportunamente realizado por la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 

Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura. 

Como consecuencia de dicho estudio, se han ejecutado por etapas 

distintos tramos de la red que constituyó dicho Proyecto. Sin embargo, las 

condiciones actuales de la cuenca, han llevado a la Municipalidad de Zárate a 

formularse un nuevo Estudio, que considere condiciones actuales en las que se 

aprecian distintos sectores con afectaciones hidráulicas, con una nueva resolución 

de Proyecto, en complemento a las obras ejecutadas. 

Para la continuación del mismo, se han previsto obras secundarias 

complementarias a las ya realizadas, que completan la red de desagües de la 

cuenca, definiendo como Colector principal la ejecución de un conducto principal 

sobre el gran zanjón paralelo a la calle Mitre, el cual conducirá la descarga de los 

caudales resultantes hacia el Río Paraná.  

La ejecución de la red pluvial actual ha sido efectuada en distintos tramos 

de obra, conectando drenajes preexistentes dados por zanjas y cunetas, cuya 

capacidad resulta insuficiente para el drenaje de la cuenca. 

En el trazado del esquema de desagües resultante de los complementos 

planteados, resulta que las secciones dimensionadas originalmente difieren a la 

nueva estimación y son insuficientes para el predimensionado que se realizó en el 

presente trabajo, y habiéndose detectado nuevos sectores en los que se 
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localizaron acumulaciones de agua no alcanzados por la red pluvial diseñada 

originalmente, se confeccionó un nuevo estudio por el cual se trazaron los 

conductos existentes, completando con la traza faltante o ramales aliviadores, la 

conectividad de la cuenca, de acuerdo a la nueva configuración analizada. 

Con este nuevo esquema de desagües se realizó el cálculo y verificación 

de los existentes, dimensionando los tramos complementarios de nuevos 

conductos, de modo de asegurar la descarga ordenada de toda la cuenca, con el 

correcto funcionamiento de la red, permitiendo así el saneamiento de todo el 

sector involucrado. 

 

 Ubicación 

La cuenca urbana involucrada posee una superficie aproximada de 220 

has., extendiéndose aproximadamente entre las calles Belgrano, Córdoba, Larrea 

y el Río Paraná de la Ciudad de Zárate, su ubicación se observa en la siguiente 

figura: 
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 Objeto de la obra 

El sector en el que se desarrolla la cuenca, ha experimentado un 

importante incremento de su urbanización en los últimos años, generándose un 

incremento del área impermeable respecto a las condiciones previas y una 

demanda de saneamiento hidráulico. 

Actualmente, el sector drena sus excedentes a través de ramales que se 

vinculan a zanjón paralelo a la calle Mitre, y descarga con restricciones al Río 

Paraná.  

Para las condiciones de diseño se ha previsto su reemplazo por un 

Conducto de Hormigón in situ a construir, considerando para ello el máximo 

caudal de cada tramo obtenido en el Estudio de Desagües, que en la descarga se 

corresponde con 18.2 m³/s para su desembocadura.  

Para la confección del presente proyecto, se realizaron tareas previas, 

consistentes en una recopilación y análisis de la información básica: 

 

Recopilación de Información Antecedente: 

- Cartas Topográficas de IGN  

- Planos Catastrales 

- Imágenes Satelitales 

- Proyecto Desagües Pluviales “MEJORAMIENTO DE LOS DESAGUES 

PLUVIALES DE VILLA FLORIDA”, realizado por DiPSOH. 

 

Relevamientos Topográficos: 

Se relevaron los niveles altimétricos del sector de la descarga 

involucrado, como así también los diferentes hechos existentes. Para ello se 

relevaron los niveles y dimensiones de toda la infraestructura pluvial existente en 

el sector. 

Dichas mediciones fueron vinculadas al sistema de referencia del 

Instituto Geográfico Nacional, y se muestran en los planos correspondientes. 
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Cálculos hidráulicos: 

Con las condiciones de conectividad establecidas en base a los 

relevamientos topográficos y de los conductos existentes, se trazó un esquema de 

desagües, analizado por tramos y nodos, estimando los caudales de tramo con la 

aplicación del Método Racional. 

Para ello se determinó previamente los tiempos de concentración por 

subcuenca, las pendientes de tramo y  superficie de cada subcuenca, obteniendo 

como resultado el caudal de cada tramo. 

Con ello se verificó la capacidad de los conductos existentes, 

disponiendo su complementación en los casos de insuficiencia, y dimensionando 

los tramos de conducto en aquellos tramos que no cuentan con obra. 

 

 

Archivo de Datos 

Tramo        Area    C     Long.           tc                                            Pend. 
(‰) 
 

1.1      4.05 0.6   208     10.0 N,                          C,  1.00 

2.1      4.65 0.6   124     5.17 N,                          C,  4.50 

3.1      0.01 0.6   204     1.00 S, 1.1   S, 2.1  N,         C,  1.00 

4.1      1.67 0.6   221     9.17 N,                          C,  1.00 

5.1      0.01 0.6   108     1.00 S, 3.1   S, 4.1  N          C,  1.00 

5.2      7.80 0.6   240     12.0 S, 5.1   N,                 C,  1.00 

6.1      1.63 0.6   130     6.17 N,                          C,  4.80 

7.1      0.01 0.6   110     1.00 S, 5.2   s, 6.1  N,         C,  3.40 

8.1      1.68 0.6   130     5.42 N,                          C,  2.10 

9.1      8.03 0.6   100     7.00 S, 7.1   S, 8.1  N,         C,  3.40 

10.1     1.22 0.6   130     5.42 N,                          C,  5.00 

11.1     0.01 0.6   135     1.00 S, 9.1   S, 10.1 N,         C,  3.40 

12.1     4.39 0.6   300     12.5 N,                          C,  5.00 

12.2     3.69 0.6   140     6.00 S, 12.1  N,                 C,  6.80 

13.1     5.82 0.6   240     9.88 s, 11.1  S, 12.2 N,         C,  3.40 

14.1     1.57 0.6   100     5.00 N,                          C,  3.70 

14.2     2.38 0.6   100     8.50 S, 14.1  N,                 C,  3.70 

14.3     6.03 0.6   100     5.00 S, 14.2  N,                 C,  3.70 

15.1     4.85 0.6   100     5.00 N,                          C,  12.0 

16.1     0.01 0.6   100     1.00 S, 14.3  S, 15.1 N,         C,  4.00 

16.2     3.60 0.6   100     8.00 S, 16.1  N,                 C,  4.00 

16.3     2.44 0.6   100     8.00 S, 16.2  N,                 C,  4.00 

16.4     2.56 0.6   150     10.0 S, 16.3  N,                 C,  4.00 

17.1     6.00 0.6   235     5.00 N,                          C,  3.80 

18.1     5.24 0.6   185     7.92 N,                          C,  2.20 

18.2     6.50 0.6   430     17.9 S, 18.1  N,                 C,  2.20 

19.1     4.18 0.6   160     6.67 S, 17.1  S, 18.2 N,         C,  12.0 
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20.1     3.39 0.6   355     15.0 S, 13.1  S, 16.4 S, 19.1    C,  8.60 

21.1     2.25 0.6   210     5.00 N,                          C,  4.00 

21.2     4.65 0.6   100     5.00 S, 21.1  N,                 C,  4.00 

21.3     4.52 0.6   100     8.00 S, 21.2  N,                 C,  4.00 

22.1     0.67 0.6   100     5.00 N,                          C,  2.20 

22.2     1.85 0.6   200     8.00 S, 22.1  N,                 C,  3.65 

23.1     3.21 0.6   100     8.00 S, 21.3  S, 22.2 N,         C,  5.00 

23.2     2.62 0.6   100     8.00 S, 23.1  N,                 C,  3.00 

24.1     2.45 0.6   100     5.00 N,                          C,  2.40 

24.2     1.21 0.6   100     5.00 S, 24.1  N,                 C,  4.00 

24.3     0.83 0.6   100     5.00 S, 24.2  N,                 C,  7.00 

25.1     1.41 0.6   100     5.00 S, 23.2  S, 24.3 N,         C,  41.0 

26.1     5.14 0.6   200     8.63 S, 20.1  S, 25.1 N,         C,  8.60 

26.2     7.27 0.6   240     10.3 S, 26.1  N,                 C,  10.4 

26.3     6.47 0.6   360     15.0 S, 26.2  N,                 C,  2.00 

27.1     7.05 0.6   200     8.33 N,                          C,  3.00 

27.2     5.54 0.6   100     5.00 S, 27.1  N,                 C,  8.00 

28.1     3.61 0.6   100     5.00 N,                          C,  12.0 

29.1     0.01 0.6   200     0.01 S, 27.2  S, 28.1 N,         C,  8.00 

29.2     9.32 0.6   200     8.33 S, 29.1  N,                 C,  10.4 

29.3     8.29 0.6   180     7.08 S, 29.2  N,                 C,  10.4 

29.4     3.52 0.6   315     6.67 S, 29.3  N,                 C,  2.80 

29.5     3.32 0.6   250     6.67 S, 29.4  N,                 C,  2.80 

30.1     9.61 0.6   140     12.5 S, 26.3  S, 29.5 N,         C,  2.00 

 

Resultados 

 
Dimensionado de los desagües - Cálculo de secciones de tramo 
 

Ecuación de la lluvia: I= 33*(T^-0.66) [mm/h] 
 
RAM.TR           LONG           PEND      QSUM          QTRAMO      VEL              RET               RES                   SECC. ADOP.  

______________________________________________________________________ 

         (m)      (‰)   (l/s)    (m³/s)   (m/s)        (min)         (min) 
 

  1.10   208.0   1.00   556     0.6   1.06      3   0.26      = 0.90 

  2.10   124.0   4.50   807     0.8   2.05      1   0.01      = 0.80 

  3.10   204.0   1.00     3     1.1   1.25      3  -0.28      = 1.20 

  4.10   221.0   1.00   236     0.2   0.86      4   0.30      = 0.60 

  5.10   108.0   1.00     3     1.1   1.27      1   0.42      = 1.30 

  5.20   240.0   1.00   986     2.0   1.46      3   0.15      = 1.30 

  6.10   130.0   4.80   267     0.3   1.59      1   0.36      = 0.60 

  7.10   110.0   3.40     3     2.0   2.31      1  -0.21      = 1.30 

  8.10   130.0   2.10   283     0.3   1.19      2  -0.17      = 0.50 

  9.10   100.0   3.40  1278     3.0   2.56      1  -0.35      = 1.30 

 10.10   130.0   5.00   206     0.2   1.51      1   0.43      = 0.50 

 11.10   135.0   3.40     3     3.0   2.57      1  -0.12      = 1.30 

 12.10   300.0   5.00   534     0.5   1.92      3  -0.40      = 0.70 

 12.20   140.0   6.80   622     0.9   2.46      1  -0.45      = 0.80 
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 13.10   240.0   3.40   799     4.4   2.82      1   0.42   

B=1.40xh=1.70 

 14.10   100.0   3.70   282     0.3   1.46      1   0.14      = 0.60 

 14.20   100.0   3.70   342     0.6   1.75      1   0.09      = 0.80 

 14.30   100.0   3.70  1082     1.5   2.22      1  -0.16      = 1.00 

 15.10   100.0  12.00   870     0.9   3.02      1  -0.45      = 0.70 

 16.10   100.0   4.00     3     2.2   2.51      1  -0.34      = 1.10 

 16.20   100.0   4.00   543     2.6   2.62      0   0.30      = 1.10 

 16.30   100.0   4.00   368     3.0   2.71      1  -0.09      = 1.10 

 16.40   150.0   4.00   352     3.1   2.76      1  -0.18      = 1.10 

 17.10   235.0   3.80  1077     1.1   2.07      2  -0.11      = 0.80 

 18.10   185.0   2.20   791     0.8   1.56      2  -0.02      = 0.90 

 18.20   430.0   2.20   673     1.2   1.74      4   0.10      = 1.10 

 19.10   160.0  12.00   665     2.2   3.82      1  -0.30      = 1.10 
 20.10   355.0   8.60   385     9.2   4.80      1   0.23   

B=1.40xh=1.70 

 21.10   210.0   4.00   404     0.4   1.65      2   0.12      = 0.60 

 21.20   100.0   4.00   834     1.1   2.12      1  -0.09      = 0.90 

 21.30   100.0   4.00   682     1.7   2.37      1  -0.39      = 1.10 

 22.10   100.0   2.20   120     0.1   0.97      2  -0.29      = 0.60 

 22.20   200.0   3.65   279     0.4   1.57      2  -0.17      = 0.60 

 23.10   100.0   5.00   484     2.4   2.81      1  -0.41      = 1.00 

 23.20   100.0   3.00   395     2.7   2.38      0   0.29      = 1.20 

 24.10   100.0   2.40   440     0.4   1.39      1   0.20      = 0.70 

 24.20   100.0   4.00   217     0.6   1.83      1   0.11      = 0.70 

 24.30   100.0   7.00   149     0.7   2.35      1  -0.18      = 0.80 

 25.10   100.0  41.00   253     3.5   6.77      0   0.25      = 1.20 
 26.10   200.0   8.60   739    12.4   5.17      1  -0.36   

B=1.60xh=1.70 

 26.20   240.0  10.40   969    12.8   5.60      0   0.36   

B=1.60xh=1.70 

 26.30   360.0   2.00   735    13.5   3.06      2   0.32   

B=1.60xh=1.70 

 27.10   200.0   3.00  1022     1.0   1.87      2  -0.22      = 0.90 

 27.20   100.0   8.00   994     1.7   3.06      0   0.33      = 0.90 

 28.10   100.0  12.00   648     0.6   2.80      1  -0.41      = 0.80 
 29.10   200.0   8.00     3     2.2   3.26      1   0.02   

B=1.00xh=1.20 

 29.20   200.0  10.40  1351     3.4   4.02      1  -0.15   

B=1.00xh=1.20 

 29.30   180.0  10.40  1304     4.4   4.29      1  -0.45   

B=1.00xh=1.20 

 29.40   315.0   2.80   560     4.7   2.66      2  -0.48      = 1.60 

 29.50   250.0   2.80   528     4.7   2.67      1   0.08      = 1.60 
 30.10   140.0   2.00  1170    18.2   3.29      1  -0.29   

B=3.50xh=1.70 
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Resumen de Obras Propuestas: 

El proyecto consiste en la ejecución de conductos de dimensiones 

variables.  

a) El conducto principal tiene comienzo en la intersección de la calle 

Ituzaingo y Gallesio con un conducto circular de 900, cambiando de sección en 

la calle Rómulo Noya a un conducto 1200, este continua hasta la calle Pintos, 

donde cambia a una sección de 1300, el cual continua con el mismo diámetro al 

llegar al gran zanjón existente paralelo a la calle Mitre, este continua por dicho 

zanjón hasta la intersección con la calle Ubaldo Fernández.  

En esta esquina, hay un cambio de geometría en el conducto, pasando 

de un circular a uno rectangular de 1.00 x 1.70m, que llega hasta  la intersección 

del zanjón con la calle Lavalle; por la que continua hasta la calle Justa Lima de 

Atucha con una sección de 1.40 x 1.70m, y luego cambia, hasta la calle San 

Martin a una sección de 1.60 x 1.70m. 

En los próximos 200m se genera un gran cambio de pendiente, habiendo 

una diferencia de cotas de aproximadamente 15m.  

En este tramo se presenta el principal condicionante del proyecto dado 

por las fuertes pendientes, que le aportan gran energía al escurrimiento del agua, 

lo que podría resultar perjudicial para la infraestructura y las viviendas. 

Con el objeto de moderar las pendientes de tramo en los conductos, se 

han dispuesto cámaras de atenuación con desarrollo vertical, que permiten 

amortiguar los picos de crecida y a su vez provocar un salto en el nivel del terreno, 

lo que posibilita disminuir las pendientes de tramo. 

Es por ello que  en estos tramos en los que el terreno natural presenta 

fuertes declives, se han adoptado conducciones con pendientes que no superan el 

10.4‰, interrumpidas mediante la colocación columnas de hormigón, cuyas 

dimensiones se detallan en el plano 06, que permiten efectuar los saltos indicados, 

complementadas con la colocación de recintos amortiguadores y disipadores de 

energía en su descarga hacia el tramo sucesivo de conducto. 

Este conducto (tramo 26-2), continua con la misma sección por la calle 

Comercio, hasta llegar a la calle costanera y cambiar a una sección de 3.50 x 
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1.70m hasta su desembocadura final, al Río Paraná. Lo mismo sucede con el 

conducto correspondiente al tramo 29-2 y parte del tramo 29-3 sobre calle Hipólito 

Yrigoyen, el cual desemboca en uno circular de 1600 para finalmente 

desembocar en el tramo final del conducto principal mencionado anteriormente 

(sección de 3.50 x 1.70m) 

 

b) El desarrollo de la red de desagües está dado por la conexión de 

diferentes ramales existentes a conectar o por ejecutar. 

En la intersección de las calles Ameghino y Brown se propone un 

conducto colector de los excedentes en otro sector de la zona en estudio, el cual 

desemboca en el conducto principal mencionado anteriormente. 

De acuerdo a los cálculos realizados, la traza de dicho conducto se dirige 

por la calle Brown con una sección de 1.00 x 1.20m hasta la calle 19 de Marzo, 

donde se genera el mismo condicionante descripto para el ramal principal, debido 

a la gran diferencia de cotas en tan poca distancia. Para lo cual se ha realizado un 

sistema de conducción de las mismas características; dicho conducto será de 1.00 

x 1.20m y continuara hasta la calle A. Del Valle, donde descargara a un conducto 

circular de 1600 por el cual conducirá los excedentes hasta su desembocadura 

en el ramal principal en la intersección de las calles Comercio y la costanera. 

 

c) Obras Accesorias: 

A fin de permitir el funcionamiento hidráulico de la cuenca en estudio, el 

sistema de subramales, ramales y Colector, debe complementarse con la 

colocación de Cámaras de Inspección y Empalme, Desembocadura, Sumideros y 

conexiones de éstos al desagüe, para lo cual se ha elaborado el correspondiente 

Plano de Detalles de Esquina, en el que se indican las conexiones del Proyecto. 

 

 El presente Proyecto se completa con la verificación y dimensionado de los 

elementos estructurales que la componen, el cómputo de la obra resultante y un 

presupuesto estimativo. También se han elaborado las Especificaciones Técnicas 
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Particulares, con los artículos descriptivos de cada tarea que se requiere para la 

ejecución de la obra. 

PLANOS 

 

 

038-zarateV3.dwg - Relevamiento Planimétrico 
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038-zarateV3.dwg - Cuencas y Subcuencas 
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 038-zarateV3.dwg - Traza de Conductos 

 

Perfil longitudinal V3 - Longitudinales 
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 Perfil longitudinal V3 - longitudinales 

 

Perfil longitudinal V3 - Saltos 


	Proyecto Cañadón del Urquiza (2).pdf
	RESUMEN DEL PROYECTO
	JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA
	UBICACIÓN
	ESTUDIO HIDRAULICO
	Análisis de la situación actual
	Obra Propuesta
	Conclusión

	OBRA PROPUESTA
	IMÁGENES DE LA OBRA PROPUESTA
	MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL – Interferencia de Gas
	CODIGOS y NORMAS
	MATERIALES
	ANÁLISIS DE CARGAS VERTICALES
	MODELO DE CALCULO
	ACCIONES CONSIDERADAS
	LOSAS
	VIGAS
	FUNDACIONES

	Planos
	Anexos:
	Términos de referencia de la obra en construcción (hoy Mayo 2022 al 95% aproximadamente) por parte de la Empresa Tawara
	ADECUACION DE LOS DESAGUES PLUVIALES DE LA CUENCA CALLE MITRE – CIUDAD DE ZARATE – desarrollado por el Colegio de Ingenieros de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires



